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REGLAMENTO (UE) 2021/… 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de … 

por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 175, párrafo 

tercero, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones2, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario3, 

                                                 

1 DO C 364 de 28.10.2020, p. 132. 
2 DO C 440 de 18.12.2020, p. 160. 
3 Posición del Parlamento Europeo de 10 de febrero de 2021 (pendiente de publicación en el 

Diario Oficial) y Decisión del Consejo de …. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con los artículos 120 y 121 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE), los Estados miembros deben llevar a cabo sus políticas económicas con 

vistas a contribuir a la realización de los objetivos de la Unión y en el marco de las 

orientaciones generales que formule el Consejo. El artículo 148 del TFUE establece que 

los Estados miembros deben aplicar políticas de empleo que tengan en cuenta las 

orientaciones referentes al empleo. La coordinación de las políticas económicas de los 

Estados miembros es por consiguiente una cuestión de interés común. 

(2) El artículo 175 del TFUE establece, entre otras cosas, que los Estados miembros deben 

coordinar sus políticas económicas con miras a alcanzar los objetivos de cohesión 

económica, social y territorial enunciados en el artículo 174 del TFUE. 

(3) El artículo 174 del TFUE establece que, a fin de promover un desarrollo armonioso del 

conjunto de la Unión, esta debe desarrollar y proseguir su acción encaminada a reforzar su 

cohesión económica, social y territorial. También establece que la Unión se propondrá, en 

particular, reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas regiones y 

el retraso de las regiones menos favorecidas. Los esfuerzos para reducir las disparidades 

deben beneficiar en particular a las islas y las regiones ultraperiféricas. En la aplicación de 

las políticas de la Unión deben tenerse en cuenta las diferentes posiciones de partida y las 

particularidades de las regiones. 
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(4) A escala de la Unión, el Semestre Europeo para la coordinación de las políticas 

económicas (en lo sucesivo, «Semestre Europeo»), incluidos los principios del pilar 

europeo de derechos sociales, es el marco en que se determinan las prioridades nacionales 

de las reformas y se hace el seguimiento de su ejecución. Además de medidas destinadas a 

reforzar la competitividad, el potencial de crecimiento y unas finanzas públicas sostenibles, 

deben introducirse reformas basadas en la solidaridad, la integración, la justicia social y 

una distribución equitativa de la riqueza, con el fin de crear empleo de calidad y 

crecimiento sostenible, garantizar la igualdad y el acceso en lo referente a oportunidades y 

protección social, proteger a los grupos vulnerables y mejorar el nivel de vida de todos los 

ciudadanos de la Unión. Los Estados miembros deben desarrollar sus propias estrategias 

nacionales plurianuales de inversión en apoyo de esas reformas, teniendo en cuenta el 

Acuerdo de París adoptado con arreglo a la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático1 (en lo sucesivo, «Acuerdo de París»), los planes nacionales de 

energía y clima adoptados en el marco de la gobernanza de la Unión de la Energía y la 

Acción por el Clima tal como establece el Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento 

Europeo y del Consejo2, los planes de transición justa y los planes de aplicación de la 

Garantía Juvenil, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

Esas estrategias deben presentarse, cuando proceda, junto con los programas nacionales de 

reformas anuales, como medio para elaborar y coordinar proyectos de inversión prioritarios 

que deben recibir financiación nacional o de la Unión. 

                                                 

1 DO L 282 de 19.10.2016, p. 4. 
2 Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 

de 2018, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, y por el 

que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 663/2009 y (CE) n.º 715/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 2009/31/CE, 2009/73/CE, 

2010/31/UE, 2012/27/UE y 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y las 

Directivas 2009/119/CE y (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) 

n.º 525/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 328 de 21.12.2018, p. 1). 
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(5) La Comisión señaló en la Estrategia anual de crecimiento sostenible 2020 y en el paquete 

de primavera y verano del Semestre Europeo de 2020, que el Semestre Europeo debe 

contribuir a la aplicación del Pacto Verde Europeo, el pilar europeo de derechos sociales y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas. 

(6) El brote de COVID‑ 19 que se inició a principios de 2020 cambió las perspectivas 

económicas, sociales y presupuestarias en la Unión y en el mundo, y exige una respuesta 

urgente y coordinada tanto a nivel de la Unión como a nivel nacional para hacer frente a 

las enormes consecuencias económicas y sociales, así como a los efectos asimétricos, para 

los Estados miembros. La crisis de la COVID‑ 19, al igual que la anterior crisis económica 

y financiera, ha puesto de relieve que el desarrollo de economías y sistemas financieros y 

de protección social fuertes, sostenibles y resilientes, basados en estructuras económicas y 

sociales sólidas, ayuda a los Estados miembros a responder con mayor eficacia y de 

manera justa e inclusiva a las perturbaciones y a recuperarse de este tipo de situaciones con 

mayor rapidez. La falta de resiliencia también puede tener efectos indirectos negativos 

debidos a las perturbaciones entre los Estados miembros o dentro de la Unión en su 

conjunto, complicando así la convergencia y la cohesión en la Unión. La reducción del 

gasto en sectores como la educación, la cultura y el creativo, y en la atención sanitaria 

puede resultar contraproducente para lograr una rápida recuperación. Las consecuencias a 

medio y largo plazo de la crisis de la COVID-19 dependerán fundamentalmente de la 

rapidez con que las economías y las sociedades de los Estados miembros se recuperen de 

dicha crisis, lo que a su vez dependerá del margen de maniobra presupuestario de que 

dispongan los Estados miembros para tomar medidas que mitiguen el impacto social y 

económico de la crisis, y de la resiliencia de sus economías y estructuras sociales. Las 

reformas e inversiones sostenibles y favorables al crecimiento que aborden las debilidades 

estructurales de las economías de los Estados miembros y que refuercen la resiliencia, 

aumenten la productividad y conduzcan a una mayor competitividad de los Estados 

miembros serán, por tanto, esenciales para volver a encarrilar esas economías y reducir las 

desigualdades y divergencias en la Unión. 
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(7) Las experiencias pasadas han puesto de manifiesto que las inversiones se suelen reducir 

drásticamente durante las crisis. Sin embargo, es esencial apoyar las inversiones en esta 

situación particular para acelerar la recuperación y reforzar el potencial de crecimiento a 

largo plazo. Un mercado interior que funcione correctamente y las inversiones en 

tecnologías ecológicas y digitales, en innovación e investigación, en particular, en una 

economía basada en el conocimiento, en la transición hacia una energía limpia y para 

impulsar la eficiencia energética en la vivienda y en otros sectores clave de la economía 

son importantes para lograr un crecimiento justo, integrador y sostenible, contribuir a la 

creación de empleo y alcanzar la neutralidad climática de la UE para 2050. 

(8) En el contexto de la crisis de la COVID-19, es necesario reforzar el marco actual de ayuda 

a los Estados miembros y proporcionarles ayudas financieras directas mediante una 

herramienta innovadora. A tal fin, debe crearse un Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (en lo sucesivo, «Mecanismo») que proporcione una ayuda financiera 

significativa y eficaz para intensificar las reformas sostenibles y las inversiones públicas 

conexas en los Estados miembros. El Mecanismo debe ser un instrumento específico 

destinado a hacer frente a los efectos y consecuencias adversos de la crisis de la 

COVID‑ 19 en la Unión. Debe ser global y beneficiarse también de la experiencia 

adquirida por la Comisión y los Estados miembros en el uso de otros instrumentos y 

programas. Las inversiones privadas también podrían incentivarse a través de programas 

de inversión pública, en particular, instrumentos financieros, subvenciones y otros 

instrumentos, siempre que se respeten las normas en materia de ayudas estatales. 

(9) Las reformas e inversiones en el marco del Mecanismo deben contribuir igualmente a 

aumentar la resiliencia de la Unión y a reducir su dependencia mediante la diversificación 

de las cadenas de suministro fundamentales, lo que reforzará la autonomía estratégica de la 

Unión junto con una economía abierta. Las reformas e inversiones en el marco del 

Mecanismo también deben generar valor añadido europeo. 
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(10) Hay que lograr la recuperación y reforzar la resiliencia de la Unión y de sus Estados 

miembros mediante el apoyo a medidas que se refieran a ámbitos políticos de importancia 

europea estructurados en seis pilares (en lo sucesivo, «seis pilares»), a saber: la transición 

ecológica; la transformación digital; un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, 

que incluya la cohesión económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la 

investigación, el desarrollo y la innovación, y un mercado interior que funcione 

correctamente con pequeñas y medianas empresas (pymes) sólidas; la cohesión social y 

territorial; la salud y la resiliencia económica, social e institucional, con miras a, entre otras 

cosas, aumentar la capacidad de respuesta y la preparación ante las crisis; y políticas para 

la próxima generación, la infancia y la juventud, tales como la educación y el desarrollo de 

capacidades. 

(11) La transición ecológica debe respaldarse mediante reformas e inversiones en tecnologías y 

capacidades ecológicas, también en biodiversidad, eficiencia energética, renovación de 

edificios y economía circular, contribuyendo al mismo tiempo a los objetivos climáticos de 

la Unión, fomentando el crecimiento sostenible, creando empleo y preservando la 

seguridad energética. 

(12) Las reformas e inversiones en tecnologías, infraestructuras y procesos digitales reforzarán 

la competitividad de la Unión a nivel mundial y contribuirán también a aumentar su 

resiliencia y su capacidad de innovación y a reducir su dependencia diversificando las 

cadenas de suministro fundamentales. Las reformas e inversiones deben promover, en 

particular, la digitalización de los servicios, el desarrollo de infraestructuras digitales y de 

datos, agrupaciones y centros de innovación digital y soluciones digitales abiertas. La 

transición digital también debe incentivar la digitalización de las pymes. Las inversiones 

en tecnologías digitales deben respetar los principios de interoperabilidad, eficiencia 

energética y protección de datos personales, permitiendo la participación de pymes y 

empresas emergentes, y promoviendo el uso de soluciones de código abierto. 
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(13) Las reformas e inversiones en crecimiento inteligente, sostenible e integrador, incluidos la 

cohesión económica, el empleo, la productividad, la competitividad, la investigación, el 

desarrollo y la innovación, así como un mercado interior que funcione correctamente con 

pymes sólidas, deben aspirar a aumentar el potencial de crecimiento y permitir una 

recuperación sostenible de la economía de la Unión. Estas reformas e inversiones también 

deben promover el espíritu empresarial, la economía social, el desarrollo de 

infraestructuras y transportes sostenibles, y la industrialización y reindustrialización, y 

deben atenuar los efectos de la crisis de la COVID-19 en la economía. 

(14) Las reformas e inversiones en cohesión social y territorial también deben contribuir a la 

lucha contra la pobreza y el desempleo a fin de que las economías de los Estados miembros 

repunten sin dejar a nadie atrás. Dichas reformas e inversiones deben conducir a la 

creación de puestos de trabajo estables y de calidad, a la inclusión e integración de los 

grupos desfavorecidos, y permitir el refuerzo del diálogo social, las infraestructuras y los 

servicios, así como de los sistemas de protección social y bienestar. 

(15) La crisis de la COVID‑ 19 también ha puesto de manifiesto la importancia de las reformas 

e inversiones en la resiliencia sanitaria, económica, social e institucional, que estén 

destinadas, entre otras cosas, a aumentar la capacidad de respuesta y la preparación ante las 

crisis, en particular mejorando la continuidad de las actividades y los servicios públicos, la 

accesibilidad y capacidad de los sistemas de salud y asistenciales, la eficacia de la 

administración pública y de los sistemas nacionales, incluida la reducción a un mínimo de 

la carga administrativa, y la eficacia de los sistemas judiciales, así como la prevención del 

fraude y la supervisión de la lucha contra el blanqueo de capitales. 
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(16) Las reformas e inversiones en la próxima generación, la infancia y la juventud son 

fundamentales para promover la educación y el desarrollo de capacidades, incluidas las 

capacidades digitales, para la mejora de las capacidades, el reciclaje profesional y la 

recalificación de la mano de obra activa, el programa de integración de los desempleados, 

las políticas de inversión para mejorar las oportunidades de acceso de los niños y jóvenes a 

la educación, la salud, la nutrición, el empleo y la vivienda, así como las políticas que 

reducen la brecha generacional en consonancia con los objetivos de la Garantía Infantil y la 

Garantía Juvenil. Esas medidas deben velar por que la próxima generación de europeos no 

se vea permanentemente afectada por el impacto de la crisis de la COVID‑ 19 y por que la 

brecha generacional no se agrave aún más. 

(17) En la actualidad, ningún instrumento prevé una ayuda financiera directa vinculada a la 

consecución de resultados y a la realización de reformas e inversiones públicas por los 

Estados miembros en respuesta a los retos determinados en el marco del Semestre 

Europeo, incluidos el pilar europeo de derechos sociales y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible de las Naciones Unidas, y con el fin de tener una incidencia duradera en la 

productividad y la resiliencia económica, social e institucional de los Estados miembros. 
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(18) Los tipos de financiación y los métodos de ejecución que se establezcan conforme al 

presente Reglamento deben elegirse con arreglo a su capacidad para cumplir los objetivos 

específicos de las acciones y para lograr resultados, teniendo en cuenta, en particular, los 

costes de los controles, la carga administrativa y el riesgo de incumplimiento previsto. La 

ayuda financiera no reembolsable en el marco del Mecanismo debe consistir en una 

contribución sui generis de la Unión, que se determine sobre la base de una contribución 

financiera máxima calculada para cada Estado miembro teniendo en cuenta los costes 

totales estimados del plan de recuperación y resiliencia, y que debe abonarse en función de 

la consecución de resultados respecto de los hitos y objetivos del plan de recuperación y 

resiliencia. Por consiguiente, dicha contribución debe establecerse de conformidad con las 

normas sectoriales específicas establecidas en el presente Reglamento y con arreglo a las 

normas en materia de simplificación relativas a la financiación no vinculada a los costes a 

que se refiere el artículo 125, apartado 1, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo1 (en lo sucesivo, «Reglamento Financiero»). Por tanto, 

en lo que respecta a la asignación, la ejecución y el control de la ayuda financiera no 

reembolsable con arreglo al presente Reglamento, deben establecerse en este normas y 

procedimientos específicos con arreglo a los principios generales de gestión presupuestaria 

establecidos en el Reglamento Financiero. Los pagos de la Comisión a los Estados 

miembros como beneficiarios deben constituir financiación no vinculada a los costes, 

independientemente del reembolso, en cualquier modalidad, de las contribuciones 

financieras de los Estados miembros a los perceptores finales. Los Estados miembros 

deben poder utilizar todas las modalidades de contribución financiera, incluidas las 

opciones de costes simplificados. Sin perjuicio del derecho de la Comisión a tomar 

medidas en caso de fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación 

procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión, los pagos no deben estar 

sujetos al control de los costes realmente soportados por el beneficiario. 

                                                 

1 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 

Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, 

(UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 

n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el 

Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1). 
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(19) De conformidad con el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo1 y dentro de los límites 

de los recursos asignados en el mismo, deben llevarse a cabo medidas de recuperación y 

resiliencia en el marco del Mecanismo, a fin de hacer frente a los efectos sin precedentes 

de la crisis de la COVID-19. Esos recursos adicionales deben utilizarse de modo que se 

garantice el cumplimiento de los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2020/2094. 

(20) El Mecanismo debe apoyar proyectos que respeten el principio de adicionalidad de la 

financiación de la Unión. El Mecanismo no debe sustituir, salvo en casos debidamente 

justificados, a los gastos nacionales ordinarios. 

                                                 

1 Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 

establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación 

tras la crisis de la COVID-19 (DO L 433 I de 22.12.2020, p. 23). 
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(21) Garantizar un alto nivel de ciberseguridad y confianza en las tecnologías constituye un 

requisito previo para el éxito de una transformación digital en la Unión. En sus 

conclusiones de los días 1 y 2 de octubre de 2020, el Consejo Europeo pidió a la Unión y a 

sus Estados miembros que aprovecharan al máximo el conjunto de instrumentos para la 

ciberseguridad de las redes 5G que se adoptó el 29 de enero de 2020 y, en particular, que 

aplicaran las restricciones pertinentes a los proveedores que se consideren de alto riesgo 

para recursos clave definidos como críticos y sensibles en la evaluación coordinada de 

riesgos de la Unión. El Consejo Europeo subrayó que los posibles proveedores de 5G 

deben ser evaluados atendiendo a criterios objetivos y comunes. 

(22) A fin de fomentar sinergias entre el Mecanismo, el Programa InvestEU establecido por un 

reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece el Programa 

InvestEU y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2015/1017 (en lo sucesivo, 

«Reglamento InvestEU») y el Instrumento de Apoyo Técnico establecido por el 

Reglamento (UE) 2021/… del Parlamento Europeo y del Consejo1+, los planes de 

recuperación y resiliencia podrían incluir, dentro de un determinado límite, contribuciones 

a los compartimentos de los Estados miembros en el marco del Programa InvestEU y al 

Instrumento de Apoyo Técnico, de conformidad con el presente Reglamento. 

                                                 

1 Reglamento (UE) 2021/… del Parlamento Europeo y del Consejo, de …, por el que se 

establece un instrumento de apoyo técnico (DO L …). 
+ DO: insértese en el texto el número del Reglamento que figura en el documento 

PE-CONS 61/20 [2020/0103(COD)] y en la nota a pie de página el número, la fecha y la 

referencia del DO de dicho Reglamento. 
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(23) Teniendo en cuenta el Pacto Verde Europeo como estrategia de crecimiento sostenible de 

Europa y la importancia de combatir el cambio climático en consonancia con los 

compromisos de la Unión de aplicar el Acuerdo de París y alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, el Mecanismo debe contribuir a la 

integración de la acción por el clima y la sostenibilidad ambiental y a que se alcance el 

objetivo general de destinar el 30 % de los gastos del presupuesto de la Unión a apoyar 

objetivos climáticos. A tal fin, las medidas respaldadas por el Mecanismo e incluidas en los 

planes de recuperación y resiliencia de cada Estado miembro deben contribuir a la 

transición ecológica, incluida la biodiversidad, o a afrontar los retos que se derivan de ella, 

y deben representar un importe que suponga al menos el 37 % de la asignación total del 

plan de recuperación y resiliencia sobre la base de la metodología de seguimiento para la 

acción por el clima establecida en un anexo del presente Reglamento. Dicha metodología 

debe aplicarse del mismo modo a aquellas medidas que no puedan asignarse directamente 

a un campo de intervención enumerado en el anexo del presente Reglamento. Si el Estado 

miembro de que se trate y la Comisión están de acuerdo, se debe poder incrementar los 

coeficientes de apoyo a los objetivos climáticos al 40 % o al 100 % para inversiones 

concretas, conforme a lo que se explica en el plan de recuperación y resiliencia, con el fin 

de tener en cuenta medidas de reforma complementarias que aumenten de manera fiable su 

incidencia en los objetivos climáticos. A tal fin, se debe poder incrementar los coeficientes 

de apoyo a los objetivos climáticos hasta un importe total del 3 % de la asignación del plan 

de recuperación y resiliencia para inversiones concretas. El Mecanismo debe financiar 

actividades que respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión en materia 

climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el 

sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 

Consejo1 (en lo sucesivo, principio de «no causar un perjuicio significativo»). 

                                                 

1 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 

relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que 

se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 (DO L 198 de 22.6.2020, p. 13). 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 13 

 ECOMP.1.A  ES 
 

(24) Teniendo en cuenta la importancia de combatir la dramática pérdida de biodiversidad, el 

presente Reglamento debe contribuir a la integración de la acción en materia de 

biodiversidad en las políticas de la Unión. 

(25) Los Estados miembros deben garantizar que las medidas incluidas en sus planes de 

recuperación y resiliencia cumplan con el principio de «no causar un perjuicio 

significativo» en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. La Comisión 

debe ofrecer orientaciones técnicas a tal efecto. La entrada en vigor de los actos delegados 

a los que hace referencia el artículo 3, letra d), del Reglamento (UE) 2020/852 no debe 

afectar a dichas orientaciones. 

(26) Las medidas apoyadas por el Mecanismo e incluidas en los planes de recuperación y 

resiliencia de cada Estado miembro también deben representar un importe que suponga al 

menos el 20 % de la asignación del plan de recuperación y resiliencia para el gasto digital. 

A tal fin, los Estados miembros deben calcular el coeficiente de apoyo a los objetivos 

digitales sobre la base de una metodología que refleje la medida en que la ayuda con 

arreglo al Mecanismo contribuye a los objetivos digitales. Los coeficientes para cada 

medida se deben determinar basándose en los campos de intervención establecidos en un 

anexo del presente Reglamento. La metodología debe aplicarse del mismo modo a aquellas 

medidas que no puedan asignarse directamente a un campo de intervención. Si el Estado 

miembro afectado y la Comisión están de acuerdo, debe poderse incrementar dichos 

coeficientes al 40 % o al 100 % con respecto a inversiones específicas con el fin de tener 

en cuenta reformas complementarias que aumenten la incidencia de las medidas en los 

objetivos digitales. 
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(27) A efectos de determinar la contribución de las medidas pertinentes con arreglo a los planes 

de recuperación y resiliencia a los objetivos climáticos y digitales, debe poder 

contabilizarse dichas medidas en el marco de ambos objetivos de conformidad con sus 

metodologías respectivas. 

(28) Las mujeres se han visto particularmente afectadas por la crisis de la COVID‑ 19 dado que 

representan la mayor parte del personal sanitario en toda la Unión y porque combinan las 

tareas de cuidado no remuneradas con sus responsabilidades laborales. La situación es 

especialmente difícil para los progenitores solos, de los cuales, un 85 % son mujeres. La 

igualdad de género y la igualdad de oportunidades para todos, así como la integración de 

esos objetivos deben tenerse en cuenta y fomentarse a lo largo de la preparación y la 

ejecución de los planes de recuperación y resiliencia presentados en virtud del presente 

Reglamento. La inversión en infraestructuras asistenciales sólidas también es esencial para 

garantizar la igualdad de género, capacitar económicamente a las mujeres, a fin de 

desarrollar sociedades resilientes, luchar contra las condiciones precarias en un sector en el 

que predominan las mujeres, impulsar la creación de empleo y prevenir la pobreza y la 

exclusión social, y a fin de repercutir positivamente en el producto interior bruto (PIB), ya 

que permite que más mujeres ejerzan un trabajo remunerado. 
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(29) Debe establecerse un mecanismo para garantizar el vínculo entre el Mecanismo y una 

buena gobernanza económica, que permita a la Comisión presentar una propuesta al 

Consejo para suspender la totalidad o parte de los compromisos o pagos en virtud del 

Mecanismo. La obligación de la Comisión de proponer una suspensión debe suspenderse 

mientras se haya activado la denominada cláusula general de salvaguardia del Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento. A fin de garantizar una aplicación uniforme y en vista de la 

importancia de los efectos financieros de las medidas impuestas, deben conferirse 

competencias de ejecución al Consejo, el cual debe actuar sobre la base de una propuesta 

de la Comisión. Con el fin de facilitar la adopción de las decisiones necesarias para 

garantizar una actuación eficaz en el contexto del marco de gobernanza económica, debe 

utilizarse la votación por mayoría cualificada inversa para la suspensión de los 

compromisos. La comisión competente del Parlamento Europeo debe poder invitar a la 

Comisión a un intercambio de puntos de vista sobre la aplicación de dicho mecanismo en 

el contexto de un diálogo estructurado para permitir al Parlamento Europeo expresar sus 

opiniones. Para que la Comisión tenga debidamente en cuenta las opiniones expresadas por 

el Parlamento Europeo, el diálogo estructurado debe tener lugar en un plazo de cuatro 

semanas a partir de la fecha en que la Comisión haya informado al Parlamento Europeo de 

la aplicación de tal mecanismo. 

(30) El objetivo específico del Mecanismo debe ser proporcionar ayuda financiera con miras a 

alcanzar los hitos y objetivos de las reformas e inversiones establecidos en los planes de 

recuperación y resiliencia. Ese objetivo específico debe perseguirse en estrecha 

cooperación con los Estados miembros de que se trate. 
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(31) A más tardar el 31 de julio de 2022, la Comisión debe presentar al Parlamento Europeo y 

al Consejo un informe de revisión sobre la aplicación del Mecanismo. A tal fin, la 

Comisión debe tener en cuenta los indicadores comunes y el cuadro de indicadores de 

recuperación y resiliencia previstos en el presente Reglamento, así como otra información 

pertinente disponible. La comisión competente del Parlamento Europeo podría invitar a la 

Comisión a presentar las principales conclusiones del informe de revisión en el contexto 

del diálogo sobre recuperación y resiliencia establecido en virtud del presente Reglamento. 

(32) Para garantizar su contribución a los objetivos del Mecanismo, los planes de recuperación 

y resiliencia deben incluir medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión 

pública a través de un conjunto de medidas coherente. Las medidas iniciadas a partir 

del 1 de febrero de 2020 deben ser subvencionables. Los planes de recuperación y 

resiliencia deben ser compatibles con los retos y prioridades pertinentes de cada país 

determinados en el marco del Semestre Europeo, así como con los retos y las prioridades 

determinados en la recomendación más reciente del Consejo sobre la política económica de 

la zona del euro para los Estados miembros cuya moneda es el euro. Los planes de 

recuperación y resiliencia también deben ser coherentes con los programas nacionales de 

reformas, los planes nacionales de energía y clima, los planes de transición justa, el plan de 

aplicación de la garantía juvenil, los acuerdos de asociación y los programas operativos 

adoptados en el marco de los fondos de la Unión. Para impulsar acciones que constituyan 

prioridades del Pacto Verde Europeo y la Agenda Digital, los planes de recuperación y 

resiliencia también deben recoger medidas que sean pertinentes para las transiciones 

ecológica y digital. Dichas medidas deben permitir alcanzar rápidamente los objetivos y las 

contribuciones fijados en los planes nacionales de energía y clima y en sus versiones 

actualizadas. Todas las actividades financiadas deben llevarse a cabo respetando 

plenamente las normas y prioridades de la Unión en materia de clima y medio ambiente. 

Los planes de recuperación y resiliencia también deben respetar los principios horizontales 

del Mecanismo. 
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(33) Los planes de recuperación y resiliencia no deben afectar al derecho a celebrar o hacer 

cumplir convenios colectivos o llevar a cabo acciones colectivas conforme a la Carta de los 

Derechos Fundamentales de la Unión Europea y al Derecho y las prácticas nacionales y de 

la Unión. 

(34) Las autoridades regionales y locales pueden ser socios importantes en la aplicación de las 

reformas y las inversiones. A este respecto, se les debe hacer partícipes y consultar 

debidamente, de conformidad con el marco jurídico nacional. 

(35) Cuando un Estado miembro esté exento de la supervisión y la evaluación en el marco del 

Semestre Europeo en virtud del artículo 12 del Reglamento (UE) n.º 472/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo1, o esté sometido a la vigilancia prevista en el 

Reglamento (CE) n.º 332/2002 del Consejo2, debe ser posible aplicar el presente 

Reglamento a ese Estado miembro en relación con los retos y prioridades determinados por 

dichos Reglamentos. 

(36) A fin de contribuir a la preparación y ejecución de los planes de recuperación y resiliencia 

por los Estados miembros, el Consejo debe poder debatir, en el marco del Semestre 

Europeo, la situación en lo que respecta a la recuperación, la resiliencia y la capacidad de 

ajuste en la Unión. Ese debate debe basarse en la información estratégica y analítica a 

disposición de la Comisión en el marco del Semestre Europeo y, en su caso, en la 

información sobre la ejecución de los planes de recuperación y resiliencia en los años 

anteriores. 

                                                 

1 Reglamento (UE) n.º 472/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2013, sobre el reforzamiento de la supervisión económica y presupuestaria de los Estados 

miembros de la zona del euro cuya estabilidad financiera experimenta o corre el riesgo de 

experimentar graves dificultades (DO L 140 de 27.5.2013, p. 1). 
2 Reglamento (CE) n.º 332/2002 del Consejo, de 18 de febrero de 2002, por el que se 

establece un mecanismo de ayuda financiera a medio plazo a las balanzas de pagos de los 

Estados miembros (DO L 53 de 23.2.2002, p. 1). 
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(37) A fin de garantizar una contribución financiera significativa que guarde proporción con las 

necesidades reales de los Estados miembros para emprender y completar las reformas e 

inversiones incluidas en el plan de recuperación y resiliencia, conviene establecer una 

contribución financiera máxima disponible con arreglo al Mecanismo en lo que respecta a 

la ayuda financiera no reembolsable. El 70 % de esa contribución financiera máxima debe 

calcularse en función de la población, la inversa del PIB per cápita y la tasa de desempleo 

relativa de cada Estado miembro. El 30 % de esa contribución financiera máxima debe 

calcularse en función de la población, la inversa del PIB per cápita y, en igual proporción, 

el cambio del PIB real en 2020 y el cambio acumulado del PIB real durante el período 

comprendido entre 2020 y 2021 sobre la base de las previsiones de otoño de 2020 de la 

Comisión para los datos no disponibles en el momento del cálculo, que han de actualizarse 

a más tardar el 30 de junio de 2022 con los resultados reales. 

(38) Es necesario establecer un procedimiento para la presentación de planes de recuperación y 

resiliencia por parte de los Estados miembros, así como su contenido. Los Estados 

miembros deben presentar oficialmente sus planes de recuperación y resiliencia, por regla 

general, a más tardar el 30 de abril, y deben poder hacerlo en un único documento 

integrado junto con su programa nacional de reformas. Para garantizar una ejecución 

rápida del Mecanismo, los Estados miembros deben poder presentar un proyecto de plan de 

recuperación y resiliencia a partir del 15 de octubre del año anterior. 
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(39) Con el fin de garantizar la asunción de responsabilidades a escala nacional respecto de las 

reformas e inversiones pertinentes, y que se otorgue prioridad a estas, los Estados 

miembros que deseen recibir ayuda deben presentar a la Comisión un plan de recuperación 

y resiliencia debidamente motivado y justificado. Dicho plan debe detallar el modo en que, 

teniendo en cuenta las medidas que incluye, representa una respuesta integral y 

adecuadamente equilibrada a la situación económica y social del Estado miembro de que 

se trate, contribuyendo así de manera adecuada a los seis pilares, habida cuenta de los retos 

específicos del Estado miembro de que se trate. El plan de recuperación y resiliencia debe 

exponer el conjunto detallado de medidas para su seguimiento y ejecución, incluidos los 

hitos y objetivos y los costes estimados, así como las repercusiones previstas del plan en el 

potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica, social e 

institucional, en particular mediante la promoción de políticas destinadas a la infancia y la 

juventud, y sobre la mitigación del impacto económico y social de la crisis de la 

COVID-19, contribuyendo a la aplicación del pilar europeo de derechos sociales, 

mejorando así la cohesión económica, social y territorial y la convergencia dentro de la 

Unión. Asimismo, debe incluir medidas que sean pertinentes para la transición ecológica, 

incluida la biodiversidad, y la transición digital. Debe incluir también una explicación del 

modo en que contribuye a abordar eficazmente los retos y prioridades específicos 

pertinentes de cada país determinados en el marco del Semestre Europeo, incluidos los 

aspectos presupuestarios y las recomendaciones formuladas en virtud del artículo 6 del 

Reglamento (UE) n.º 1176/2011del Parlamento Europeo y del Consejo1. Debe incluir 

también una explicación del modo en que el plan de recuperación y resiliencia asegura que 

ninguna de las medidas de ejecución de las reformas e inversiones incluidas en ese plan 

causa un perjuicio significativo a objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/852 (principio de «no causar un perjuicio significativo»).  

                                                 

1 Reglamento (UE) n.º 1176/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de noviembre 

de 2011, relativo a la prevención y corrección de los desequilibrios macroeconómicos 

(DO L 306 de 23.11.2011, p. 25). 
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El plan de recuperación y resiliencia debe establecer la contribución prevista para la 

igualdad de género y la igualdad de oportunidades para todos, así como un resumen del 

proceso de consulta llevado a cabo con las partes interesadas nacionales pertinentes. El 

plan de recuperación y resiliencia debe incluir una explicación de los planes, los sistemas y 

las medidas concretas del Estado miembro para prevenir, detectar y corregir conflictos de 

intereses, la corrupción y el fraude, así como evitar la doble financiación procedente del 

Mecanismo y de otros programas de la Unión. El plan de recuperación y resiliencia 

también podría incluir proyectos transfronterizos o plurinacionales. Debe procurarse y 

materializarse una estrecha cooperación entre la Comisión y los Estados miembros a lo 

largo del proceso. 

(40) La aplicación del Mecanismo debe efectuarse en consonancia con el principio de buena 

gestión financiera, incluidas la prevención y la persecución efectivas del fraude, en 

particular el fraude fiscal, la evasión fiscal, la corrupción y los conflictos de intereses. 

(41) La Comisión debe evaluar el plan de recuperación y resiliencia propuesto por cada Estado 

miembro y actuar en estrecha cooperación con cada uno de ellos. La Comisión debe 

respetar plenamente la asunción de responsabilidades a nivel nacional del plan y tener en 

cuenta, por lo tanto, las justificaciones y los elementos facilitados por el Estado miembro 

de que se trate. La Comisión debe evaluar la pertinencia, la eficacia, la eficiencia y la 

coherencia del plan de recuperación y resiliencia propuesto por el Estado miembro, sobre 

la base de una lista de criterios establecidos en el presente Reglamento. La Comisión debe 

evaluar los planes de recuperación y resiliencia propuestos y, en su caso, sus versiones 

actualizadas, en un plazo de dos meses a partir de la presentación oficial de los planes de 

recuperación y resiliencia. Si fuera necesario, el Estado miembro de que se trate y la 

Comisión deben poder convenir la prórroga de dicho plazo por un período de tiempo 

razonable. 
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(42) Deben establecerse las directrices oportunas en un anexo del presente Reglamento, con el 

fin de que sirvan de base para que la Comisión evalúe de manera transparente y equitativa 

los planes de recuperación y resiliencia, y determine la contribución financiera en 

concordancia con los objetivos y cualesquiera otros requisitos pertinentes establecidos en 

el presente Reglamento. A tal efecto, y en aras de la transparencia y la eficiencia, debe 

establecerse un sistema de calificación para la evaluación de las propuestas de planes de 

recuperación y resiliencia. Los criterios relacionados con las recomendaciones específicas 

por país, el fortalecimiento del potencial de crecimiento, la creación de empleo y la 

resiliencia económica, social e institucional, y la contribución a la aplicación del pilar 

europeo de derechos sociales deben obtener la máxima puntuación de la evaluación. La 

contribución efectiva a las transiciones ecológica y digital también debe ser condición 

indispensable para conseguir una evaluación positiva. 

(43) Con el fin de contribuir a la preparación de planes de recuperación y resiliencia de alta 

calidad y ayudar a la Comisión en la evaluación de los planes de recuperación y resiliencia 

presentados por los Estados miembros y de su grado de consecución, debe preverse la 

posibilidad de contar con asesoramiento de expertos y, a petición del Estado miembro de 

que se trate, de asesoramiento inter pares y de apoyo técnico. Los Estados miembros 

también podrían solicitar apoyo técnico con arreglo al Instrumento de Apoyo Técnico. 

Debe alentarse a los Estados miembros a fomentar sinergias con los planes de recuperación 

y resiliencia de otros Estados miembros. 

(44) A efectos de simplificación, la determinación de la contribución financiera debe atenerse a 

criterios sencillos. La contribución financiera debe determinarse sobre la base de los costes 

totales estimados del plan de recuperación y resiliencia propuesto por el Estado miembro 

de que se trate. 
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(45) El Consejo debe aprobar la evaluación de los planes de recuperación y resiliencia mediante 

una decisión de ejecución, a propuesta de la Comisión, que el Consejo debe procurar 

adoptar en un plazo de cuatro semanas a partir de la adopción de dicha propuesta. Siempre 

que el plan de recuperación y resiliencia cumpla satisfactoriamente los criterios de 

evaluación, debe asignarse al Estado miembro de que se trate la contribución financiera 

máxima cuando los costes totales estimados de las reformas e inversiones incluidas en el 

plan de recuperación y resiliencia sean iguales o superiores a la cuantía de la propia 

contribución financiera máxima. En cambio, debe asignarse al Estado miembro de que se 

trate un importe igual al coste total estimado del plan de recuperación y resiliencia cuando 

dicho coste sea inferior a la propia contribución financiera máxima. No debe concederse 

ninguna contribución financiera al Estado miembro si el plan de recuperación y resiliencia 

no cumple satisfactoriamente los criterios de evaluación. La decisión de ejecución del 

Consejo debe modificarse, a propuesta de la Comisión, para incluir la contribución 

financiera máxima actualizada calculada a partir de los resultados reales en junio de 2022. 

El Consejo debe adoptar la decisión de modificación correspondiente sin demora indebida. 
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(46) A fin de garantizar que la ayuda financiera se concentre en los primeros años después de la 

crisis de la COVID-19, y de garantizar la compatibilidad con la financiación disponible 

para el Mecanismo, los fondos deben estar disponibles hasta el 31 de diciembre de 2023. A 

tal fin, debe ser posible que el 70 % del importe disponible para las ayudas financieras no 

reembolsables esté comprometido jurídicamente a más tardar el 31 de diciembre de 2022 y 

el 30 % entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023. Hasta el 31 de diciembre 

de 2021, si un Estado miembro formula una solicitud que se presente junto con el plan de 

recuperación y resiliencia, se puede pagar un importe de hasta el 13 % de la contribución 

financiera y, cuando proceda, hasta el 13 % del préstamo del Estado miembro en cuestión, 

en forma de prefinanciación en un plazo, en la medida de lo posible, de dos meses tras la 

adopción por parte de la Comisión de los compromisos jurídicos. 

(47) Debe ser posible que la ayuda financiera al plan de recuperación y resiliencia de un Estado 

miembro adopte la forma de un préstamo, a condición de que se celebre un acuerdo de 

préstamo con la Comisión, sobre la base de una solicitud debidamente justificada por dicho 

Estado miembro. Los préstamos en apoyo de la ejecución de los planes nacionales de 

recuperación y resiliencia deben concederse hasta el 31 de diciembre de 2023 y deben 

concederse con vencimientos que reflejen la naturaleza a más largo plazo de dicho gasto. 

En virtud del artículo 5, apartado 2, de la Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo1, 

los reembolsos deben programarse, de conformidad con el principio de buena gestión 

financiera, de modo que se garantice la reducción estable y previsible de los pasivos. Esos 

vencimientos podrían ser diferentes de los de los fondos que la Unión tome prestados para 

financiar los préstamos en los mercados de capitales. Por consiguiente, es necesario prever 

la posibilidad de establecer excepciones al principio establecido en el artículo 220, 

apartado 2, del Reglamento Financiero, según el cual no debe transformarse el plazo de 

vencimiento de los préstamos para asistencia financiera. 

                                                 

1 Decisión (UE, Euratom) 2020/2053 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, sobre el 

sistema de recursos propios de la Unión Europea y por la que se deroga la 

Decisión 2014/335/UE, Euratom (DO L 424 de 15.12.2020, p. 1). 
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(48) La solicitud de ayuda en forma de préstamo debe justificarse por las mayores necesidades 

financieras vinculadas a reformas e inversiones adicionales incluidas en el plan de 

recuperación y resiliencia, pertinentes, en particular, para las transiciones ecológica y 

digital, y por un coste del plan de recuperación y resiliencia más elevado que la 

contribución financiera máxima asignada a través de la contribución no reembolsable. Se 

debe poder presentar la solicitud de ayuda en forma de préstamo junto con el plan de 

recuperación y resiliencia. Cuando la solicitud de ayuda en forma de préstamo se presente 

en un momento diferente, debe ir acompañada de un plan de recuperación y resiliencia 

revisado con hitos y objetivos adicionales. Para garantizar la disposición anticipada de los 

recursos, los Estados miembros deben solicitar la ayuda en forma de préstamo a más tardar 

el 31 de agosto de 2023. A efectos de una buena gestión financiera, debe limitarse el 

importe total de todas las ayudas en forma de préstamos concedidas en virtud del presente 

Reglamento. Además, el importe máximo del préstamo para cada Estado miembro no debe 

exceder del 6,8 % de su renta nacional bruta (RNB) en 2019, según los datos de Eurostat 

recopilados hasta mayo de 2020 como máximo. Se debe poder aumentar el importe 

máximo en circunstancias excepcionales, en función de los recursos disponibles. Por la 

misma razón, se debe poder desembolsar el préstamo por tramos en función del logro de 

los resultados. La Comisión debe evaluar la solicitud de ayuda en forma de préstamo en el 

plazo de dos meses. A propuesta de la Comisión, el Consejo debe poder aprobar esa 

evaluación por mayoría cualificada mediante una decisión de ejecución que el Consejo 

debe procurar adoptar en un plazo de cuatro semanas a partir de la adopción de dicha 

propuesta de la Comisión. 
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(49) Un Estado miembro debe poder presentar una solicitud razonada para modificar el plan de 

recuperación y resiliencia durante el período de ejecución, en caso de que existan 

circunstancias objetivas que lo justifiquen. Cuando la Comisión considere que las razones 

presentadas por el Estado miembro de que se trate justifican dicha modificación, debe 

evaluar el nuevo plan de recuperación y resiliencia en un plazo de dos meses. Si fuera 

necesario, el Estado miembro de que se trate y la Comisión deben poder convenir la 

prórroga de dicho plazo por un período de tiempo razonable. El Consejo debe aprobar la 

evaluación del nuevo plan de recuperación y resiliencia mediante una decisión de 

ejecución, a propuesta de la Comisión, que el Consejo debe procurar adoptar en un plazo 

de cuatro semanas desde que se adopte la propuesta. 

(50) Las instituciones de la Unión deben hacer todo lo posible por reducir el tiempo de 

tramitación con el fin de garantizar una aplicación fluida y rápida del Mecanismo. 

(51) Por razones de eficiencia y simplificación de la gestión financiera del Mecanismo, la ayuda 

financiera de la Unión a los planes de recuperación y resiliencia debe adoptar la forma de 

una financiación basada en el logro de resultados medidos por referencia a los hitos y 

objetivos indicados en los planes de recuperación y resiliencia aprobados. A tal fin, la 

ayuda adicional en forma de préstamo debe vincularse a hitos y objetivos adicionales 

respecto de los correspondientes a la ayuda financiera (es decir, la ayuda financiera no 

reembolsable). 
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(52) La liberación de los fondos en el marco del Mecanismo depende del cumplimiento 

satisfactorio por parte de los Estados miembros de los hitos y objetivos pertinentes que 

figuren en los planes de recuperación y resiliencia cuya evaluación debe haber recibido la 

aprobación del Consejo. Antes de que la Comisión adopte la decisión de autorizar el 

desembolso de la contribución financiera y, cuando corresponda, del préstamo, debe pedir 

el dictamen del Comité Económico y Financiero sobre el cumplimiento satisfactorio de los 

hitos y objetivos pertinentes por parte de los Estados miembros conforme a la evaluación 

preliminar de la Comisión. Con objeto de que la Comisión tenga en cuenta el dictamen del 

Comité Económico y Financiero para su evaluación, este debe emitirse en un plazo de 

cuatro semanas a partir de la recepción de la evaluación preliminar de la Comisión. En sus 

deliberaciones, el Comité Económico y Financiero se esforzará por alcanzar un consenso. 

En el caso excepcional de que uno o más Estados miembros consideren que existen 

desviaciones graves del cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos pertinentes, 

pueden solicitar al presidente del Consejo Europeo que remita la cuestión al próximo 

Consejo Europeo. Los Estados miembros respectivos también deben informar sin demora 

indebida al Consejo, que debe, a su vez, informar sin demora al Parlamento Europeo. En 

dichas circunstancias excepcionales, no se debe tomar ninguna decisión que autorice el 

desembolso de la contribución financiera y, cuando corresponda, al préstamo hasta que el 

próximo Consejo Europeo haya debatido exhaustivamente el asunto. Tal proceso no debe 

demorarse, por regla general, más de tres meses a partir del momento en que la Comisión 

haya solicitado su dictamen al Comité Económico y Financiero. 
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(53) A efectos de una buena gestión financiera, teniendo en cuenta el carácter orientado a los 

resultados del Mecanismo, deben establecerse normas específicas relativas a los 

compromisos presupuestarios, los pagos, la suspensión y la recuperación de fondos, así 

como a la resolución de los acuerdos relacionados con la ayuda financiera. Para garantizar 

la previsibilidad, los Estados miembros deben poder presentar solicitudes de pago dos 

veces al año. Los pagos deben efectuarse por tramos y basarse en una evaluación positiva 

de la Comisión de la ejecución del plan de recuperación y resiliencia por el Estado 

miembro de que se trate. Los Estados miembros deben adoptar las medidas adecuadas para 

garantizar que el uso de fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo 

se ajuste al Derecho aplicable de la Unión y nacional. En particular, deben velar por que se 

prevengan, detecten y corrijan el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, y por 

que se evite la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la 

Unión. Debe existir la posibilidad de suspender o resolver los acuerdos relacionados con la 

ayuda financiera, así como de reducir y recuperar la contribución financiera cuando el 

Estado miembro de que se trate no haya ejecutado satisfactoriamente el plan de 

recuperación y resiliencia, o en caso de irregularidades graves, tales como fraude, 

corrupción o conflictos de intereses en relación con las medidas financiadas por el 

Mecanismo, o una grave violación de una obligación derivada de los acuerdos relacionados 

con la ayuda financiera. En la medida de lo posible, la recuperación debe garantizarse 

mediante compensación con los pagos pendientes en el marco del Mecanismo. Deben 

establecerse procedimientos contradictorios adecuados para garantizar que la decisión de la 

Comisión en relación con la suspensión y la recuperación de los importes pagados, o con la 

resolución de los acuerdos relacionados con la ayuda financiera, respeta el derecho de los 

Estados miembros a presentar observaciones. Todos los pagos de contribuciones 

financieras a los Estados miembros deben efectuarse a más tardar el 31 de diciembre 

de 2026, a excepción de las medidas contempladas en el artículo 1, apartado 3, segunda 

frase, del Reglamento (UE) 2020/2094 y de aquellos casos en los que, aunque se haya 

contraído el compromiso jurídico o se haya adoptado la decisión, en cumplimiento de los 

plazos indicados en el artículo 3 de dicho Reglamento, sea necesario que la Unión pueda 

cumplir sus obligaciones para con los Estados miembros, también como resultado de una 

sentencia firme contra la Unión. 
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(54) La Comisión debe velar por la protección efectiva de los intereses financieros de la Unión. 

Si bien es principalmente responsabilidad del propio Estado miembro garantizar que el 

Mecanismo se ejecute de conformidad con la el Derecho de la Unión y nacional pertinente, 

la Comisión debe recibir garantías suficientes de los Estados miembros en ese sentido. A 

tal fin, a la hora de ejecutar el Mecanismo, los Estados miembros deben garantizar el 

funcionamiento de un sistema de control interno eficaz y eficiente y recuperar los importes 

pagados o utilizados indebidamente. A ese respecto, los Estados miembros deben poder 

recurrir a sus sistemas nacionales habituales de gestión presupuestaria. Los Estados 

miembros deben recopilar categorías armonizadas de datos e información que permita 

prevenir, detectar y corregir irregularidades graves, tales como el fraude, la corrupción y 

los conflictos de intereses en lo que respecta a las medidas financiadas por el Mecanismo. 

La Comisión debe poner a disposición un sistema de información y seguimiento, que 

incluya una única herramienta de extracción de datos y puntuación de riesgos, para acceder 

a estos datos e información y analizarlos, con miras a una aplicación generalizada por parte 

de los Estados miembros. 

(55) La Comisión, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de 

Cuentas y, en su caso, la Fiscalía Europea deben poder utilizar el sistema de información y 

seguimiento dentro de sus competencias y derechos. 

(56) Con el fin de facilitar la aplicación de las disposiciones de los Estados miembros 

destinadas a evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas 

de la Unión, la Comisión debe facilitar información sobre los perceptores de fondos 

financiados con cargo al presupuesto de la Unión, de conformidad con el artículo 38, 

apartado 1, del Reglamento Financiero. 
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(57) Los Estados miembros y la Comisión solo deben estar autorizados a tratar datos personales 

cuando sea necesario para garantizar la aprobación de la gestión, la auditoría y el control 

del uso de los fondos en relación con las medidas para la ejecución de las reformas y los 

proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia. Los datos 

personales deben ser tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/6791 o el 

Reglamento (UE) 2018/17252 del Parlamento Europeo y del Consejo, según cuál de los dos 

Reglamento sea aplicable. 

(58) Para llevar a cabo el seguimiento eficaz de la ejecución, los Estados miembros deben 

informar dos veces al año, en el marco del Semestre Europeo, de los avances logrados en la 

ejecución de los planes de recuperación y resiliencia. Dichos informes elaborados por los 

Estados miembros en cuestión deben reflejarse adecuadamente en los programas 

nacionales de reformas, los cuales deben utilizarse como herramienta para informar sobre 

los avances hacia la culminación de los planes de recuperación y resiliencia. 

(59) Se debe alentar a los Estados miembros a recabar la opinión de sus consejos nacionales de 

productividad e instituciones presupuestarias independientes sobre sus planes de 

recuperación y resiliencia, incluida la posible validación de elementos de su plan de 

recuperación y resiliencia. 

                                                 

1 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119, 4.5.2016, 

p. 1). 
2 Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 

de 2018, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 

circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.º 45/2001 y la 

Decisión n.º 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39). 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 30 

 ECOMP.1.A  ES 
 

(60) Con el fin de garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en la ejecución del 

Mecanismo, la Comisión debe transmitir al Parlamento Europeo y al Consejo, a reserva de 

la habilitación relativa a la información sensible o confidencial o ateniéndose, en caso 

necesario, a unos requisitos de confidencialidad adecuados, los documentos e información 

pertinentes simultáneamente y en igualdad de condiciones, como los planes de 

recuperación y resiliencia, o modificaciones de estos, presentados por los Estados 

miembros, y las propuestas de decisiones de ejecución del Consejo hechas públicas por la 

Comisión. 

(61) Las comisiones competentes del Parlamento Europeo podrían invitar a la Comisión cada 

dos meses a debatir en el marco de un diálogo sobre recuperación y resiliencia cuestiones 

relativas a la ejecución del Mecanismo, como los planes de recuperación y resiliencia de 

los Estados miembros, la evaluación de la Comisión, las principales conclusiones del 

informe de revisión, el grado de consecución de los hitos y objetivos, los procedimientos 

relacionados con el pago y la suspensión, y cualquier otra información y documentación 

pertinentes facilitadas por la Comisión en relación con la ejecución del Mecanismo. La 

Comisión debe tener en cuenta los elementos derivados de los puntos de vista expresados a 

través del diálogo sobre recuperación y resiliencia, incluidas las resoluciones del 

Parlamento Europeo, en su caso. 
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(62) Con el fin de garantizar una asignación eficiente y coherente de los fondos y de respetar el 

principio de buena gestión financiera, las acciones previstas en el presente Reglamento 

deben ser coherentes con los programas de la Unión en curso y complementarlos, así como 

evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión 

de los mismos gastos. En particular, la Comisión y el Estado miembro deben garantizar, en 

todas las etapas del proceso, una coordinación efectiva para salvaguardar la coherencia, la 

complementariedad y la sinergia entre las distintas fuentes de financiación. A tal efecto, 

debe exigirse a los Estados miembros que, cuando presenten sus planes de recuperación y 

resiliencia a la Comisión, presenten la información pertinente sobre la financiación de la 

Unión ya existente o prevista. La ayuda financiera que prevé el Mecanismo debe añadirse a 

la ayuda proporcionada en el marco de otros programas e instrumentos de la Unión, 

incluido el Programa InvestEU. Las reformas y los proyectos de inversión financiados con 

arreglo al Mecanismo deben poder recibir financiación de otros programas e instrumentos 

de la Unión, siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste. 

(63) La Comisión debe hacer un seguimiento de la ejecución del Mecanismo y medir el logro 

de los objetivos establecidos en el marco del presente Reglamento de forma específica y 

proporcionada. Al realizar el seguimiento de la ejecución del Mecanismo, la Comisión 

debe garantizar que los datos para el seguimiento de la ejecución de las actividades y los 

resultados se recopilen de manera eficiente, efectiva y oportuna. A tal fin, debe imponerse 

a los perceptores de financiación de la Unión requisitos de información proporcionados. La 

Comisión debe establecer, mediante actos delegados, los indicadores comunes que deben 

usarse para informar sobre los avances realizados y para el seguimiento y la evaluación del 

Mecanismo, y definir una metodología para informar de los gastos sociales, incluidos 

aquellos relacionados con la infancia y la juventud, en el marco del Mecanismo. 
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(64) Con arreglo a lo dispuesto en los apartados 22 y 23 del Acuerdo interinstitucional 

de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación1, el presente Mecanismo debe ser 

evaluado sobre la base de la información que se recabe de conformidad con requisitos 

específicos de seguimiento, evitando al mismo tiempo cargas administrativas, en particular 

a los Estados miembros, y un exceso de regulación. Dichos requisitos deben incluir, 

cuando corresponda, indicadores mensurables que sirvan de base para evaluar los efectos 

del Mecanismo en la práctica. 

(65) Debe establecerse un cuadro de indicadores específico mediante un acto delegado para 

mostrar los avances en la ejecución de los planes de recuperación y resiliencia de los 

Estados miembros en cada uno de los seis pilares y los avances realizados en lo que 

respecta a la ejecución de los planes de recuperación y resiliencia respecto de los 

indicadores comunes del Mecanismo. El cuadro de indicadores debe estar operativo a más 

tardar en diciembre de 2021 y ser actualizado por la Comisión dos veces al año. 

                                                 

1 DO L 123 de 12.5.2016, p. 1. 
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(66) A fin de garantizar una información sobre el rendimiento y un seguimiento de la ejecución 

del Mecanismo adecuados, también en lo relativo al gasto social, deben delegarse en la 

Comisión los poderes para adoptar actos con arreglo al artículo 290 del TFUE, por lo que 

respecta al cuadro de indicadores específico que muestre los avances en la ejecución y los 

indicadores comunes que deben utilizarse, así como la metodología para informar sobre los 

gastos sociales, incluidas aquellos relacionados con la infancia y la juventud. Reviste 

especial importancia que la Comisión lleve a cabo las consultas oportunas durante la fase 

preparatoria, en particular con expertos, y que esas consultas se realicen de conformidad 

con los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 

sobre la mejora de la legislación. En particular, a fin de garantizar una participación 

equitativa en la preparación de los actos delegados, el Parlamento Europeo y el Consejo 

reciben toda la documentación al mismo tiempo que los expertos de los Estados miembros, 

y sus expertos tienen acceso sistemáticamente a las reuniones de los grupos de expertos de 

la Comisión que se ocupen de la preparación de actos delegados. 

(67) La Comisión debe presentar un informe anual al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la 

aplicación del Mecanismo. Dicho informe debe incluir información sobre los avances 

realizados por los Estados miembros en el marco de los planes de recuperación y 

resiliencia aprobados. También debe incluir información sobre la consecución de los hitos 

y objetivos, pagos y suspensiones, así como sobre la contribución del Mecanismo a los 

objetivos climáticos y digitales, los indicadores comunes y los gastos financiados en el 

marco de los seis pilares. 
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(68) Debe llevarse a cabo una evaluación independiente en la que se examine la consecución de 

los objetivos del Mecanismo, la eficiencia en la utilización de sus recursos y su valor 

añadido. Cuando proceda, dicha evaluación debe ir acompañada de una propuesta de 

modificación del presente Reglamento. Además, debe realizarse una evaluación ex post 

independiente en la que se analicen las repercusiones a largo plazo del Mecanismo. 

(69) El Consejo debe adoptar mediante una decisión de ejecución, a propuesta de la Comisión, 

la evaluación de los planes de recuperación y resiliencia que deben ejecutar los Estados 

miembros y la ayuda financiera correspondiente. A tal efecto y a fin de garantizar 

condiciones uniformes de ejecución del presente Reglamento, deben conferirse al Consejo 

competencias de ejecución. Dichas competencias de ejecución relativas al pago de la ayuda 

financiera tras el cumplimiento de los hitos y objetivos pertinentes deben ser otorgadas a la 

Comisión y ejercidas por ella de conformidad con el procedimiento de examen del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo1. Teniendo en 

cuenta que puede ser necesario un pago inmediato de la ayuda financiera en el marco del 

Mecanismo, de conformidad con las disposiciones pertinentes del Reglamento (UE) 

n.º 182/2011, la presidencia del comité en el sentido de dicho Reglamento debe considerar 

la posibilidad de acortar, para cualquier proyecto de acto de ejecución, el plazo de 

convocatoria del comité y el plazo para emitir su dictamen. 

                                                 

1 Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero 

de 2011, por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las 

modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias 

de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 
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(70) Tras la adopción de una decisión de ejecución, el Estado miembro de que se trate y la 

Comisión deben poder convenir determinadas disposiciones operativas de carácter técnico, 

en las que se detallen los aspectos de la ejecución relativos a los plazos, los indicadores de 

los hitos y objetivos, y el acceso a los datos subyacentes. A fin de garantizar que las 

disposiciones operativas mantengan su pertinencia en relación con las circunstancias 

imperantes durante la ejecución del plan de recuperación y resiliencia, debe ser posible 

modificar de mutuo acuerdo los elementos de tales disposiciones operativas. 

(71) Son de aplicación al presente Reglamento las normas financieras horizontales adoptadas 

por el Parlamento Europeo y el Consejo sobre la base del artículo 322 del TFUE. Dichas 

normas se establecen en el Reglamento Financiero y determinan, en particular, el 

procedimiento de elaboración del presupuesto y su ejecución mediante subvenciones, 

contratos públicos, premios y ejecución indirecta, y prevén controles de la responsabilidad 

de los agentes financieros. Las normas adoptadas sobre la base del artículo 322 del TFUE 

también incluyen un régimen general de condicionalidad para la protección del 

presupuesto de la Unión. 
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(72) De conformidad con el Reglamento Financiero, el Reglamento (UE, Euratom) 

n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo1 y los Reglamentos (CE, Euratom) 

n.º 2988/952, (Euratom, CE) n.º 2185/963 y (UE) 2017/19394 del Consejo, los intereses 

financieros de la Unión deben protegerse con medidas proporcionadas, incluidas medidas 

para la prevención, detección, corrección e investigación del fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses, y, en su caso, para la imposición de sanciones administrativas. En 

particular, de conformidad con los Reglamentos (Euratom, CE) n.º 2185/96 y (UE, 

Euratom) n.º 883/2013, la OLAF está facultada para llevar a cabo investigaciones 

administrativas, en particular controles y verificaciones in situ, con el fin de determinar si 

ha habido fraude, corrupción, conflicto de intereses o cualquier otra actividad ilegal que 

afecte a los intereses financieros de la Unión. De conformidad con el Reglamento 

(UE) 2017/1939, la Fiscalía Europea está facultada para investigar actos de fraude, 

corrupción, conflictos de intereses y otros delitos que afecten a los intereses financieros de 

la Unión y ejercer la acción penal al respecto, según lo establecido en la Directiva 

(UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo5. De conformidad con el 

Reglamento Financiero, toda persona o entidad que reciba fondos de la Unión debe 

cooperar plenamente en la protección de los intereses financieros de esta, conceder los 

derechos y el acceso necesarios a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, 

respecto de los Estados miembros participantes en la cooperación reforzada en virtud del 

Reglamento (UE) 2017/1939, a la Fiscalía Europea, y garantizar que los terceros 

implicados en la ejecución de los fondos de la Unión concedan derechos equivalentes. 

                                                 

1 Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 11 de septiembre de 2013, relativo a las investigaciones efectuadas por la Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 

n.º 1073/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (Euratom) 

n.º 1074/1999 del Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1). 
2 Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a 

la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas (DO L 312 

de 23.12.1995, p. 1). 
3 Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a 

los controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los 

intereses financieros de las Comunidades Europeas contra los fraudes e irregularidades 

(DO L 292 de 15.11.1996, p. 2). 
4 Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece 

una cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía Europea (DO L 283 de 31.10.2017, 

p. 1). 
5 Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, 

sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través del 

Derecho penal (DO L 198 de 28.7.2017, p. 29). 
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(73) La Comisión debe poder emprender actividades de comunicación para garantizar la 

visibilidad de la financiación de la Unión y, en su caso, garantizar que la ayuda prestada en 

el marco del Mecanismo se comunique y conste en una declaración de financiación. 

(74) Dado que los objetivos del presente Reglamento no pueden ser alcanzados de manera 

suficiente por los Estados miembros, sino que pueden lograrse mejor a escala de la Unión, 

esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el 

artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 

proporcionalidad establecido en el mismo artículo, el presente Reglamento no excede de lo 

necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(75) A fin de permitir la rápida aplicación de las medidas establecidas en el presente 

Reglamento, su entrada en vigor debe tener lugar el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Unión Europea. 

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 
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CAPÍTULO I 

Disposiciones generales y financiación 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Reglamento establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en lo sucesivo, 

«Mecanismo»). 

Establece asimismo los objetivos del Mecanismo, su financiación, las modalidades de la 

financiación de la Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de dicha 

financiación. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «fondos de la Unión»: los fondos objeto de un reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo por el que se establezcan las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 

Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 

normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 

el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Gestión de las Fronteras y Visados (en 

lo sucesivo, «Reglamento sobre disposiciones comunes 2021-2027»); 

2) «contribución financiera»: la ayuda financiera no reembolsable disponible con arreglo al 

Mecanismo para su asignación o que ha sido asignada a un Estado miembro; 
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3) «Semestre Europeo»: el proceso establecido en el artículo 2-bis del Reglamento (CE) 

n.º 1466/97 del Consejo1; 

4) «hitos y objetivos»: las medidas de progresión hacia la consecución de una reforma o una 

inversión, considerándose que los hitos constituyen logros cualitativos y los objetivos 

constituyen logros cuantitativos; 

5) «resiliencia»: la capacidad de hacer frente a perturbaciones económicas, sociales y 

medioambientales o a cambios estructurales persistentes de una manera justa, sostenible e 

inclusiva; y 

6) «no causar un perjuicio significativo»: no apoyar o llevar a cabo actividades económicas 

que causen un perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales, en su 

caso, en el sentido en del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852. 

Artículo 3 

Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del Mecanismo incluirá ámbitos de actuación de importancia europea 

estructurados en seis pilares, a saber: 

a) transición ecológica; 

b) transformación digital; 

c) crecimiento inteligente, sostenible e integrador, que incluya la cohesión económica, el 

empleo, la productividad, la competitividad, la investigación, el desarrollo y la innovación, 

y un mercado interior que funcione correctamente con pymes sólidas; 

                                                 

1 Reglamento (CE) n.º 1466/97 del Consejo, de 7 de julio de 1997, relativo al reforzamiento 

de la supervisión de las situaciones presupuestarias y a la supervisión y coordinación de las 

políticas económicas (DO L 209 de 2.8.1997, p. 1). 
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d) cohesión social y territorial; 

e) salud y resiliencia económica, social e institucional, con objeto, entre otros, de aumentar la 

preparación y capacidad de reacción ante las crisis; y 

f) políticas para la próxima generación, la infancia y la juventud, tales como la educación y el 

desarrollo de capacidades. 

Artículo 4 

Objetivo general y objetivos específicos 

1. En consonancia con los seis pilares a que se hace referencia en el artículo 3 del presente 

Reglamento, la coherencia y las sinergias que generan, y en el contexto de la crisis de la 

COVID-19, el objetivo general del Mecanismo será fomentar la cohesión económica, 

social y territorial de la Unión mejorando la resiliencia, la preparación frente a las crisis, la 

capacidad de ajuste y el potencial de crecimiento de los Estados miembros, mitigando el 

impacto social y económico de dicha crisis, en particular en las mujeres, contribuyendo a la 

aplicación del pilar europeo de derechos sociales, apoyando la transición ecológica, 

contribuyendo a la consecución de los objetivos climáticos de la Unión para 2030 

establecidos en el artículo 2, punto 11, del Reglamento (UE) 2018/1999 y cumpliendo el 

objetivo de neutralidad climática de la UE para 2050 y de transición digital, contribuyendo 

así al proceso de convergencia económica y social al alza, a la restauración y a la 

promoción del crecimiento sostenible y la integración de las economías de la Unión, 

fomentando la creación de empleo de calidad, y contribuyendo a la autonomía estratégica 

de la Unión junto con una economía abierta y generando valor añadido europeo. 
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2. Para lograr ese objetivo general, el objetivo específico del Mecanismo será proporcionar a 

los Estados miembros ayuda financiera para que alcancen los hitos y objetivos de las 

reformas e inversiones establecidos en sus planes de recuperación y resiliencia. Se 

perseguirá ese objetivo específico en estrecha y transparente cooperación con los Estados 

miembros en cuestión. 

Artículo 5 

Principios horizontales 

1. La ayuda del Mecanismo no sustituirá, excepto en casos debidamente justificados, a los 

gastos presupuestarios nacionales ordinarios y respetará el principio de adicionalidad de la 

financiación de la Unión a que se hace referencia en el artículo 9. 

2. El Mecanismo solo apoyará aquellas medidas que respeten el principio de «no causar un 

perjuicio significativo». 

Artículo 6 

Recursos del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 

1. Las medidas contempladas en el artículo 1 del Reglamento (UE) 2020/2094 se aplicarán en 

el marco del Mecanismo: 

a) mediante un importe de hasta un máximo de 312 500 000 000 EUR tal y como se 

contempla en el artículo 2, apartado 2, letra a), inciso ii), del Reglamento 

(UE) 2020/2094 en precios de 2018, disponible para ayudas financieras no 

reembolsables, a reserva de lo dispuesto en el artículo 3, apartados 4 y 7, del 

Reglamento (UE) 2020/2094. 
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Según dispone el artículo 3, apartado 1, del Reglamento (UE) 2020/2094, dichos 

importes se considerarán ingresos afectados externos a los efectos del artículo 21, 

apartado 5, del Reglamento Financiero; 

b) mediante un importe de hasta un máximo de 360 000 000 000 EUR tal y como se 

contempla en el artículo 2, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) 2020/2094 en 

precios de 2018, disponible para ayudas en forma de préstamo a los Estados 

miembros en virtud de lo dispuesto en los artículos 14 y 15 del presente Reglamento, 

a reserva de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 5, del Reglamento 

(UE) 2020/2094. 

2. Los importes contemplados en el apartado 1, letra a), podrán cubrir también los gastos 

correspondientes a actividades de preparación, seguimiento, control, auditoría y evaluación 

que se requieran para la gestión del Mecanismo y la consecución de sus objetivos, en 

particular estudios, reuniones de expertos, consultas de partes interesadas, acciones de 

información y comunicación, incluidas las acciones de divulgación inclusivas, y la 

comunicación institucional de las prioridades políticas de la Unión en la medida en que 

estén relacionadas con los objetivos del presente Reglamento, gastos relacionados con las 

redes informáticas centradas en el tratamiento e intercambio de información, herramientas 

internas de tecnologías de la información y todos los demás gastos de asistencia técnica y 

administrativa en que haya incurrido la Comisión para la gestión del Mecanismo. Los 

gastos también podrán cubrir los costes de apoyo a otras actividades, por ejemplo, el 

control de calidad y el seguimiento de los proyectos sobre el terreno, así como los costes 

de asesoramiento inter pares y de expertos para la evaluación y ejecución de reformas e 

inversiones. 
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Artículo 7 

Recursos procedentes de programas de gestión compartida y utilización de recursos 

1. Los recursos asignados a Estados miembros en régimen de gestión compartida podrán, a 

petición del Estado miembro de que se trate, ser transferidos al Mecanismo en las 

condiciones establecidas en las disposiciones correspondientes del Reglamento sobre 

disposiciones comunes 2021-2027. La Comisión ejecutará esos recursos directamente de 

conformidad con el artículo 62, apartado 1, párrafo primero, letra a), del Reglamento 

Financiero. Dichos recursos se utilizarán exclusivamente en beneficio del Estado miembro 

de que se trate. 

2. Los Estados miembros podrán proponer que se incluyan en su plan de recuperación y 

resiliencia, como costes estimados, los pagos por apoyo técnico adicional de conformidad 

con el artículo 7 del Reglamento (UE) 2021/… y el importe de la contribución en efectivo 

a efectos del compartimento de los Estados miembros de conformidad con las 

disposiciones correspondientes del Reglamento InvestEU. Dichos costes no superarán 

el 4 % de la dotación financiera total del plan de recuperación y resiliencia, y las medidas 

pertinentes, según lo establecido en el plan de recuperación y resiliencia, cumplirán los 

requisitos del presente Reglamento. 

                                                 

 DO: insértese el número del Reglamento que figura en el documento PE-CONS 61/20 

[2020/0103(COD)]. 
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Artículo 8 

Ejecución 

La Comisión ejecutará el Mecanismo en régimen de gestión directa de conformidad con las normas 

pertinentes adoptadas en virtud del artículo 322 del TFUE, en particular el Reglamento Financiero y 

el Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo1. 

Artículo 9 

Adicionalidad y financiación complementaria 

La ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros 

programas e instrumentos de la Unión. Las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir 

ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 

coste. 

Artículo 10 

Medidas de vinculación del Mecanismo a una buena gobernanza económica 

1. La Comisión presentará una propuesta al Consejo para suspender la totalidad o parte de los 

compromisos o pagos cuando el Consejo decida, de conformidad con el artículo 126, 

apartados 8 u 11, del TFUE, que un Estado miembro no ha tomado medidas efectivas para 

corregir su déficit excesivo, a menos que haya determinado la existencia de una recesión 

económica grave en el conjunto de la Unión en el sentido del artículo 3, apartado 5, y el 

artículo 5, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1467/97 del Consejo2. 

                                                 

1 Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2020, sobre un régimen general de condicionalidad para la protección 

del presupuesto de la Unión (DO L 433 I de 22.12.2020, p. 1). 
2 Reglamento (CE) n.º 1467/97 del Consejo, de 7 de julio de 1997, relativo a la aceleración y 

clarificación del procedimiento de déficit excesivo (DO L 209 de 2.8.1997, p. 6). 
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2. La Comisión podrá proponer al Consejo la suspensión total o parcial de los compromisos o 

los pagos en relación con cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) cuando el Consejo adopte dos recomendaciones sucesivas en el marco del mismo 

procedimiento de desequilibrio excesivo de conformidad con el artículo 8, 

apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1176/2011, basándose en que el Estado 

miembro ha presentado un plan de acción correctora insuficiente; 

b) cuando el Consejo adopte dos decisiones sucesivas en el marco del mismo 

procedimiento de desequilibrio excesivo de conformidad con el artículo 10, 

apartado 4, del Reglamento (UE) n.º 1176/2011, en las que constate el 

incumplimiento del Estado miembro basándose en que este no ha tomado las 

medidas correctoras recomendadas; 

c) cuando la Comisión llegue a la conclusión de que el Estado miembro no ha tomado 

medidas con arreglo al Reglamento (CE) n.º 332/2002 y, en consecuencia, decida no 

autorizar el desembolso de la asistencia financiera concedida a ese Estado miembro; 

d) cuando el Consejo decida que un Estado miembro no cumple el programa de ajuste 

macroeconómico a que se refiere el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 472/2013, o 

las medidas exigidas en una decisión del Consejo adoptada de conformidad con el 

artículo 136, apartado 1, del TFUE. 

Se dará prioridad a la suspensión de los compromisos; los pagos solo se suspenderán 

cuando se precise actuar de forma inmediata en caso de un incumplimiento significativo. 

La decisión de suspender los pagos se aplicará a las solicitudes de pago presentadas tras la 

fecha de la decisión de suspensión. 
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3. La propuesta de la Comisión relativa a la decisión de suspensión de los compromisos se 

considerará adoptada por el Consejo a menos que este decida, mediante un acto de 

ejecución, rechazar dicha propuesta por mayoría cualificada en el plazo de un mes a partir 

de la presentación de la propuesta de la Comisión. 

La suspensión de los compromisos se aplicará a los compromisos a partir del 1 de enero 

del año siguiente a la adopción de la decisión de suspensión. 

El Consejo adoptará una decisión, mediante un acto de ejecución, sobre la base de la 

propuesta de la Comisión a que se refieren los apartados 1 y 2 en relación con la 

suspensión de los pagos. 

4. El ámbito de aplicación y el nivel de la suspensión de los compromisos o pagos que deba 

imponerse serán proporcionados, respetarán el principio de igualdad de trato entre Estados 

miembros y tendrán en cuenta las circunstancias económicas y sociales del Estado 

miembro de que se trate, en particular el nivel de desempleo y el nivel de pobreza o 

exclusión social en dicho Estado miembro en comparación con la media de la Unión, así 

como el efecto de la suspensión en la economía del Estado miembro en cuestión. 

5. La suspensión de los compromisos estará limitada a un máximo del 25 % de los 

compromisos o del 0,25 % del PIB nominal, si esta última cifra resulta inferior, en 

cualquiera de los casos siguientes: 

a) en el primer caso de incumplimiento del procedimiento de déficit excesivo 

mencionado en el apartado 1; 
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b) en el primer caso de incumplimiento de un plan de acción correctora en el marco del 

procedimiento de desequilibrio excesivo mencionado en el apartado 2, letra a); 

c) en caso de incumplimiento de la acción correctora recomendada con arreglo al 

procedimiento de desequilibrio excesivo mencionado en el apartado 2, letra b); 

d) en el primer caso de los incumplimientos mencionados en el apartado 2, letras c) 

y d). 

En caso de incumplimiento persistente, la suspensión de los compromisos podrá superar 

los porcentajes máximos establecidos en el párrafo primero. 

6. El Consejo levantará la suspensión de los compromisos a propuesta de la Comisión, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el presente artículo, apartado 3, párrafo 

primero, en los casos siguientes: 

a) cuando el procedimiento de déficit excesivo sea objeto de suspensión de 

conformidad con el artículo 9 del Reglamento (CE) n.º 1467/97 o el Consejo haya 

decidido, de conformidad con el artículo 126, apartado 12, del TFUE, derogar la 

decisión sobre la existencia de un déficit excesivo; 

b) cuando el Consejo haya aprobado el plan de acción correctora presentado por el 

Estado miembro de que se trate de conformidad con el artículo 8, apartado 2, del 

Reglamento (UE) n.º 1176/2011, o el procedimiento de desequilibrio excesivo sea 

objeto de suspensión de conformidad con el artículo 10, apartado 5, de dicho 

Reglamento, o el Consejo haya puesto término al procedimiento de desequilibrio 

excesivo de conformidad con el artículo 11 de dicho Reglamento; 
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c) cuando la Comisión haya llegado a la conclusión de que el Estado miembro ha 

tomado las medidas apropiadas contempladas en el Reglamento (CE) n.º 332/2002; 

d) cuando la Comisión haya llegado a la conclusión de que el Estado miembro de que se 

trate ha tomado las medidas apropiadas para aplicar el programa de ajuste 

macroeconómico a que se refiere el artículo 7 del Reglamento (UE) n.º 472/2013 o 

las medidas exigidas en una decisión del Consejo adoptada de conformidad con el 

artículo 136, apartado 1, del TFUE. 

Una vez que el Consejo haya levantado la suspensión de los compromisos, la Comisión 

podrá contraer de nuevo los compromisos previamente suspendidos, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 3, apartados 4, 7 y 9, del Reglamento (UE) 2020/2094. 

La decisión de levantar la suspensión de los pagos será tomada por el Consejo a propuesta 

de la Comisión de conformidad con el procedimiento establecido en el apartado 3, párrafo 

tercero, cuando se cumplan las condiciones aplicables establecidas en el párrafo primero 

del presente apartado. 

7. La Comisión mantendrá informado al Parlamento Europeo de la aplicación del presente 

artículo. En particular, cuando la Comisión presente una propuesta en virtud del apartado 1 

o 2, lo comunicará inmediatamente al Parlamento Europeo y le facilitará información 

detallada acerca de los compromisos y pagos que podrían ser objeto de suspensión. 

La comisión competente del Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión a un 

intercambio de puntos de vista sobre la aplicación del presente artículo en el contexto de 

un diálogo estructurado para permitir al Parlamento Europeo expresar sus opiniones. La 

Comisión tendrá debidamente en cuenta las opiniones expresadas por el Parlamento 

Europeo. 
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La Comisión transmitirá la propuesta de suspensión o la propuesta de levantamiento de 

dicha suspensión al Parlamento Europeo y al Consejo sin demora después de su adopción. 

El Parlamento Europeo podrá pedir a la Comisión que explique las razones de su 

propuesta. 

8. A más tardar el 31 de diciembre de 2024, la Comisión llevará a cabo un examen de la 

aplicación del presente artículo. A tal efecto, la Comisión elaborará un informe, que 

transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo, acompañado, en caso necesario, de una 

propuesta legislativa. 

9. Cuando haya grandes cambios en la situación económica y social de la Unión, la Comisión 

podrá presentar una propuesta para revisar la aplicación del presente artículo, o el 

Parlamento Europeo o el Consejo, actuando de conformidad con los artículos 225 

o 241 del TFUE, respectivamente, podrán solicitar a la Comisión que presente tal 

propuesta. 
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CAPÍTULO II 

Contribución financiera, proceso de asignación,  

préstamos y revisión 

Artículo 11 

Contribución financiera máxima 

1. Se calculará la contribución financiera máxima para cada Estado miembro como sigue: 

a) Para el 70 % del importe contemplado en el artículo 6, apartado 1, letra a), 

convertido en precios corrientes, en función de la población, la inversa del PIB per 

cápita y la tasa de desempleo relativa de cada Estado miembro, según figura en la 

metodología indicada en el anexo II; 

b) Para el 30 % del importe contemplado en el artículo 6, apartado 1, letra a), 

convertido en precios corrientes, en función de la población, la inversa del PIB per 

cápita y, en igual proporción, el cambio del PIB real en 2020 y el cambio acumulado 

del PIB real durante el período 2020-2021, según figura en la metodología indicada 

en el anexo III. El cambio del PIB real en 2020 y el cambio acumulado del PIB real 

durante el período 2020-2021 se basarán en las previsiones de otoño de 2020 de la 

Comisión. 

2. El cálculo de la contribución financiera máxima con arreglo al apartado 1, letra b), se 

actualizará para cada Estado miembro a más tardar el 30 de junio de 2022 mediante la 

sustitución de los datos de las previsiones de otoño de 2020 de la Comisión por los 

resultados reales en relación con el cambio del PIB real de 2020 y el cambio acumulado en 

el PIB real del período 2020-2021. 
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Artículo 12 

Asignación de la contribución financiera 

1. Cada Estado miembro podrá presentar una solicitud hasta llegar a su contribución 

financiera máxima contemplada en el artículo 11, para ejecutar su plan de recuperación y 

resiliencia. 

2. Hasta el 31 de diciembre de 2022, la Comisión pondrá a disposición para su asignación 

el 70 % del importe contemplado en el artículo 6, apartado 1, letra a), convertido en 

precios corrientes. 

3. A partir del 1 de enero de 2023, hasta el 31 de diciembre de 2023, la Comisión pondrá a 

disposición para su asignación el 30 % del importe contemplado en el artículo 6, 

apartado 1, letra a), convertido en precios corrientes. 

4. Las asignaciones indicadas en los apartados 2 y 3 se entenderán sin perjuicio del artículo 6, 

apartado 2. 

Artículo 13 

Prefinanciación 

1. A reserva de la adopción a más tardar el 31 de diciembre de 2021 por parte del Consejo de 

la decisión de ejecución mencionada en el artículo 20, apartado 1, y cuando así lo solicite 

un Estado miembro, junto con la presentación de su plan de recuperación y resiliencia, la 

Comisión realizará un pago de prefinanciación por un importe de hasta el 13 % de la 

contribución financiera y, cuando proceda, de hasta el 13 % del préstamo, según dispone el 

artículo 20, apartados 2 y 3. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 116, apartado 1, 

del Reglamento Financiero, la Comisión realizará el pago correspondiente, en la medida de 

lo posible, en un plazo de dos meses desde la adopción por parte de la Comisión del 

compromiso jurídico a que hace referencia el artículo 23. 
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2. En los casos de prefinanciación con arreglo al apartado 1 del presente artículo, las 

contribuciones financieras y, cuando proceda, el préstamo que debe abonarse según figura 

en el artículo 20, apartado 5, letras a) o h), respectivamente, se ajustará de manera 

proporcional. 

3. Si el importe de la prefinanciación de la contribución financiera con arreglo a lo dispuesto 

en el apartado 1 del presente artículo supera el 13 % de la contribución financiera máxima 

calculada de conformidad con el artículo 11, apartado 2, a más tardar el 30 de junio 

de 2022, el siguiente pago autorizado de conformidad con el artículo 24, apartado 5, y, en 

caso necesario, los siguientes pagos se reducirán hasta que se compense el importe 

excedentario. Si los pagos restantes fueran insuficientes, se devolverá el importe 

excedentario. 

Artículo 14 

Préstamos 

1. Hasta el 31 de diciembre de 2023, la Comisión podrá conceder al Estado miembro que lo 

solicite un préstamo para la ejecución de sus planes de recuperación y resiliencia. 

2. Los Estados miembros podrán solicitar ayudas en forma de préstamo cuando presenten los 

planes de recuperación y resiliencia contemplados en el artículo 18 o en cualquier otro 

momento hasta el 31 de agosto de 2023. En este último caso, la solicitud irá acompañada 

de un plan de recuperación y resiliencia revisado que incluya hitos y objetivos adicionales. 
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3. En las solicitudes de ayudas en forma de préstamo de los Estados miembros se deberán 

especificar los siguientes puntos: 

a) los motivos para las ayudas en forma de préstamo, justificadas por necesidades 

financieras más elevadas relacionadas con reformas e inversiones adicionales; 

b) las reformas e inversiones adicionales de conformidad con el artículo 18; 

c) el coste más elevado del plan de recuperación y resiliencia de que se trate en 

comparación con el importe de las contribuciones financieras asignadas al plan de 

recuperación y resiliencia en virtud del artículo 20, apartado 4, letras a) o b), 

respectivamente. 

4. Las ayudas en forma de préstamo al plan de recuperación y resiliencia del Estado miembro 

de que se trate no serán superiores a la diferencia entre el coste total del plan de 

recuperación y resiliencia, revisado si procede, y la contribución financiera máxima 

contemplada en el artículo 11. 

5. El importe máximo de la ayuda en forma de préstamo para cada Estado miembro no 

excederá del 6,8 % de su RNB en 2019 en precios corrientes. 

6. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 5 y siempre que haya recursos disponibles, 

en circunstancias excepcionales se podrá aumentar el importe de las ayudas en forma de 

préstamo. 

7. Las ayudas en forma de préstamo se abonarán en tramos supeditados al cumplimiento de 

hitos y objetivos en consonancia con el artículo 20, apartado 5, letra h). 
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8. La Comisión evaluará las solicitudes de ayudas en forma de préstamo de conformidad con 

el artículo 19. El Consejo tomará una decisión de ejecución, a propuesta de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 20, apartado 1. Cuando proceda, se modificará el plan de 

recuperación y resiliencia en consecuencia. 

Artículo 15 

Acuerdo de préstamo 

1. Antes de celebrar un acuerdo de préstamo con el Estado miembro de que se trate, la 

Comisión evaluará: 

a) si se considera que la justificación para solicitar la ayuda en forma de préstamo y su 

importe son razonables y verosímiles en relación con las reformas e inversiones 

adicionales; y 

b) si las reformas e inversiones adicionales cumplen los criterios establecidos en el 

artículo 19, apartado 3. 

2. Si la Comisión considera que la solicitud de ayuda en forma de préstamo cumple los 

criterios del apartado 1 y una vez adoptada la decisión de ejecución del Consejo 

contemplada en el artículo 20, apartado 1, la Comisión celebrará un acuerdo de préstamo 

con el Estado miembro de que se trate. El acuerdo de préstamo deberá contener, además de 

los elementos establecidos en el artículo 220, apartado 5, del Reglamento Financiero, los 

siguientes: 

a) el importe del préstamo en euros, incluido, en su caso, el importe del préstamo 

prefinanciado de conformidad con el artículo 13; 
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b) el vencimiento medio; en relación con este vencimiento, no se aplicará el 

artículo 220, apartado 2, del Reglamento Financiero; 

c) la fórmula de cálculo del coste del préstamo y el período de disponibilidad del 

préstamo; 

d) el número máximo de tramos y el calendario de reembolso; 

e) los demás elementos necesarios para ejecutar el préstamo en relación con las 

reformas y los proyectos de inversión de que se trate en consonancia con la decisión 

contemplada en el artículo 20, apartado 3. 

3. De conformidad con el artículo 220, apartado 5, letra e), del Reglamento Financiero, los 

gastos derivados del empréstito de fondos para los préstamos contemplados en el presente 

artículo serán soportados por los Estados miembros beneficiarios. 

4. La Comisión establecerá las disposiciones necesarias para la administración de las 

operaciones de préstamo relacionadas con los préstamos concedidos con arreglo al 

presente artículo. 

5. El Estado miembro beneficiario de un préstamo concedido de conformidad con el presente 

artículo abrirá una cuenta específica para gestionar dicho préstamo. Asimismo, transferirá 

el principal y los intereses devengados por todo préstamo conexo a la cuenta indicada por 

la Comisión en consonancia con las disposiciones adoptadas de conformidad con el 

apartado 4 en el plazo de veinte días hábiles antes de la correspondiente fecha de 

vencimiento. 
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Artículo 16 

Informe de revisión 

1. A más tardar el 31 de julio de 2022, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al 

Consejo un informe de revisión sobre la aplicación del Mecanismo. 

2. En el informe de revisión figurarán los elementos siguientes: 

a) una evaluación de la medida en que la ejecución de los planes de recuperación y 

resiliencia se atiene al ámbito y contribuye al objetivo general del presente 

Reglamento en consonancia con los seis pilares mencionados en el artículo 3, 

incluida la manera en que los planes de recuperación y resiliencia abordan las 

desigualdades entre mujeres y hombres; 

b) una evaluación cuantitativa de la contribución de los planes de recuperación y 

resiliencia a: 

i) el objetivo climático de al menos el 37 %, 

ii) el objetivo digital de al menos el 20 %, 

iii) cada uno de los seis pilares mencionados en el artículo 3; 

c) el estado de ejecución de los planes de recuperación y resiliencia y las observaciones 

y orientaciones dirigidas a los Estados miembros antes de la actualización de sus 

planes de recuperación y resiliencia mencionada en el artículo 18, apartado 2. 
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3. A efectos del informe de revisión a que se refiere el apartado 1 del presente artículo, la 

Comisión tendrá en cuenta el cuadro de indicadores a que se refiere el artículo 30, los 

informes de los Estados miembros a que se refiere el artículo 27 y cualquier otra 

información pertinente sobre el cumplimiento de los hitos y objetivos de los planes de 

recuperación y resiliencia disponibles a partir de los procedimientos de pago, suspensión y 

resolución a que se refiere el artículo 24. 

4. La comisión competente del Parlamento Europeo podrá invitar a la Comisión a presentar 

las principales conclusiones del informe de revisión en el contexto del diálogo sobre 

recuperación y resiliencia a que se refiere el artículo 26. 

CAPÍTULO III 

Planes de recuperación y resiliencia 

Artículo 17 

Subvencionabilidad 

1. Dentro del ámbito de aplicación establecido en el artículo 3, los Estados miembros 

elaborarán planes de recuperación y resiliencia nacionales para alcanzar los objetivos 

establecidos en el artículo 4. En dichos planes se establecerá el programa de reformas e 

inversiones del Estado miembro de que se trate. Los planes de recuperación y resiliencia 

que pueden optar a la financiación con arreglo al Mecanismo incluirán un conjunto de 

medidas coherente y exhaustivo de medidas de ejecución de las reformas y de inversión 

pública, que podrá incluir también programas públicos destinados a incentivar la inversión 

privada. 
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2. Las medidas iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020 podrán optar a financiación siempre 

y cuando cumplan los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

3. Los planes de recuperación y resiliencia serán coherentes con los retos y prioridades 

específicos de cada país, determinados en el marco del Semestre Europeo, así como con los 

determinados en la recomendación más reciente del Consejo sobre la política económica de 

la zona del euro para los Estados miembros cuya moneda es el euro. Los planes de 

recuperación y resiliencia también serán coherentes con la información que los Estados 

miembros hayan incluido en los programas nacionales de reformas en el marco del 

Semestre Europeo, en sus planes nacionales de energía y clima y en sus versiones 

actualizadas en el marco del Reglamento (UE) 2018/1999, en los planes territoriales de 

transición justa en el marco de un reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que se establezca el Fondo de Transición Justa (en lo sucesivo, «Reglamento del Fondo de 

Transición Justa»), en los planes de aplicación de la Garantía Juvenil y en los acuerdos de 

asociación y los programas operativos en el marco de los fondos de la Unión. 

4. Los planes de recuperación y resiliencia respetarán los principios horizontales establecidos 

en el artículo 5. 

5. Si un Estado miembro está exento de la supervisión y evaluación en el marco del Semestre 

Europeo sobre la base del artículo 12 del Reglamento (UE) n.º 472/2013 o está sometido a 

vigilancia con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 332/2002, el presente 

Reglamento se aplicará a ese Estado miembro en relación con los retos y prioridades 

determinados en las medidas establecidas en dichos Reglamentos. 
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Artículo 18 

Plan de recuperación y resiliencia 

1. Si un Estado miembro desea recibir una contribución financiera de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12, deberá presentar a la Comisión un plan de recuperación y 

resiliencia tal como se define en el artículo 17, apartado 1. 

2 Una vez que la Comisión haya puesto a disposición para su asignación el importe 

mencionado en el artículo 12, apartado 3, el Estado miembro podrá actualizar y presentar 

el plan de recuperación y resiliencia a que se refiere el apartado 1 del presente artículo para 

tener en cuenta la contribución financiera máxima actualizada calculada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 11, apartado 2. 

3. El plan de recuperación y resiliencia presentado por el Estado miembro podrá presentarse 

en un único documento integrado junto con el programa nacional de reformas y se 

presentará formalmente, por regla general, a más tardar el 30 de abril. El Estado miembro 

podrá presentar un proyecto de plan de recuperación y resiliencia a partir del 15 de octubre 

del año anterior. 

4. El plan de recuperación y resiliencia estará debidamente motivado y justificado. En 

concreto, deberán figurar en él los elementos siguientes: 

a) una explicación del modo en que el plan de recuperación y resiliencia, teniendo en 

cuenta las medidas incluidas en él, representa una respuesta integral y 

adecuadamente equilibrada a la situación económica y social del Estado miembro, 

contribuyendo así de manera adecuada a todos los pilares mencionados en el 

artículo 3, vistos los retos específicos del Estado miembro de que se trate; 
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b) una explicación de cómo el plan de recuperación y resiliencia contribuye a abordar 

de manera efectiva la totalidad o una parte significativa de los retos determinados en 

las correspondientes recomendaciones específicas por país, incluidos sus aspectos 

presupuestarios y, en su caso, las recomendaciones formuladas en virtud del 

artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 1176/2011 dirigidas al Estado miembro en 

cuestión, o los retos determinados en otros documentos pertinentes adoptados 

oficialmente por la Comisión en el marco del Semestre Europeo; 

c) una explicación detallada de cómo el plan de recuperación y resiliencia reforzará el 

potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia económica, social e 

institucional del Estado miembro en cuestión, en particular a través de la promoción 

de políticas destinadas a la infancia y la juventud, y atenuará las repercusiones 

económicas y sociales de la crisis de la COVID-19, contribuyendo a la aplicación del 

pilar europeo de derechos sociales, mejorando así la cohesión y la convergencia 

económicas, sociales y territoriales dentro de la Unión; 

d) una explicación de cómo el plan de recuperación y resiliencia garantiza que ninguna 

de las medidas de ejecución de las reformas e inversiones incluidas en el plan de 

recuperación y resiliencia causa un perjuicio significativo a objetivos 

medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

(principio de «no causar un perjuicio significativo»); 
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e) una explicación cualitativa de cómo se espera que las medidas del plan de 

recuperación y resiliencia contribuyan a la transición ecológica, incluida la 

biodiversidad, o a hacer frente a los retos derivados de ellas, y de si representan un 

importe equivalente a como mínimo el 37 % de la dotación total del plan de 

recuperación y resiliencia, sobre la base de la metodología de seguimiento para la 

acción por el clima establecida en el anexo VI; la metodología se aplicará del mismo 

modo para aquellas medidas que no puedan asignarse directamente a un campo de 

intervención enumerado en el anexo VI; los coeficientes para el cálculo de la ayuda a 

objetivos climáticos podrán incrementarse hasta un importe total del 3 % de la 

asignación del plan de recuperación y resiliencia para inversiones concretas con el 

fin de tener en cuenta medidas de reforma complementarias que aumenten de forma 

fiable su incidencia en los objetivos climáticos, tal como se explica en el plan de 

recuperación y resiliencia; 

f) una explicación de cómo se espera que las medidas del plan de recuperación y 

resiliencia contribuyan a la transición digital o a los retos que se derivan de esta, y si 

representan un importe equivalente a como mínimo el 20 % de la dotación total del 

plan de recuperación y resiliencia, sobre la base de la metodología para el etiquetado 

digital establecida en el anexo VII; dicha metodología se aplicará del mismo modo 

para aquellas medidas que no puedan asignarse directamente a un campo de 

intervención enumerado en el anexo VII; los coeficientes para el cálculo de la ayuda 

a objetivos digitales podrán incrementarse para inversiones concretas con el fin de 

tener en cuenta medidas de reforma complementarias que aumenten su incidencia en 

los objetivos digitales; 
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g) cuando proceda, para las inversiones en capacidades digitales y conectividad, una 

autoevaluación de la seguridad basada en criterios objetivos comunes que 

identifiquen cualquier problema de seguridad y detallen cómo se abordarán a fin de 

cumplir el Derecho de la Unión y nacional pertinente; 

h) una indicación de si las medidas incluidas en el plan de recuperación y resiliencia 

incluyen proyectos transfronterizos o plurinacionales; 

i) los hitos y objetivos previstos, así como un calendario indicativo para la realización 

de las reformas e inversiones con plazo de finalización hasta el 31 de agosto de 2026; 

j) los proyectos de inversión previstos, junto con el correspondiente período de 

inversión; 

k) una estimación del coste total de las reformas e inversiones incluidas en el plan de 

recuperación y resiliencia (también denominado «coste total estimado del plan de 

recuperación y resiliencia»), respaldada por una justificación adecuada y por una 

explicación de su conformidad con el principio de coste-eficacia y de su 

proporcionalidad respecto de las repercusiones económicas y sociales previstas a 

nivel nacional; 

l) cuando proceda, información sobre financiación de la Unión existente o prevista; 

m) las medidas de acompañamiento que puedan ser necesarias; 

n) una justificación de la coherencia del plan de recuperación y resiliencia; y una 

explicación de su coherencia con los principios, planes y programas a que se refiere 

el artículo 17; 
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o) una explicación de cómo se espera que las medidas del plan de recuperación y 

resiliencia contribuyan a la igualdad de género y la igualdad de oportunidades para 

todos, así como la integración de tales objetivos, en consonancia con los principios 2 

y 3 del pilar europeo de derechos sociales, con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 

n.º 5 de las Naciones Unidas y, cuando proceda, con la estrategia nacional de 

igualdad de género; 

p) las disposiciones tomadas por el Estado miembro de que se trate para el seguimiento 

y la ejecución efectivos del plan de recuperación y resiliencia, incluidos los hitos y 

objetivos propuestos y los correspondientes indicadores; 

q) para la preparación y la aplicación del plan de recuperación y resiliencia, un resumen 

del proceso de consulta, llevado a cabo de conformidad con el marco jurídico 

nacional, de las autoridades locales y regionales, los interlocutores sociales, las 

organizaciones de la sociedad civil, las organizaciones juveniles y otras partes 

interesadas pertinentes, y cómo se reflejan en ese plan las aportaciones de las partes 

interesadas; 

r) una explicación del sistema adoptado por el Estado miembro para prevenir, detectar 

y corregir conflictos de intereses y casos de corrupción y fraude en la utilización de 

los fondos concedidos en el marco del Mecanismo, y las disposiciones tomadas con 

el fin de evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas 

de la Unión; 

s) cuando proceda, la solicitud de ayudas en forma de préstamo y los hitos adicionales 

contemplados en el artículo 14, apartados 2 y 3, con sus elementos; y 

t) cualquier otra información pertinente. 
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5. Cuando los Estados miembros estén elaborando las propuestas de sus planes de 

recuperación y resiliencia, podrán solicitar a la Comisión que organice un intercambio de 

buenas prácticas que les permita beneficiarse de la experiencia de otros Estados miembros. 

Los Estados miembros también podrán solicitar apoyo técnico con arreglo al Instrumento 

de Apoyo Técnico. Se alentará a los Estados miembros a fomentar sinergias con los planes 

de recuperación y resiliencia de otros Estados miembros. 

Artículo 19 

Evaluación de la Comisión 

1. La Comisión evaluará el plan de recuperación y resiliencia o, cuando proceda, la versión 

actualizada de dicho plan, que presente el Estado miembro de conformidad con el 

artículo 18, apartados 1 o 2, en el plazo de dos meses a partir de la presentación oficial, y 

presentará a su vez una propuesta de decisión de ejecución del Consejo de conformidad 

con el artículo 20, apartado 1. Cuando la Comisión efectúe la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia, lo hará en estrecha cooperación con el Estado miembro de que 

se trate. La Comisión podrá formular observaciones o solicitar información adicional. El 

Estado miembro en cuestión facilitará la información adicional solicitada y, si es necesario, 

podrá revisar el plan de recuperación y resiliencia, incluso después de la presentación 

oficial de este. Si fuera necesario, el Estado miembro de que se trate y la Comisión podrán 

convenir la prórroga del plazo de evaluación por un período de tiempo razonable. 
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2. A la hora de evaluar el plan de recuperación y resiliencia y de determinar el importe que se 

asignará al Estado miembro de que se trate, la Comisión tendrá en cuenta la información 

analítica sobre dicho Estado miembro que esté disponible en el marco del Semestre 

Europeo, así como la justificación y los elementos facilitados por dicho Estado miembro 

que se contemplan en el artículo 18, apartado 4, así como cualquier otra información 

pertinente como, en concreto, la información incluida en el programa nacional de reformas 

y en el plan nacional de energía y clima de dicho Estado miembro, y en los planes 

territoriales de transición justa en el marco del Reglamento del Fondo de Transición Justa, 

en los planes de aplicación de la Garantía Juvenil y, si procede, información sobre el apoyo 

técnico que se haya recibido a través del Instrumento de Apoyo Técnico. 

3. La Comisión evaluará la pertinencia, eficacia, eficiencia y coherencia del plan de 

recuperación y resiliencia y, a tal fin, tendrá en cuenta los siguientes criterios que aplicará 

de conformidad con el anexo V: 

Pertinencia: 

a) si el plan de recuperación y resiliencia representa una respuesta integral y 

adecuadamente equilibrada ante la situación económica y social, y contribuye así de 

forma adecuada a los seis pilares a que se refiere el artículo 3, teniendo en cuenta los 

retos específicos y la asignación financiera del Estado miembro de que se trate; 
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b) si está previsto que el plan de recuperación y resiliencia contribuya a hacer frente de 

manera efectiva a la totalidad o a una parte significativa de los retos determinados en 

las correspondientes recomendaciones específicas por país dirigidas al Estado 

miembro en cuestión, incluidos sus aspectos presupuestarios y, en su caso, las 

recomendaciones formuladas en virtud del artículo 6 del Reglamento (UE) 

n.º 1176/2011, o a los retos determinados en otros documentos pertinentes adoptados 

oficialmente por la Comisión en el marco del Semestre Europeo; 

c) si está previsto que el plan de recuperación y resiliencia contribuya de manera 

efectiva a reforzar el potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia 

económica, social e institucional del Estado miembro, contribuyendo a la aplicación 

del pilar europeo de derechos sociales, también a través del fomento de políticas 

destinadas a la infancia y la juventud, y a mitigar el impacto económico y social de la 

crisis de la COVID-19, reforzando así la cohesión económica, social y territorial y la 

convergencia en la Unión; 

d) si está previsto que el plan de recuperación y resiliencia garantice que ninguna de las 

medidas de ejecución de las reformas y los proyectos de inversión incluidos en el 

plan de recuperación y resiliencia cause un perjuicio significativo a objetivos 

medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

(principio de «no causar un perjuicio significativo»); la Comisión ofrecerá 

orientaciones técnicas a los Estados miembros a tal efecto; 
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e) si el plan de recuperación y resiliencia incluye medidas que contribuyan de manera 

efectiva a la transición ecológica, incluida la diversidad, o a hacer frente a los retos 

derivados de esa transición, y si representan un importe equivalente a como mínimo 

el 37 % de la dotación total del plan de recuperación y resiliencia, sobre la base de la 

metodología de seguimiento para la acción por el clima establecida en el anexo VI; 

dicha metodología se aplicará del mismo modo para aquellas medidas que no puedan 

asignarse directamente a un campo de intervención enumerado en el anexo VI; los 

coeficientes para el cálculo de la ayuda a objetivos climáticos podrán incrementarse 

hasta un importe total del 3 % de la asignación del plan de recuperación y resiliencia 

para inversiones concretas con el fin de tener en cuenta medidas de reforma 

complementarias que aumenten su incidencia en los objetivos climáticos, previo 

acuerdo de la Comisión; 

f) si el plan de recuperación y resiliencia contiene medidas que contribuyen de manera 

efectiva a la transición digital o que hacen frente a los retos que se derivan de ella, y 

representan un importe equivalente como mínimo al 20 % de la dotación total del 

plan de recuperación y resiliencia, sobre la base de la metodología para el etiquetado 

digital establecida en el anexo VII; dicha metodología se aplicará del mismo modo 

para aquellas medidas que no puedan asignarse directamente a un campo de 

intervención enumerado en el anexo VII; los coeficientes para el cálculo de la ayuda 

a objetivos digitales podrán incrementarse para inversiones concretas con el fin de 

tener en cuenta medidas de reforma complementarias que aumenten su incidencia en 

los objetivos digitales; 
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Eficacia: 

g) si está previsto que el plan de recuperación y resiliencia tenga repercusiones 

duraderas en el Estado miembro en cuestión; 

h) si se prevé que las disposiciones propuestas por los Estados miembros en cuestión 

garanticen un seguimiento y una ejecución efectivos del plan de recuperación y 

resiliencia, incluido el calendario previsto, los hitos y objetivos previstos, y los 

indicadores correspondientes. 

Eficiencia: 

i) si la justificación proporcionada por el Estado miembro sobre el importe de los 

costes totales estimados del plan de recuperación y resiliencia es razonable y 

verosímil, está en consonancia con el principio de coste-eficacia y guarda proporción 

con las repercusiones económicas y sociales previstas a escala nacional; 

j) si está previsto que las disposiciones propuestas por los Estados miembros de que se 

trate prevengan, detecten y corrijan la corrupción, el fraude y los conflictos de 

intereses en la utilización de los fondos proporcionados en el marco del Mecanismo, 

incluidas las disposiciones destinadas a evitar la doble financiación procedente del 

Mecanismo y de otros programas de la Unión; 

Coherencia: 

k) si el plan de recuperación y resiliencia incluye medidas de ejecución de reformas y 

proyectos de inversión pública que constituyen actuaciones coherentes. 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 69 

 ECOMP.1.A  ES 
 

4. Si el Estado miembro de que se trate ha solicitado un préstamo con arreglo al artículo 14, 

la Comisión evaluará si la solicitud cumple los criterios establecidos en el artículo 15, 

apartado 1 y, en particular, si las reformas e inversiones adicionales a que se refiere la 

solicitud de préstamo cumplen los criterios de evaluación del apartado 3. 

5. Si la Comisión evalúa negativamente un plan de recuperación y resiliencia, presentará una 

evaluación debidamente justificada dentro del plazo indicado en el apartado 1. 

6. La Comisión podrá contar con la asistencia de expertos con el fin de evaluar los planes de 

recuperación y resiliencia presentados por los Estados miembros. 

Artículo 20 

Propuesta de la Comisión y decisión de ejecución del Consejo 

1. A propuesta de la Comisión, el Consejo aprobará mediante una decisión de ejecución la 

evaluación del plan de recuperación y resiliencia presentado por el Estado miembro de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, apartado 1, o, en su caso, de su versión 

actualizada presentada de conformidad con el artículo 18, apartado 2. 

2. Si la Comisión evalúa positivamente un plan de recuperación y resiliencia, en la propuesta 

de la Comisión de decisión de ejecución del Consejo se establecerán las reformas y 

proyectos de inversión que el Estado miembro ejecutará, incluidos los hitos y objetivos, así 

como las contribuciones financieras calculadas de conformidad con el artículo 11. 
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3. Si el Estado miembro en cuestión solicita una ayuda en forma de préstamo, en la propuesta 

de decisión de ejecución del Consejo que presente la Comisión se determinará también el 

importe de la ayuda en forma de préstamo a que se refiere el artículo 14, apartados 4 y 6, y 

las reformas y proyectos de inversión adicionales que el Estado miembro deba realizar con 

cargo al préstamo, incluidos los hitos y objetivos adicionales. 

4. La contribución financiera contemplada en el apartado 2 se determinará sobre la base de 

los costes totales estimados del plan de recuperación y resiliencia propuesto por el Estado 

miembro en cuestión, evaluado con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 19, 

apartado 3. El importe de la contribución financiera se fijará de la forma siguiente: 

a) si el plan de recuperación y resiliencia cumple satisfactoriamente los criterios 

establecidos en el artículo 19, apartado 3, y el importe de los costes totales estimados 

del plan de recuperación y resiliencia es igual o superior a la contribución financiera 

máxima calculada para dicho Estado miembro, la contribución financiera asignada a 

ese Estado miembro será igual al importe total de la contribución financiera máxima 

calculada para ese Estado miembro de conformidad con el artículo 11; 

b) si el plan de recuperación y resiliencia cumple de forma satisfactoria los criterios 

establecidos en el artículo 19, apartado 3, y el importe de los costes totales estimados 

del plan de recuperación y resiliencia es inferior a la contribución financiera máxima 

calculada para dicho Estado miembro de conformidad con el artículo 11, la 

contribución financiera asignada a ese Estado miembro será igual al importe de los 

costes totales estimados del plan de recuperación y resiliencia; 
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c) si el plan de recuperación y resiliencia no cumple de forma satisfactoria los criterios 

establecidos en el artículo 19, apartado 3, no se asignará contribución financiera 

alguna al Estado miembro de que se trate. 

5. En la propuesta de la Comisión contemplada en el apartado 2 también se establecerá lo 

siguiente: 

a) la contribución financiera que se abonará en tramos una vez que el Estado miembro 

haya cumplido de forma satisfactoria los hitos y objetivos pertinentes determinados 

en relación con la ejecución del plan de recuperación y resiliencia; 

b) la contribución financiera y, en su caso, el importe de la ayuda en forma de préstamo 

que deba abonarse en forma de prefinanciación de conformidad con el artículo 13 

tras la aprobación del plan de recuperación y resiliencia; 

c) la descripción de las reformas y de los proyectos de inversión y el importe de los 

costes totales estimados del plan de recuperación y resiliencia; 

d) el plazo, que no debería ser posterior al 31 de agosto de 2026, fecha en la que 

deberán haberse alcanzado los hitos y objetivos finales tanto de los proyectos de 

inversión como de las reformas; 

e) las disposiciones tomadas para el seguimiento y la ejecución del plan de 

recuperación y resiliencia y su correspondiente calendario, incluidas, en su caso, las 

medidas necesarias para cumplir lo dispuesto en el artículo 22; 

f) los indicadores pertinentes en relación con el cumplimiento de los hitos y objetivos 

previstos; 
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g) las disposiciones adoptadas para facilitar a la Comisión acceso completo a los 

correspondientes datos subyacentes; y 

h) cuando proceda, el importe del préstamo que vaya a abonarse en tramos y los hitos y 

objetivos adicionales en relación con el pago del préstamo. 

6. Tras adoptar la decisión contemplada en el apartado 1, el Estado miembro de que se trate y 

la Comisión especificarán de común acuerdo en disposiciones operativas, las disposiciones 

y el calendario para el seguimiento y la ejecución mencionados en el apartado 5, letra e), 

los indicadores pertinentes del apartado 5, letra f), en relación con el cumplimiento de los 

hitos y objetivos previstos, las disposiciones para facilitar a la Comisión acceso completo a 

los datos subyacentes a que se refiere el apartado 5, letra g), y, cuando proceda, los hitos y 

objetivos adicionales relativos al pago del préstamo contemplados en el apartado 5, 

letra h). 

7. El Consejo adoptará las decisiones de ejecución a que se refiere el apartado 1, por regla 

general, en las cuatro semanas siguientes a la adopción de la propuesta de la Comisión. 

8. El Consejo, a propuesta de la Comisión, modificará la decisión de ejecución que haya 

adoptado de conformidad con el artículo 20, apartado 1, para incluir en ella, sin demora 

indebida, la contribución financiera máxima calculada de conformidad con el artículo 11, 

apartado 2. 
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Artículo 21 

Modificación del plan de recuperación y resiliencia de un Estado miembro 

1. Cuando un Estado miembro ya no pueda, por circunstancias objetivas, completar en su 

totalidad o en parte el plan de recuperación y resiliencia, incluidos los hitos y objetivos 

pertinentes, dicho Estado miembro podrá presentar a la Comisión una solicitud motivada 

con una propuesta para modificar o sustituir las decisiones de ejecución del Consejo 

contempladas en el artículo 20, apartados 1 y 3. A tal fin, el Estado miembro podrá 

proponer un plan de recuperación y resiliencia modificado o nuevo. Los Estados miembros 

también podrán solicitar apoyo técnico para elaborar dicha propuesta, con arreglo al 

Instrumento de Apoyo Técnico. 

2. Si la Comisión considera que los motivos alegados por el Estado miembro en cuestión 

justifican la modificación del correspondiente plan de recuperación y resiliencia, 

examinará la versión modificada o nueva del plan de recuperación y resiliencia de 

conformidad con el artículo 19 y formulará una propuesta de una nueva decisión de 

ejecución del Consejo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, apartado 1, en el 

plazo de dos meses a partir de la presentación oficial de la solicitud. Si fuera necesario, el 

Estado miembro en cuestión y la Comisión podrán convenir la prórroga de dicho plazo por 

un período de tiempo razonable. El Consejo adoptará la nueva decisión de ejecución, por 

regla general, en las cuatro semanas siguientes a la adopción de la propuesta de la 

Comisión. 

3. Si la Comisión considera que los motivos alegados por el Estado miembro en cuestión no 

justifican la modificación del correspondiente plan de recuperación y resiliencia, rechazará 

la solicitud en el mismo plazo al que se refiere el apartado 2, tras haber dado al Estado 

miembro la posibilidad de presentar sus observaciones en el plazo de un mes a partir de la 

fecha en que la Comisión haya comunicado sus conclusiones. 
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CAPÍTULO IV 

Disposiciones financieras 

Artículo 22 

Protección de los intereses financieros de la Unión 

1. Al ejecutar el Mecanismo, los Estados miembros, en su condición de beneficiarios o 

prestatarios de fondos en el marco del Mecanismo, adoptarán todas las medidas adecuadas 

para proteger los intereses financieros de la Unión y para velar por que la utilización de los 

fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo se ajuste al Derecho 

aplicable de la Unión y nacional, en particular en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. A tal efecto, 

los Estados miembros establecerán un sistema de control interno eficaz y eficiente y 

recuperarán los importes abonados erróneamente o utilizados de modo incorrecto. Los 

Estados miembros podrán recurrir a sus sistemas nacionales habituales de gestión 

presupuestaria. 

2. Los acuerdos a los que se alude en el artículo 15, apartado 2, y en el artículo 23, 

apartado 1, dispondrán las obligaciones de los Estados miembros de: 

a) comprobar periódicamente que la financiación proporcionada se haya utilizado 

correctamente de conformidad con todas las normas aplicables y que toda medida de 

aplicación de las reformas y de los proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia se haya aplicado correctamente de conformidad con todas 

las normas aplicables, en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses; 
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b) tomar las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude, la 

corrupción y los conflictos de intereses según se definen en el artículo 61, 

apartados 2 y 3, del Reglamento Financiero que afecten a los intereses financieros de 

la Unión y ejercitar acciones legales para recuperar los fondos que hayan sido objeto 

de apropiación indebida, también con respecto a cualquier medida para la ejecución 

de las reformas y los proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y 

resiliencia; 

c) adjuntar a la solicitud de pago: 

i) una declaración de gestión en la que se indique que los fondos se han utilizado 

para los fines previstos, que la información presentada con la solicitud de pago 

es completa, exacta y fiable y que los sistemas de control establecidos ofrecen 

las garantías necesarias de que los fondos se han gestionado de conformidad 

con todas las normas aplicables, en particular las normas relativas a la 

prevención de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble 

financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión, de 

conformidad con el principio de buena gestión financiera; y 

ii) un resumen de las auditorías y los controles realizados, incluidas las 

deficiencias detectadas y las medidas correctivas adoptadas; 
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d) recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las 

medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 

siguientes: 

i) el nombre del perceptor final de los fondos; 

ii) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 

fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o 

nacional en materia de contratación pública; 

iii) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, 

punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 

Consejo1; 

iv) una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 

el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 

financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 

desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión; 

                                                 

1 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, 

relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales 

o la financiación del terrorismo, y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 

del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DO L 141 

de 5.6.2015, p 73). 
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e) autorizar expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando 

proceda, a la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el 

artículo 129, apartado 1, del Reglamento Financiero y obligar a todos los perceptores 

finales de los fondos desembolsados para las medidas de aplicación de las reformas y 

los proyectos de inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia, o a 

todas las demás personas o entidades que intervengan en su aplicación, y autorizar 

expresamente a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a 

la Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, 

apartado 1, del Reglamento Financiero, y a imponer obligaciones similares a todos 

los perceptores finales de fondos; 

f) conservar los documentos de conformidad con el artículo 132 del Reglamento 

Financiero. 

3. Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 

serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 

correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 

En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 

conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 

informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 

que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en 

el informe anual de gestión y rendimiento. 

4. La Comisión pondrá a disposición de los Estados miembros un sistema de información y 

seguimiento integrado e interoperable, que incluya una única herramienta de extracción de 

datos y puntuación de riesgos, para acceder y analizar los datos correspondientes, con el fin 

de que los Estados miembros apliquen de manera generalizada dicho sistema, en particular, 

con el apoyo del Instrumento de Apoyo Técnico. 
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5. Los acuerdos contemplados en el artículo 15, apartado 2, y en el artículo 23, apartado 1, 

dispondrán asimismo el derecho de la Comisión a reducir proporcionalmente la ayuda en el 

marco del Mecanismo y a cobrar todo importe adeudado al presupuesto de la Unión o a 

solicitar el reembolso anticipado del préstamo en caso de fraude, corrupción o conflicto de 

intereses que afecte a los intereses financieros de la Unión y que no haya corregido el 

Estado miembro, o en caso de incumplimiento grave de alguna obligación derivada de 

dichos acuerdos. 

Cuando decida sobre el importe de la recuperación y reducción, o el importe que deba 

reembolsarse anticipadamente, la Comisión respetará el principio de proporcionalidad y 

tendrá en cuenta la gravedad del fraude, de la corrupción o del conflicto de intereses que 

afecte a los intereses financieros de la Unión, o la gravedad del incumplimiento de 

obligaciones. El Estado miembro en cuestión tendrá la oportunidad de presentar sus 

observaciones antes de que se proceda a la reducción de la ayuda o se solicite el reembolso 

anticipado. 

Artículo 23 

Compromiso de la contribución financiera 

1. En cuanto el Consejo haya adoptado una decisión de ejecución tal como se contempla en el 

artículo 20, apartado 1, la Comisión celebrará un acuerdo con el Estado miembro en 

cuestión que constituirá un compromiso jurídico individual en el sentido del Reglamento 

Financiero. El compromiso jurídico no superará, para cada uno de los Estados miembros, 

la contribución financiera a que se refiere el artículo 11, apartado 1, letra a), para2021 

y 2022, ni la contribución financiera actualizada a que se refiere el artículo 11, apartado 2, 

para 2023. 
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2. Los compromisos presupuestarios podrán basarse en compromisos globales y, en su caso, 

podrán desglosarse en tramos anuales repartidos a lo largo de varios años. 

Artículo 24 

Normas sobre pagos, suspensión y resolución de acuerdos 

relativos a las contribuciones financieras y a los préstamos 

1. Los pagos de las contribuciones financieras y, en su caso, de los préstamos al Estado 

miembro de que se trate con arreglo al presente artículo se efectuarán el 31 de diciembre 

de 2026 a más tardar y de conformidad con los créditos presupuestarios y en función de los 

fondos disponibles. 

2. Una vez alcanzados los correspondientes hitos y objetivos convenidos que figuran en el 

plan de recuperación y resiliencia aprobado de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 20, el Estado miembro de que se trate deberá presentar a la Comisión una 

solicitud, debidamente justificada, de pago de la contribución financiera y, cuando 

proceda, del préstamo. Los Estados miembros podrán presentar a la Comisión dichas 

solicitudes de pago dos veces al año. 

3. La Comisión, con carácter preliminar y sin demora indebida, y a más tardar en el plazo de 

dos meses a partir de la recepción de la solicitud, evaluará si se han cumplido de forma 

satisfactoria los hitos y objetivos pertinentes establecidos en la decisión de ejecución del 

Consejo contemplada en el artículo 20, apartado 1. El cumplimiento satisfactorio de los 

hitos y objetivos presupondrá que el Estado miembro interesado no haya revocado medidas 

relacionadas con hitos y objetivos anteriormente cumplidos satisfactoriamente. A efectos 

de la evaluación, también se tendrán en cuenta las disposiciones operativas a que se refiere 

el artículo 20, apartado 6. La Comisión podrá estar asistida por expertos. 
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4. Si la evaluación preliminar de la Comisión sobre el cumplimiento satisfactorio de los hitos 

y objetivos pertinentes es positiva, presentará sus conclusiones al Comité Económico y 

Financiero y le pedirá que emita un dictamen sobre dicho cumplimiento. La Comisión 

tendrá en cuenta para su evaluación el dictamen del Comité Económico y Financiero. 

5. Cuando la evaluación de la Comisión sea positiva, adoptará sin demora indebida una 

decisión por la que se autorice el desembolso de la contribución financiera y, en su caso, 

del préstamo, con arreglo al Reglamento Financiero. Dicha decisión se adoptará de 

conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 35, apartado 2 

6. Si, como resultado de la evaluación contemplada en el apartado 3, la Comisión determina 

que no se han cumplido de forma satisfactoria los hitos y objetivos establecidos en la 

decisión de ejecución del Consejo contemplada en el artículo 20, apartado 1, se suspenderá 

el pago de la totalidad o una parte de la contribución financiera y, en su caso, del préstamo. 

El Estado miembro afectado podrá presentar observaciones en el plazo de un mes a partir 

de la fecha en que la Comisión haya comunicado su evaluación. 

La suspensión solo se levantará cuando el Estado miembro de que se trate haya tomado las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos 

establecidos en la decisión de ejecución del Consejo a la que se refiere el artículo 20, 

apartado 1. 

7. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 116, apartado 2, del Reglamento Financiero, 

el plazo de pago comenzará a contar a partir de la fecha en que se comunique la decisión 

de autorizar el desembolso al Estado miembro de que se trate en virtud del apartado 5 del 

presente artículo, o a partir de la fecha en que se comunique el levantamiento de la 

suspensión con arreglo al apartado 6, párrafo segundo, del presente artículo. 
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8 Si, en el plazo de seis meses a partir de la suspensión, el Estado miembro en cuestión no ha 

tomado las medidas necesarias, la Comisión reducirá proporcionalmente el importe de la 

contribución financiera y, en su caso, del préstamo tras haber dado al Estado miembro 

afectado la posibilidad de presentar observaciones en un plazo de dos meses a partir de la 

fecha en la que se hayan comunicado sus conclusiones. 

9. Si, en el plazo de dieciocho meses a partir de la fecha de adopción de la decisión de 

ejecución del Consejo contemplada en el artículo 20, apartado 1, el Estado miembro en 

cuestión no ha realizado avances tangibles en los hitos y objetivos pertinentes, la Comisión 

resolverá los acuerdos contemplados en el artículo 15, apartado 2, y en el artículo 23, 

apartado 1, y liberará el importe de la contribución financiera, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 14, apartado 3, del Reglamento Financiero. Toda prefinanciación de 

conformidad con el artículo 13 deberá recuperarse íntegramente. La Comisión tomará una 

decisión sobre la resolución de los acuerdos a que se refieren el artículo 15, apartado 1, y el 

artículo 23, apartado 1, y, cuando proceda, sobre la recuperación de la prefinanciación, tras 

haber dado al Estado miembro en cuestión la posibilidad de presentar observaciones en un 

plazo de dos meses a partir de la fecha en que la Comisión haya comunicado su evaluación 

relativa a la ausencia de avances tangibles. 

10. Si surgen circunstancias excepcionales, la adopción de la decisión por la que se autorice el 

desembolso de la contribución financiera y, en su caso, del préstamo de conformidad con 

el apartado 5, podrá aplazarse hasta tres meses. 
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CAPÍTULO V 

Disposiciones institucionales 

Artículo 25 

Transparencia 

1. La Comisión transmitirá al Parlamento Europeo y al Consejo de forma simultánea, en 

igualdad de condiciones y sin demora indebida, los planes de recuperación y resiliencia 

presentados oficialmente por los Estados miembros, así como las propuestas de decisiones 

de ejecución del Consejo a que se refiere el artículo 20, apartado 1, tal como hayan sido 

hechos públicos por la Comisión. 

2. La información transmitida por la Comisión al Consejo o a cualquiera de sus órganos 

preparatorios en el marco del presente Reglamento o de su aplicación se pondrá 

simultáneamente a disposición del Parlamento Europeo, ateniéndose, en caso necesario, a 

los requisitos de confidencialidad. Los resultados pertinentes de los debates mantenidos en 

los órganos preparatorios del Consejo se compartirán con la comisión competente del 

Parlamento Europeo. 

3. Los Estados miembros de que se trate podrán solicitar a la Comisión que oculte la 

información sensible o confidencial cuya divulgación pudiese poner en peligro los 

intereses públicos de dichos Estados miembros. En tal caso, la Comisión consultará al 

Parlamento Europeo y al Consejo sobre el modo de poner a su disposición la información 

oculta de manera confidencial de conformidad con la normativa aplicable. 
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4. La Comisión facilitará a la comisión competente del Parlamento Europeo un resumen de 

sus conclusiones preliminares relativas al cumplimiento satisfactorio de los hitos y 

objetivos pertinentes incluidos en los planes de recuperación y resiliencia de los Estados 

miembros. 

5. La comisión competente del Parlamento Europeo podrá pedir a la Comisión que 

proporcione información sobre la situación de la evaluación de los planes de recuperación 

y resiliencia en el contexto del diálogo en materia de recuperación y resiliencia a que se 

refiere el artículo 26. 

Artículo 26 

Diálogo en materia de recuperación y resiliencia 

1. Con el fin de reforzar el diálogo entre las instituciones de la Unión, en particular el 

Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, y garantizar una mayor transparencia y 

responsabilidad, las comisiones competentes del Parlamento Europeo podrán invitar cada 

dos meses a la Comisión a debatir los temas siguientes: 

a) el estado de la recuperación, la resiliencia y la capacidad de ajuste en la Unión, así 

como las medidas adoptadas con arreglo al presente Reglamento; 

b) los planes de recuperación y resiliencia de los Estados miembros; 

c) la evaluación de los planes de recuperación y resiliencia de los Estados miembros; 

d) las principales conclusiones del informe de revisión mencionado en el artículo 16, 

apartado 2; 
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e) el grado de consecución de los hitos y objetivos de los planes de recuperación y 

resiliencia de los Estados miembros; 

f) los procedimientos de pago, suspensión y resolución, incluidas las observaciones 

presentadas y las medidas correctoras adoptadas por los Estados miembros para 

garantizar un cumplimiento satisfactorio de los hitos y objetivos; 

g) cualquier otra información y documentación pertinentes facilitadas por la Comisión a 

la comisión competente del Parlamento Europeo en relación con la ejecución del 

Mecanismo. 

2. El Parlamento Europeo podrá expresar en resoluciones su punto de vista sobre los temas a 

que se refiere el apartado 1. 

3. La Comisión tendrá en cuenta los elementos derivados de los puntos de vista expresados a 

través del diálogo sobre recuperación y resiliencia, incluidas las resoluciones del 

Parlamento Europeo que se hayan formulado. 

4. El cuadro de indicadores de la recuperación y la resiliencia a que se refiere el artículo 30 

servirá de base para el diálogo sobre recuperación y resiliencia. 
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CAPÍTULO VI 

Informes 

Artículo 27 

Informes del Estado miembro en el marco del Semestre Europeo 

El Estado miembro de que se trate informará dos veces al año en el marco del Semestre Europeo, 

sobre los avances realizados en la ejecución de su plan de recuperación y resiliencia, incluidas las 

disposiciones operativas contempladas en el artículo 20, apartado 6, y sobre los indicadores 

comunes mencionados en el artículo 29, apartado 4. A tal fin, los informes de los Estados miembros 

se reflejarán de forma adecuada en los programas nacionales de reformas, que servirán de 

herramienta para informar sobre los avances realizados en la ejecución de los planes de 

recuperación y resiliencia. 
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CAPÍTULO VII 

Complementariedad, seguimiento y evaluación 

Artículo 28 

Coordinación y complementariedad 

La Comisión y los Estados miembros de que se trate, de forma proporcionada a sus respectivas 

responsabilidades, fomentarán sinergias y garantizarán una coordinación eficaz entre el Mecanismo 

y otros programas e instrumentos de la Unión, en particular el Instrumento de Apoyo Técnico, 

especialmente con las medidas financiadas por los fondos de la Unión. A tal efecto: 

a) garantizarán la complementariedad, sinergia, coherencia entre los diferentes instrumentos a 

escala de la Unión, nacional y, en su caso, regional, en particular en lo que respecta a las 

medidas financiadas por fondos de la Unión, tanto en la fase de planificación como durante 

la ejecución; 

b) optimizarán los mecanismos de coordinación para evitar la duplicación de esfuerzos; y 

c) garantizarán una estrecha cooperación entre los responsables de la ejecución y el control a 

escala de la Unión, nacional y, en su caso, regional para lograr los objetivos del 

Mecanismo. 
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Artículo 29 

Seguimiento de la ejecución 

1. La Comisión hará un seguimiento de la ejecución del Mecanismo y medirá el logro de los 

objetivos establecidos en el artículo 4. El seguimiento de la ejecución será específico y 

proporcionado a las actividades llevadas a cabo en el marco del Mecanismo. 

2. El sistema de la Comisión para informar sobre el rendimiento garantizará que los datos 

para el seguimiento de la ejecución de las actividades y los resultados se recopilen de 

manera eficiente, efectiva y oportuna. A tal fin, se impondrán a los perceptores de 

financiación de la Unión requisitos de información proporcionados. 

3. La Comisión informará ex post de los gastos financiados por el Mecanismo en el marco de 

cada uno de los pilares mencionados en el artículo 3. Dichos informes se basarán en el 

desglose del gasto estimado previsto en los planes de recuperación y resiliencia aprobados. 

4. La Comisión estará facultada para adoptar, a más tardar a finales de diciembre de 2021, 

actos delegados para completar el presente Reglamento con el fin de: 

a) establecer los indicadores comunes que deben usarse en los informes sobre los 

avances realizados y para el seguimiento y evaluación del Mecanismo respecto de la 

consecución del objetivo general y de los objetivos específicos; y 

b) determinar una metodología para informar de los gastos sociales, incluidos los 

relativos a la infancia y la juventud, en el marco del Mecanismo. 

5. Los Estados miembros informarán a la Comisión sobre los indicadores comunes. 
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Artículo 30 

Cuadro de indicadores de la recuperación y resiliencia 

1. La Comisión establecerá un cuadro de indicadores de la recuperación y la resiliencia (en lo 

sucesivo, «cuadro de indicadores»), que mostrará los avances en la aplicación de los planes 

de recuperación y resiliencia de los Estados miembros en cada uno de los seis pilares 

mencionados en el artículo 3. El cuadro de indicadores constituirá el sistema de 

información sobre el rendimiento del Mecanismo. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar un acto delegado de conformidad con el 

artículo 33 que complete el presente Reglamento definiendo los elementos detallados del 

cuadro de indicadores con vistas a mostrar los avances realizados en la ejecución de los 

planes de recuperación y resiliencia a que se refiere el apartado 1. 

3. El cuadro de indicadores mostrará los avances realizados en la ejecución de los planes de 

recuperación y resiliencia en relación con los indicadores comunes previstos en el 

artículo 29, apartado 4. 

4. El cuadro de indicadores será operativo a más tardar en diciembre de 2021 y será 

actualizado por la Comisión dos veces al año. El cuadro de indicadores se pondrá a 

disposición del público en un sitio web o en un portal de internet. 

Artículo 31 

Informe anual 

1. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe anual sobre la 

ejecución del Mecanismo. 
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2. El informe anual contendrá información sobre los avances realizados con los planes de 

recuperación y resiliencia de los Estados miembros con arreglo al Mecanismo, incluida 

información sobre la situación relativa a la realización de los hitos y objetivos, así como 

sobre la situación de los pagos y las suspensiones de estos. 

3. El informe anual también incluirá la información siguiente: 

a) la contribución del Mecanismo a los objetivos climáticos y digitales; 

b) el rendimiento del Mecanismo basado en los indicadores comunes a que se refiere el 

artículo 29, apartado 4; 

c) los gastos financiados por el Mecanismo en el marco de los seis pilares a que se 

refiere el artículo 3, e incluirá los gastos en el ámbito social, en particular los 

destinados a la infancia y la juventud, a que se refiere el artículo 29, apartado 4. 

4. A efectos de los informes de actividades contemplados en los apartados 2 y 3, la Comisión 

podrá utilizar el contenido de los documentos pertinentes adoptados oficialmente por la 

Comisión en el marco del Semestre Europeo, según proceda. 
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Artículo 32 

Evaluación y evaluación ex post del Mecanismo 

1. A más tardar el … [tres años después de la entrada en vigor del presente Reglamento], la 

Comisión presentará al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 

Europeo y al Comité de las Regiones un informe de evaluación independiente sobre la 

ejecución del Mecanismo, y a más tardar el 31 de diciembre de 2028, un informe de 

evaluación ex post independiente. 

2. En concreto, en el informe de evaluación deberá evaluarse en qué medida se han logrado 

los objetivos, la eficiencia en la utilización de los recursos y el valor añadido europeo. Se 

examinará asimismo si siguen siendo pertinentes todos los objetivos y acciones. 

3. Cuando proceda, dicha evaluación irá acompañada de una propuesta de modificación del 

presente Reglamento. 

4. El informe de evaluación ex post consistirá en una evaluación global del Mecanismo e 

incluirá información sobre sus efectos a largo plazo. 

Artículo 33 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados en las condiciones 

establecidas en el presente artículo. 
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2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en los artículos 29, apartado 4, 

y 30, apartado 2, se otorgan a la Comisión por un período de tiempo indefinido a partir 

del … [fecha de entrada en vigor del presente Reglamento]. 

3. La delegación de poderes mencionada en los artículos 29, apartado 4, y 30, apartado 2, 

podrá ser revocada en cualquier momento por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La 

decisión de revocación pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se 

especifiquen. La decisión surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No afectará a la 

validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará a los expertos 

designados por cada Estado miembro de conformidad con los principios establecidos en el 

Acuerdo interinstitucional de 13 de abril de 2016 sobre la mejora de la legislación. 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notificará simultáneamente al 

Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud de los artículos 29, apartado 4, y 30, apartado 2, 

entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de un mes a partir de su notificación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, 

antes del vencimiento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 

formularán. El plazo se prorrogará un mes a iniciativa del Parlamento Europeo o del 

Consejo. 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 92 

 ECOMP.1.A  ES 
 

CAPÍTULO VIII 

Comunicación y disposiciones finales 

Artículo 34 

Información, comunicación y publicidad 

1. La Comisión podrá emprender actividades de comunicación para garantizar la visibilidad 

de la financiación de la Unión para la ayuda financiera prevista en el correspondiente plan 

de recuperación y resiliencia, por ejemplo, mediante actividades de comunicación 

conjuntas con las autoridades nacionales de que se trate. La Comisión podrá garantizar, en 

su caso, que la ayuda prestada en el marco del Mecanismo se comunique y conste en una 

declaración de financiación. 

2. Los perceptores de fondos de la Unión harán mención del origen de esta financiación y 

velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y 

una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, 

facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples 

destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. 

3. La Comisión llevará a cabo acciones de información y comunicación en relación con el 

Mecanismo, con las acciones tomadas en virtud del Mecanismo y con los resultados 

obtenidos. Cuando proceda, la Comisión informará a las oficinas de representación del 

Parlamento Europeo de sus acciones y hará que participen en ellas. Los recursos 

financieros asignados al Mecanismo también contribuirán a la comunicación institucional 

de las prioridades políticas de la Unión, en la medida en que estén relacionadas con los 

objetivos mencionados en el artículo 4. 
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Artículo 35 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por un comité. Dicho comité será un comité en el sentido del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 5 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011. 

Artículo 36 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 

Estado miembro. 

Hecho en …, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 
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ANEXO I 

Método de cálculo de la contribución financiera máxima por Estado miembro  

en el marco del Mecanismo 

El presente anexo establece el método de cálculo de la contribución financiera máxima disponible 

para cada Estado miembro de conformidad con el artículo 11. El método tiene en cuenta, por cada 

Estado miembro: 

– la población; 

– la inversa del PIB per cápita; 

– la tasa media de desempleo de los últimos cinco años en comparación con la media de la 

Unión (2015-2019); 

– la caída del PIB real en 2020 y la caída del PIB real en 2020 y 2021 combinados. 

A fin de evitar una concentración excesiva de recursos: 

– la inversa del PIB per cápita se limita a un máximo del 150 % de la media de la Unión; 

– la desviación de la tasa de desempleo de cada Estado miembro con respecto a la media de 

la Unión se limita a un máximo del 150 % de la media de la Unión; 

– para tener en cuenta los mercados de trabajo, generalmente más estables, de los Estados 

miembros más ricos (con una RNB per cápita superior a la media de la Unión), la 

desviación de su tasa de desempleo con respecto a la media de la Unión se limita a un 

máximo del 75 %. 
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La contribución financiera máxima de un Estado miembro en el marco del Mecanismo (MFCi) se 

define como sigue: 

MFCi = νi × (FS) 

donde 

AF (ayuda financiera) es la financiación disponible en el marco del Mecanismo, contemplada en el 

artículo 6, apartado 1, letra a); y 

νi es la clave de reparto del Estado miembro i, definida como sigue: 

νi = 0,7 κi + 0,3 αi 

donde 

κi es la clave de reparto aplicada al 70 % del importe a que se refiere el artículo 6, apartado 1, 

letra a), y que figura en el anexo II; y 

αi es la clave de reparto aplicada al 30 % del importe a que se refiere el artículo 6, apartado 1, 

letra a), y que figura en el anexo III. 
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ANEXO II 

La clave de reparto aplicada al 70 % del importe a que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra a), 𝛋𝐢 

se define como sigue: 

κi =  
σi,2019∗υi

∑ σi,2019∗υi
27

i=1

, 

donde σi,2019 =
GDPEU,2019

PC

GDPi,2019
PC ∗

popi,2019

popEU,2019
 y υi =

Ui,2015−2019

UEU,2015−2019
, 

con 
GDPEU,2019 

PC

GDPi,2019
PC ≤ 1,5, 

υi ≤0,75 para los Estados miembros con GNIi,2019
PC > GNIEU,2019

PC  y 

υi ≤ 1,5 para los Estados miembros con GNIi,2019
PC ≤ GNIEU,2019

PC . 
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Se definen1: 

– GDPi,2019
PC  como el PIB nominal per cápita del Estado miembro i en 2019; 

– GDPEU,2019
PC  como la media ponderada del PIB per cápita de los Estados miembros de la 

EU-27 en 2019; 

– popi,2019 como la población total del Estado miembro i en 2019; 

– popEU,2019 como la población total de los Estados miembros de la EU-27 en 2019; 

– Ui,2015−2019como la tasa media de desempleo durante el período 2015-2019 del Estado 

miembro i; 

– UEU,2015−2019 como la tasa media de desempleo durante el período 2015-2019 en la EU-27 

(de cada año, la media ponderada de los Estados miembros de la EU-27); 

– GNIi,2019
PC  como la RNB per cápita del Estado miembro i en 2019; 

– GNIEU,2019
PC  como la media ponderada de la RNB per cápita de los Estados miembros de la 

EU-27 en 2019. 

 

                                                 

1 Todos los datos del Reglamento son de Eurostat; la fecha límite para los datos históricos es 

mayo de 2020. 
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ANEXO III 

La clave de reparto aplicada al 30 % del importe a que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra a), 

αi, se define como sigue: 

αi =
ϕi + ρi

2
 

donde 

ϕi =
σi,2019∗δGDPi,2020−2019

∑ σi,2019∗δGDPi,2020−2019
27
i=1

 y ρi =
σi,2019∗δGDPi,2021−2019

∑ σi,2019∗δGDPi,2021−2019
27
i=1

 

donde 

δGDPi,2020−2019 = min {
GDPi,2020

GDPi,2019
− 1;  0} , δGDPi,2021−2019 = min {

GDPi,2021

GDPi,2019
− 1;  0} y σi,2019 =

GDPEU,2019
PC

GDPi,2019
PC ∗

popi,2019

popEU,2019
 

con 
GDPEU,2019 

PC

GDPi,2019
PC ≤ 1,5 
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Se definen: 

– GDPi,t
  como el PIB real del Estado miembro i en el ejercicio t = 2019, 2020, 2021; 

– GDPi,2019
PC  como el PIB per cápita del Estado miembro i en 2019; 

– GDPEU,2019
PC  como la media ponderada del PIB per cápita de los Estados miembros de la 

EU-27 en 2019; 

– popi,2019 como la población total del Estado miembro i en 2019; 

– popEU,2019 como la población total de los Estados miembros de la EU-27 en 2019. 

Los datos sobre la caída del PIB real en 2020 (δGDPi,2020−2019) y la caída acumulada del PIB real 

en el período 2020-2021 (δGDPi,2021−2019) se basarán en las previsiones de otoño de 2020 de la 

Comisión y se actualizarán a más tardar el 30 de junio de 2022 respecto de cada Estado miembro 

mediante la sustitución de los datos de las previsiones de la Comisión de otoño de 2020 por los 

resultados reales indicados en la última actualización disponible en la tabla de Eurostat «tec00115» 

(tasas de crecimiento del PIB real en volumen). 
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ANEXO IV 

Con la aplicación de los métodos y metodologías de los anexos I, II y III al importe mencionado en 

el artículo 6, apartado 1, letra a), convertido en precios corrientes, se obtendrán los porcentajes e 

importes siguientes, correspondientes a la contribución financiera máxima por Estado miembro, sin 

perjuicio del cálculo actualizado que se realizará a más tardar el 30 de junio de 2022: 

Contribución financiera máxima por Estado miembro de la UE 

 
Para el 70 % del importe 

disponible 

Para el 30 % del importe 

disponible (importe indicativo 

basado en las previsiones de otoño 

de 2020 de la Comisión) 

 

 
Porcentaje del 

total 

Importe (en miles 

de euros a precios 

corrientes) 

Porcentaje 

del total 

Importe (en miles 

de euros a precios 

corrientes) 

Total 

BE 1,56 % 3 646 437 2,20 % 2 278 834 5 925 271 

BG 1,98 % 4 637 074 1,58 % 1 631 632 6 268 706 

CZ 1,51 % 3 538 166 3,41 % 3 533 509 7 071 676 

DK 0,56 % 1 303 142 0,24 % 248 604 1 551 746 

DE 6,95 % 16 294 947 9,01 % 9 324 228 25 619 175 

EE 0,32 % 759 715 0,20 % 209 800 969 515 

IE 0,39 % 914 572 0,07 % 74 615 989 186 

EL 5,77 % 13 518 285 4,11 % 4 255 610 17 773 895 

ES 19,88 % 46 603 232 22,15 % 22 924 818 69 528 050 

FR 10,38 % 24 328 797 14,54 % 15 048 278 39 377 074 

HR 1,98 % 4 632 793 1,61 % 1 664 039 6 296 831 

IT 20,45 % 47 935 755 20,25 % 20 960 078 68 895 833 

CY 0,35 % 818 396 0,18 % 187 774 1 006 170 

LV 0,70 % 1 641 145 0,31 % 321 944 1 963 088 

LT 0,89 % 2 092 239 0,13 % 132 450 2 224 690 
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Contribución financiera máxima por Estado miembro de la UE 

 
Para el 70 % del importe 

disponible 

Para el 30 % del importe 

disponible (importe indicativo 

basado en las previsiones de otoño 

de 2020 de la Comisión) 

 

 
Porcentaje del 

total 

Importe (en miles 

de euros a precios 

corrientes) 

Porcentaje 

del total 

Importe (en miles 

de euros a precios 

corrientes) 

Total 

LU 0,03 % 76 643 0,02 % 16 883 93 526 

HU 1,98 % 4 640 462 2,45 % 2 535 376 7 175 838 

MT 0,07 % 171 103 0,14 % 145 371 316 474 

NL 1,68 % 3 930 283 1,96 % 2 032 041 5 962 324 

AT 0,95 % 2 231 230 1,19 % 1 230 938 3 462 169 

PL 8,65 % 20 275 293 3,46 % 3 581 694 23 856 987 

PT 4,16 % 9 760 675 4,01 % 4 149 713 13 910 387 

RO 4,36 % 10 213 809 3,90 % 4 034 211 14 248 020 

SI 0,55 % 1 280 399 0,48 % 496 924 1 777 322 

SK 1,98 % 4 643 840 1,63 % 1 686 154 6 329 994 

FI 0,71 % 1 661 113 0,41 % 424 692 2 085 805 

SE 1,24 % 2 911 455 0,36 % 377 792 3 289 248 

EU27 100,00 % 234 461 000 100,00 % 103 508 000 337 969 000 
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ANEXO V 

Directrices de evaluación del Mecanismo 

1. Ámbito de aplicación 

El objetivo de las presentes directrices es servir de base, junto con el presente Reglamento, 

para que la Comisión evalúe, de manera transparente y equitativa, los planes de 

recuperación y resiliencia propuestos por los Estados miembros y determine la 

contribución financiera de conformidad con los objetivos y cualesquiera otros requisitos 

pertinentes establecidos en el Reglamento. Estas directrices constituyen la base para la 

aplicación de los criterios de evaluación y la determinación de la contribución financiera a 

que se refieren el artículo 19, apartado 3, y el artículo 20, apartado 4, respectivamente. 

Las directrices de evaluación tienen por objeto: 

a) proporcionar una mayor orientación sobre el proceso de evaluación de las propuestas 

de planes de recuperación y resiliencia presentadas por los Estados miembros; 

b) facilitar información adicional sobre los criterios de evaluación y establecer un 

sistema de calificación, con el fin de garantizar un proceso equitativo y transparente; 

y 

c) definir el vínculo entre la evaluación que debe realizar la Comisión con arreglo a los 

criterios de evaluación y la determinación de la contribución financiera que debe 

establecerse en la propuesta de la Comisión de decisión del Consejo en relación con 

los planes de recuperación y resiliencia. 
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Las directrices son un instrumento para facilitar la evaluación por parte de la Comisión de 

las propuestas de planes de recuperación y resiliencia presentadas por los Estados 

miembros, y para garantizar que dichos planes apoyen unas reformas y una inversión 

pública que sean pertinentes y generen un alto valor añadido respecto a los objetivos del 

Mecanismo, garantizando al mismo tiempo la igualdad de trato entre los Estados 

miembros. 

2. Criterios de evaluación 

De conformidad con el artículo 19, apartado 3, la Comisión evaluará los planes de 

recuperación y resiliencia con arreglo a los criterios de pertinencia, eficacia, eficiencia y 

coherencia. Como resultado del proceso de evaluación, la Comisión calificará las 

propuestas de planes de recuperación y resiliencia presentadas por los Estados miembros 

sobre la base de cada uno de los criterios de evaluación contemplados en el artículo 19, 

apartado 3, con vistas a establecer la asignación financiera de conformidad con el 

artículo 20, apartado 4. 

En aras de la simplificación y la eficiencia, el sistema calificará cada criterio de la A a la C, 

tal como se refiere a continuación. 

Pertinencia: 

2.1. El plan de recuperación y resiliencia representa una respuesta integral y 

adecuadamente equilibrada ante la situación económica y social, y contribuye así de 

forma adecuada a los seis pilares a que se refiere el artículo 3, teniendo en cuenta los 

retos específicos y la asignación financiera del Estado miembro de que se trate. 
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Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los siguientes 

elementos: 

Ámbito de aplicación 

– el plan de recuperación y resiliencia contribuye de manera integral y 

adecuadamente equilibrada a los seis pilares a que se refiere el artículo 3, 

teniendo en cuenta los retos específicos y la contribución financiera del Estado 

miembro de que se trate y la ayuda en forma de préstamo solicitada. 

Calificación 

A – En gran medida 

B – En una medida moderada 

C – En escasa medida 

2.2. Está previsto que el plan de recuperación y resiliencia contribuya a hacer frente de 

manera efectiva a la totalidad o a una parte significativa de los retos determinados en 

las correspondientes recomendaciones específicas por país dirigidas al Estado 

miembro en cuestión, incluidos sus aspectos presupuestarios, así como, en su caso, 

las recomendaciones formuladas en virtud del artículo 6 del Reglamento (UE) 

n.º 1176/2011, o a los retos determinados en otros documentos pertinentes adoptados 

oficialmente por la Comisión en el marco del Semestre Europeo. 
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Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– Está previsto que el plan de recuperación y resiliencia contribuya a hacer frente 

de manera efectiva a la totalidad o a una parte significativa de los retos 

determinados en las correspondientes recomendaciones específicas por país 

dirigidas al Estado miembro en cuestión, incluidos sus aspectos 

presupuestarios, así como, en su caso, las recomendaciones formuladas en 

virtud del artículo 6 del Reglamento (UE) n.º 1176/2011, o a los retos 

determinados en otros documentos pertinentes adoptados oficialmente por la 

Comisión en el marco del Semestre Europeo, teniendo en cuenta la 

contribución financiera del Estado miembro de que se trate y la ayuda en forma 

de préstamo solicitada, así como el ámbito de aplicación y la dimensión de los 

retos específicos del país, y la información que figure en el programa nacional 

de reformas; 

y 

– el plan de recuperación y resiliencia constituye una respuesta global y 

adecuada a la situación económica y social del Estado miembro de que se trate; 

y 

– los retos a los que hace frente el plan de recuperación y resiliencia se 

consideran significativos para impulsar de manera sostenible el potencial de 

crecimiento de la economía del Estado miembro de que se trate; 
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y 

– tras la ejecución de las reformas e inversiones propuestas, es previsible que los 

retos conexos se hayan superado o abordado de una manera que contribuya 

significativamente a su superación. 

Calificación 

A – El plan de recuperación y resiliencia contribuye a hacer frente de manera 

efectiva a la totalidad o a una parte significativa de los retos determinados en 

las recomendaciones específicas por país, o a los retos mencionados en otros 

documentos pertinentes adoptados oficialmente por la Comisión en el marco 

del Semestre Europeo, y el plan de recuperación y resiliencia constituye una 

respuesta adecuada a la situación económica y social del Estado miembro de 

que se trate. 

B – El plan de recuperación y resiliencia contribuye a hacer frente parcialmente a la 

totalidad o a una parte significativa de los retos determinados en las 

recomendaciones específicas por país, o a los retos mencionados en otros 

documentos pertinentes adoptados oficialmente por la Comisión en el marco 

del Semestre Europeo, y el plan de recuperación y resiliencia constituye una 

respuesta parcialmente adecuada a la situación económica y social del Estado 

miembro de que se trate. 

C – El plan de recuperación y resiliencia no contribuye a hacer frente a los retos 

determinados en las recomendaciones específicas por país, o en otros 

documentos pertinentes adoptados oficialmente por la Comisión en el marco 

del Semestre Europeo, y el plan de recuperación y resiliencia no constituye una 

respuesta adecuada a la situación económica y social del Estado miembro de 

que se trate. 
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2.3. Está previsto que el plan de recuperación y resiliencia contribuya de manera efectiva 

a reforzar el potencial de crecimiento, la creación de empleo y la resiliencia 

económica, social e institucional del Estado miembro, contribuyendo a la aplicación 

del pilar europeo de derechos sociales, también a través del fomento de políticas 

destinadas a la infancia y la juventud, y a mitigar el impacto económico y social de la 

crisis de la COVID-19, reforzando así la cohesión económica, social y territorial y la 

convergencia en la Unión. 

Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– El plan de recuperación y resiliencia contiene medidas destinadas a fomentar el 

crecimiento económico y la cohesión económica de manera inclusiva, en 

particular abordando las deficiencias de la economía de los Estados miembros, 

y a impulsar el potencial de crecimiento de la economía del Estado miembro de 

que se trate, estimulando la creación de empleo y mitigando los efectos 

adversos de la crisis; 

y 

– el plan de recuperación y resiliencia contiene medidas destinadas a reforzar la 

cohesión social y los sistemas de protección social, incluidas las políticas 

destinadas a la infancia y la juventud, reducir las vulnerabilidades sociales, 

contribuir a la aplicación de los principios del pilar europeo de derechos 

sociales y contribuir a mejorar los niveles de los indicadores de su cuadro de 

indicadores sociales; 
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y 

– con el plan de recuperación y resiliencia se pretende reducir la vulnerabilidad 

económica del Estado miembro respecto a las perturbaciones; 

y 

– con el plan de recuperación y resiliencia se pretende aumentar la capacidad de 

las estructuras económicas y/o sociales del Estado miembro para adaptarse a 

las perturbaciones y resistir a ellas; 

y 

– está previsto que el plan de recuperación y resiliencia contribuya a mejorar la 

cohesión y la convergencia en los planos económico, social y territorial. 

Calificación 

A – Incidencia prevista elevada 

B – Incidencia prevista media 

C – Incidencia prevista baja 

2.4. Está previsto que el plan de recuperación y resiliencia garantice que ninguna de las 

medidas de ejecución de las reformas y los proyectos de inversión incluidos en el 

plan de recuperación y resiliencia cause un perjuicio significativo a objetivos 

medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

(principio de «no causar un perjuicio significativo»). 
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Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– ninguna de las medidas de ejecución de las reformas y de los proyectos de 

inversión incluidos en el plan de recuperación y resiliencia causa un perjuicio 

significativo a objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 (principio de «no causar un perjuicio 

significativo»). 

Calificación 

A – Ninguna medida causa un perjuicio significativo a objetivos medioambientales 

(principio de «no causar un perjuicio significativo»). 

C – Una o más medidas causan un perjuicio significativo a objetivos 

medioambientales (principio de «no causar un perjuicio significativo»). 

2.5. El plan de recuperación y resiliencia incluye medidas que contribuyen de manera 

efectiva a la transición ecológica, incluida la biodiversidad, o a hacer frente a los 

retos que se derivan de ella, y que representan un importe equivalente como mínimo 

al 37 % de la dotación total del plan de recuperación y resiliencia, sobre la base de la 

metodología de seguimiento para la acción por el clima establecida en el anexo VI; 

esa metodología se aplicará del mismo modo para aquellas medidas que no puedan 

asignarse directamente a un campo de intervención enumerado en el anexo VI; los 

coeficientes para el cálculo de la ayuda a objetivos climáticos podrán incrementarse 

hasta un importe total del 3 % de la dotación del plan de recuperación y resiliencia 

para inversiones concretas con el fin de tener en cuenta medidas de reforma 

complementarias que aumenten su incidencia en los objetivos climáticos, previo 

acuerdo de la Comisión. 
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Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– Está previsto que la ejecución de las medidas previstas contribuya de manera 

efectiva a la transición ecológica, incluida la biodiversidad, y, cuando proceda, 

a hacer frente a los retos que se derivan de ella, contribuyendo así a la 

consecución de los objetivos climáticos de la Unión para 2030, al tiempo que 

se cumple el objetivo de neutralidad climática de la UE para 2050; 

y 

– los Estados miembros aplican una metodología consistente en atribuir una 

ponderación específica a la ayuda proporcionada, que refleja en qué medida 

contribuye dicha ayuda a la consecución de los objetivos climáticos. Dicha 

ponderación se basará en las dimensiones y los códigos de los tipos de 

intervención establecidos en el anexo VI y podrán incrementarse para 

inversiones concretas con el fin de tener en cuenta medidas de reforma 

complementarias que aumenten su incidencia en los objetivos climáticos. Se 

aplicará el mismo sistema de ponderación a aquellas medidas que no puedan 

asignarse directamente a un campo de intervención enumerado en el anexo VI; 

y 

– está previsto que la ejecución de las medidas previstas tenga una incidencia 

duradera. 
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Calificación 

A – En gran medida 

B – En una medida moderada 

C – En escasa medida 

2.6. El plan de recuperación y resiliencia contiene medidas que contribuyen de manera 

efectiva a la transición digital, o a hacer frente a los retos que se derivan de ella, y 

que representan un importe equivalente como mínimo al 20 % de la dotación total 

del plan de recuperación y resiliencia, sobre la base de la metodología para el 

etiquetado digital establecida en el anexo VII; esa metodología se aplicará del mismo 

modo para aquellas medidas que no puedan asignarse directamente a un campo de 

intervención enumerado en el anexo VII; los coeficientes para el cálculo de la ayuda 

a los objetivos digitales podrán incrementarse para inversiones concretas con el fin 

de tener en cuenta medidas de reforma complementarias que aumenten su incidencia 

en los objetivos digitales. 

Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– está previsto que la ejecución de las medidas previstas contribuya de manera 

significativa a la transformación digital de los sectores económico o social; 

o 

– está previsto que la ejecución de las medidas previstas contribuya de manera 

significativa a hacer frente a los retos que se derivan de la transición digital; 
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y 

– los Estados miembros aplican una metodología consistente en atribuir una 

ponderación específica a la ayuda proporcionada, que refleja en qué medida 

contribuye dicha ayuda a la consecución de los objetivos digitales. Dicha 

ponderación se basará en las dimensiones y los códigos de los tipos de 

intervención establecidos en el anexo VII y podrán incrementarse para 

inversiones concretas con el fin de tener en cuenta medidas de reforma 

complementarias que aumenten su incidencia en los objetivos digitales. Se 

aplicará el mismo sistema de ponderación a aquellas medidas que no puedan 

asignarse directamente a un campo de intervención enumerado en el anexo VII; 

y 

– está previsto que la ejecución de las medidas previstas tenga una incidencia 

duradera. 

Calificación 

A – En gran medida 

B – En una medida moderada 

C – En escasa medida 

Eficacia: 

2.7. Está previsto que el plan de recuperación y resiliencia tenga repercusiones duraderas 

en el Estado miembro en cuestión. 
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Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– Está previsto que la ejecución de las medidas previstas dé lugar a un cambio 

estructural en la administración o en las instituciones pertinentes; 

o 

– está previsto que la ejecución de las medidas previstas dé lugar a un cambio 

estructural en las políticas pertinentes; 

y 

– está previsto que la ejecución de las medidas previstas tenga una incidencia 

duradera. 

Calificación 

A – En gran medida 

B – En una medida moderada 

C – En escasa medida 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 13 

ANEXO V ECOMP.1.A  ES 
 

2.8. Está previsto que las disposiciones propuestas por los Estados miembros en cuestión 

garanticen un seguimiento y una ejecución efectivos del plan de recuperación y 

resiliencia, incluido el calendario previsto, los hitos y objetivos previstos, y los 

indicadores correspondientes. 

Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– Se prevé una estructura en el Estado miembro encargada de: i) la ejecución del 

plan de recuperación y resiliencia; ii) el seguimiento de los avances en la 

consecución de los hitos y objetivos; y iii) la presentación de informes; 

y 

– los hitos y objetivos que se proponen son claros y realistas; y los indicadores 

propuestos para esos hitos y objetivos son pertinentes, aceptables y sólidos; 

y 

– el conjunto de disposiciones propuestas por los Estados miembros en lo que se 

refiere a la organización de la ejecución de las reformas e inversiones 

(incluidas las disposiciones para garantizar una dotación de personal suficiente) 

son fiables. 
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Calificación 

A - Disposiciones adecuadas para la ejecución efectiva 

B – Disposiciones mínimas para la ejecución efectiva 

C - Disposiciones insuficientes para la ejecución efectiva 

Eficiencia: 

2.9. La justificación proporcionada por el Estado miembro sobre el importe de los costes 

totales estimados del plan de recuperación y resiliencia es razonable y verosímil, está 

en consonancia con el principio de coste-eficacia y guarda proporción con las 

repercusiones económicas y sociales previstas a escala nacional. 

Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– El Estado miembro ha proporcionado información y pruebas suficientes de que 

el importe del coste total estimado del plan de recuperación y resiliencia es 

adecuado («razonable»); 

y 

– el Estado miembro ha proporcionado información y pruebas suficientes de que 

el importe del coste total estimado del plan de recuperación y resiliencia está 

en consonancia con la naturaleza y el tipo de reformas e inversiones previstas 

(«verosímil»); 
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y 

– el Estado miembro ha proporcionado información y pruebas suficientes de que 

el importe del coste total estimado del plan de recuperación y resiliencia que se 

financiará en el marco del Mecanismo no está cubierto por financiación 

existente o prevista de la Unión; 

y 

– el importe del coste total estimado del plan de recuperación y resiliencia guarda 

proporción con las repercusiones sociales y económicas esperadas de las 

medidas previstas en el plan del Estado miembro de que se trate. 

Calificación 

A – En gran medida 

B – En una medida moderada 

C – En escasa medida 

2.10. Está previsto que las disposiciones propuestas por los Estados miembros de que se 

trate prevengan, detecten y corrijan la corrupción, el fraude y los conflictos de 

intereses en la utilización de los fondos proporcionados en el marco del Mecanismo, 

incluidas las disposiciones destinadas a evitar la doble financiación procedente del 

Mecanismo y de otros programas de la Unión. 
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Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– el sistema de control interno descrito en el plan de recuperación y resiliencia se 

basa en procesos y estructuras sólidos, e identifica a agentes 

(organismos/entidades) claros, determinando sus funciones y responsabilidades 

para el desempeño de las tareas de control interno; en particular, garantiza una 

separación adecuada de las funciones pertinentes; 

y 

– el sistema de control y demás disposiciones pertinentes, incluidas las relativas a 

la recopilación y puesta a disposición de datos sobre los perceptores finales 

descritos en el plan de recuperación y resiliencia, en particular para prevenir, 

detectar y corregir la corrupción, el fraude y los conflictos de intereses en la 

utilización de los fondos proporcionados en el marco del Mecanismo, son 

adecuados; 

y 

– las disposiciones descritas en el plan de recuperación y resiliencia destinadas a 

evitar la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de 

la Unión son adecuadas; 

y 

– los agentes (organismos/entidades) responsables de los controles están 

habilitados legalmente y cuentan con la capacidad administrativa necesaria 

para ejercer las funciones y tareas previstas. 
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Calificación 

A - Disposiciones adecuadas 

C - Disposiciones insuficientes 

Coherencia: 

2.11. El plan de recuperación y resiliencia incluye medidas de ejecución de reformas y 

proyectos de inversión pública que representan actuaciones coherentes. 

Para la evaluación de este criterio, la Comisión tendrá en cuenta los elementos 

siguientes: 

Ámbito de aplicación 

– El plan de recuperación y resiliencia contiene medidas que contribuyen a 

reforzar mutuamente sus efectos; 

o 

– el plan de recuperación y resiliencia contiene medidas que se complementan 

entre sí. 

Calificación 

A – En gran medida 

B – En una medida moderada 

C – En escasa medida 
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3. Determinación de la contribución financiera 

De conformidad con el artículo 20, la propuesta de la Comisión determinará la 

contribución financiera teniendo en cuenta la importancia y la coherencia del plan de 

recuperación y resiliencia propuesto por el Estado miembro de que se trate, evaluadas 

sobre la base de los criterios establecidos en el artículo 19, apartado 3. A tal efecto, 

aplicará los criterios siguientes: 

a) Cuando el plan de recuperación y resiliencia cumpla satisfactoriamente los criterios 

establecidos en el artículo 19, apartado 3, y el importe de los costes totales estimados 

del plan de recuperación y resiliencia sea igual o superior a la contribución financiera 

máxima calculada para el Estado miembro de que se trate con arreglo al artículo 11, 

la contribución financiera asignada a ese Estado miembro será igual al importe total 

de la contribución financiera máxima calculada para dicho Estado miembro con 

arreglo al artículo 11; 

b) Cuando el plan de recuperación y resiliencia cumpla satisfactoriamente los criterios 

establecidos en el artículo 19, apartado 3, y el importe de los costes totales estimados 

del plan de recuperación y resiliencia sea inferior a la contribución financiera 

máxima calculada para el Estado miembro de que se trate de conformidad con el 

artículo 11, la contribución financiera asignada a ese Estado miembro será igual al 

importe de los costes totales estimados del plan de recuperación y resiliencia; 

c) Cuando el plan de recuperación y resiliencia no cumpla de forma satisfactoria los 

criterios establecidos en el artículo 19, apartado 3, no se asignará contribución 

financiera alguna al Estado miembro de que se trate. 
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A efectos de la aplicación del presente párrafo, se utilizarán las fórmulas siguientes: 

– en el caso de a) supra: Si Ci ≥ CFMi el Estado miembro i recibe CFMi 

– en el caso de b) supra: Si Ci < CFMi el Estado miembro i recibe Ci 

donde 

– i es la referencia al Estado miembro de que se trate, 

– CFM es la contribución financiera máxima para el Estado miembro de que se 

trate, 

– C es el importe de los costes totales estimados del plan de recuperación y 

resiliencia. 

Como resultado de la evaluación, y teniendo en cuenta las calificaciones: 

El plan de recuperación y resiliencia cumple satisfactoriamente los criterios de evaluación: 

Si el resultado final para los criterios contemplados en el punto 2 se ajusta a lo siguiente: 

– se obtiene una calificación «A» en los criterios 2.2, 2.3, 2.5 y 2.6; 

y en los demás criterios: 

– se obtiene una calificación «A» en todos los casos; 

o 

– no se obtiene una mayoría de calificaciones «B» respecto a las calificaciones «A» y 

no se obtiene ninguna calificación «C». 
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El plan de recuperación y resiliencia no cumple satisfactoriamente los criterios de 

evaluación: 

Si el resultado final para los criterios contemplados en el punto 2 se ajusta a lo siguiente: 

– no se obtiene ninguna calificación «A» en los criterios 2.2, 2.3, 2.5 y 2.6; 

y en los demás criterios: 

– se obtiene una mayoría de calificaciones «B» respecto a las calificaciones «A»; 

o 

– se obtiene al menos una calificación «C». 
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ANEXO VI 

Metodología de seguimiento para la acción por el clima 

Dimensiones y códigos relativos a los tipos de intervención del Mecanismo 

 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

001 Inversión en activos fijos, incluidas las 

infraestructuras de investigación, en 

microempresas directamente vinculadas a 

actividades de investigación e innovación 

0 % 0 % 

002 Inversión en activos fijos, incluidas las 

infraestructuras de investigación, en pequeñas y 

medianas empresas (incluidos centros de 

investigación privados) directamente 

vinculadas a actividades de investigación e 

innovación 

0 % 0 % 

002 bis1 Inversión en activos fijos, incluidas las 

infraestructuras de investigación, en grandes 

empresas directamente vinculadas a actividades 

de investigación e innovación 

0 % 0 % 

003 Inversión en activos fijos, incluidas las 

infraestructuras de investigación, en centros 

públicos de investigación y en la enseñanza 

superior directamente vinculados a actividades 

de investigación e innovación 

0 % 0 % 

004 Inversión en activos inmateriales en 

microempresas directamente vinculadas a 

actividades de investigación e innovación 

0 % 0 % 

005 Inversión en activos inmateriales en pymes 

(incluidos centros de investigación privados) 

directamente vinculadas a actividades de 

investigación e innovación 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

005 bis1 Inversión en activos inmateriales en grandes 

empresas directamente vinculadas a actividades 

de investigación e innovación 

0 % 0 % 

006 Inversión en activos inmateriales en centros 

públicos de investigación y en la enseñanza 

superior directamente vinculados a actividades 

de investigación e innovación 

0 % 0 % 

007 Actividades de investigación e innovación en 

microempresas, incluida la creación de redes 

(investigación industrial, desarrollo 

experimental, estudios de viabilidad) 

0 % 0 % 

008 Actividades de investigación e innovación en 

pymes, incluida la creación de redes 

0 % 0 % 

008 bis1 Actividades de investigación e innovación en 

grandes empresas, incluida la creación de redes 

0 % 0 % 

009 Actividades de investigación e innovación en 

centros públicos de investigación, en la 

enseñanza superior y en centros de 

competencias, incluida la creación de redes 

(investigación industrial, desarrollo 

experimental, estudios de viabilidad) 

0 % 0 % 

010 Digitalización de pymes (incluidos el negocio y 

el comercio electrónicos y los procesos 

empresariales en red, los polos de innovación 

digital, los laboratorios vivientes, los 

ciberemprendedores, las empresas emergentes 

basadas en TIC, el comercio electrónico entre 

empresas) 

0 % 0 % 

010 bis1 Digitalización de grandes empresas (incluidos 

el negocio y el comercio electrónicos y los 

procesos empresariales en red, los polos de 

innovación digital, los laboratorios vivientes, 

los ciberemprendedores, las empresas 

emergentes basadas en TIC, el comercio 

electrónico entre empresas) 

0 % 0 % 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 3 

ANEXO VI ECOMP.1.A  ES 
 

 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

010 ter Digitalización de pymes o grandes empresas 

(incluidos el negocio y el comercio electrónicos 

y los procesos empresariales en red, los polos 

de innovación digital, los laboratorios 

vivientes, los ciberemprendedores, las 

empresas emergentes basadas en TIC, el 

comercio electrónico entre empresas) 

conformes con los criterios de reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero o de 

eficiencia energética  

40 % 0 % 

011 Soluciones de TIC para la Administración, 

servicios electrónicos, aplicaciones 

0 % 0 % 

011 bis Soluciones de TIC para la Administración, 

servicios electrónicos, aplicaciones conformes 

con los criterios de reducción de las emisiones 

de gases de efecto invernadero o de eficiencia 

energética30 

40 % 0 % 

012 Servicios y aplicaciones informáticos para las 

capacidades digitales y la inclusión digital 

0 % 0 % 

013 Servicios y aplicaciones de sanidad electrónica 

(incluida la ciberasistencia, el internet de las 

cosas para la actividad física y la vida cotidiana 

asistida por el entorno) 

0 % 0 % 

014 Infraestructura empresarial de las pymes 

(incluida la de zonas y parques industriales) 

0 % 0 % 

015 Desarrollo empresarial e internacionalización 

de las pymes, incluidas las inversiones 

productivas 

0 % 0 % 

015 bis Apoyo a grandes empresas a través de 

instrumentos financieros, incluidas las 

inversiones productivas 

0 % 0 % 

016 Desarrollo de capacidades para la 

especialización inteligente, la transición 

industrial, la iniciativa empresarial y la 

adaptabilidad de las empresas al cambio 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

017 Servicios avanzados de apoyo a las pymes y 

agrupaciones de pymes (incluidos servicios de 

gestión, comercialización y diseño) 

0 % 0 % 

018 Incubación de empresas segregadas, semilla e 

incipientes y apoyo a las mismas 

0 % 0 % 

019 Apoyo a las agrupaciones de innovación, 

también entre empresas, organismos de 

investigación y autoridades públicas, y redes 

empresariales, en beneficio principalmente de 

las pymes 

0 % 0 % 

020 Procesos de innovación en las pymes 

(procesos, organización, comercialización, 

creación conjunta, e innovación centrada en los 

usuarios e impulsada por la demanda) 

0 % 0 % 

021 Transferencia de tecnología y cooperación 

entre empresas, centros de investigación y el 

sector de la enseñanza superior 

0 % 0 % 

022 Procesos de investigación e innovación, 

transferencia de tecnología y cooperación entre 

empresas, con especial hincapié en la economía 

con bajas emisiones de carbono, la resiliencia y 

la adaptación al cambio climático  

100 % 40 % 

023 Procesos de investigación e innovación, 

transferencia de tecnología y cooperación entre 

empresas, con especial hincapié en la economía 

circular 

40 % 100 % 

024 Eficiencia energética y proyectos de 

demostración en pymes y medidas de apoyo 

40 % 40 % 

024 bis Eficiencia energética y proyectos de 

demostración en grandes empresas y medidas 

de apoyo 

40 % 40 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

024 ter Eficiencia energética y proyectos de 

demostración en pymes o grandes empresas y 

medidas de apoyo conformes con los criterios 

de eficiencia energética 

100 % 40 % 

025 Renovación de la eficiencia energética de los 

inmuebles existentes, proyectos de 

demostración y medidas de apoyo 

40 % 40 % 

025 bis Renovación de la eficiencia energética de los 

inmuebles existentes, proyectos de 

demostración y medidas de apoyo conformes 

con los criterios de eficiencia energética 

100 % 40 % 

025 ter Construcción de nuevos edificios 

energéticamente eficientes 

40 % 40 % 

026 Renovación de la eficiencia energética o 

medidas de eficiencia energética relativas a 

infraestructuras públicas, proyectos de 

demostración y medidas de apoyo  

40 % 40 % 

026 bis Renovación de la eficiencia energética o 

medidas de eficiencia energética relativas a 

infraestructuras públicas, proyectos de 

demostración y medidas de apoyo conformes 

con los criterios de eficiencia energética 

100 % 40 % 

027 Apoyo a las empresas que prestan servicios que 

contribuyen a la economía con bajas emisiones 

de carbono y a la resiliencia frente al cambio 

climático, incluidas las medidas de 

sensibilización 

100 % 40 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

028 Energía renovable: eólica 100 % 40 % 

029 Energía renovable: solar 100 % 40 % 

030 Energía renovable: biomasa 40 % 40 % 

030 bis Energía renovable: biomasa con grandes 

reducciones de gases de efecto invernadero 

100 % 40 % 

031 Energía renovable: marina 100 % 40 % 

032 Otras energías renovables (incluida la 

geotérmica)  

100 % 40 % 

033 Sistemas de energía inteligentes (incluidos las 

redes inteligentes y los sistemas de TIC) y su 

almacenamiento 

100 % 40 % 

034 Cogeneración de alta eficiencia, calefacción y 

refrigeración urbanas 

40 % 40 % 

034 bis0 Cogeneración de alta eficiencia, calefacción y 

refrigeración urbanas con pocas emisiones a lo 

largo del ciclo de vida útil 

100 % 40 % 

034 bis1 Sustitución de sistemas de calefacción a base 

de carbón por sistemas de calefacción de gas 

con fines de mitigación del cambio climático 

0 % 0 % 

034 bis2 Distribución y transporte de gas natural en 

sustitución del carbón 

0 % 0 % 

035 Medidas de adaptación al cambio climático y 

prevención y gestión de riesgos relacionados 

con el clima: inundaciones (incluidas las 

acciones de sensibilización, la protección civil, 

los sistemas e infraestructuras de gestión de 

catástrofes y los enfoques ecosistémicos) 

100 % 100 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

036 Medidas de adaptación al cambio climático y 

prevención y gestión de riesgos relacionados 

con el clima: incendios (incluidas las acciones 

de sensibilización, la protección civil, los 

sistemas e infraestructuras de gestión de 

catástrofes y los enfoques ecosistémicos) 

100 % 100 % 

037 Medidas de adaptación al cambio climático y 

prevención y gestión de riesgos relacionados 

con el clima: otros, como, por ejemplo, 

tormentas y sequías (incluidas las acciones de 

sensibilización, la protección civil, los sistemas 

e infraestructuras de gestión de catástrofes y los 

enfoques ecosistémicos) 

100 % 100 % 

038 Prevención y gestión de riesgos naturales no 

relacionados con el clima (por ejemplo, 

terremotos) y de riesgos relacionados con 

actividades humanas (por ejemplo, accidentes 

tecnológicos), incluidas las acciones de 

sensibilización, la protección civil y los 

sistemas, infraestructuras y enfoques 

ecosistémicos de gestión de catástrofes 

0 % 100 % 

039 Provisión de agua de consumo humano 

(infraestructura de extracción, tratamiento, 

almacenamiento y distribución, medidas de 

eficiencia, suministro de agua potable) 

0 % 

 

100 % 

039 bis Provisión de agua de consumo humano 

(infraestructura de extracción, tratamiento, 

almacenamiento y distribución, medidas de 

eficiencia, suministro de agua potable) de 

acuerdo con los criterios de eficiencia 

40 % 100 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

040 Gestión del agua y conservación de los 

recursos hídricos (incluida la gestión de las 

cuencas fluviales, medidas específicas de 

adaptación al cambio climático, reutilización, 

reducción de fugas) 

40 % 100 % 

041 Recogida y tratamiento de aguas residuales 0 % 100 % 

041 bis Recogida y tratamiento de aguas residuales de 

acuerdo con los criterios de eficiencia 

energética 

40 % 100 % 

042 Gestión de residuos domésticos: medidas de 

prevención, minimización, separación, 

reutilización y reciclado 

40 % 100 % 

042 bis Gestión de residuos domésticos: gestión de 

desechos residuales 

0 % 100 % 

044 Gestión de residuos comerciales e industriales: 

medidas de prevención, minimización, 

separación, reutilización y reciclado 

40 % 100 % 

044 bis Gestión de residuos comerciales e industriales: 

desechos residuales y residuos peligrosos  

0 % 100 % 

045 Promoción del uso de materiales reciclados 

como materias primas 

0 % 100 % 

045 bis Uso de materiales reciclados como materias 

primas de acuerdo con los criterios de 

eficiencia 

100 % 100 % 

046 Rehabilitación de zonas industriales y terrenos 

contaminados 

0 % 100 % 

046 bis Rehabilitación de zonas industriales y terrenos 

contaminados de acuerdo con los criterios de 

eficiencia 

40 % 100 % 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 9 

ANEXO VI ECOMP.1.A  ES 
 

 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

047 Apoyo a procesos de producción respetuosos 

con el medio ambiente y eficiencia en el uso de 

recursos en las pymes 

40 % 40 % 

047 bis Apoyo a procesos de producción respetuosos 

con el medio ambiente y eficiencia en el uso de 

recursos en las grandes empresas 

40 % 40 % 

048 Medidas de calidad del aire y reducción del 

ruido 

40 % 100 % 

049 Protección, restauración y uso sostenible de los 

espacios Natura 2000 

40 % 100 % 

050 Protección de la naturaleza y la biodiversidad, 

patrimonio y recursos naturales, 

infraestructuras verdes y azules 

40 % 100 % 

051 TIC: red de banda ancha de muy alta capacidad 

(red de ejes principales y vías de retorno) 

0 % 0 % 

052 TIC: red de banda ancha de muy alta capacidad 

(acceso/bucle local con un rendimiento 

equivalente a una instalación de fibra óptica 

hasta el punto de distribución en la ubicación 

del servidor para edificios de varias viviendas) 

0 % 0 % 

053 TIC: red de banda ancha de muy alta capacidad 

(acceso/bucle local con un rendimiento 

equivalente a una instalación de fibra óptica 

hasta el punto de distribución en la ubicación 

del servidor para hogares o empresas) 

0 % 0 % 

054 TIC: red de banda ancha de muy alta capacidad 

(acceso/bucle local con un rendimiento 

equivalente a una instalación de fibra óptica 

hasta la estación base para comunicación 

inalámbrica avanzada) 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

055 TIC: otros tipos de infraestructuras de TIC 

(incluidos /recursos/equipos informáticos a 

gran escala, centros de datos, sensores y otros 

equipos inalámbricos) 

0 % 0 % 

055 bis TIC: otros tipos de infraestructuras de TIC 

(incluidos /recursos/equipos informáticos a 

gran escala, centros de datos, sensores y otros 

equipos inalámbricos) conformes con los 

criterios de reducción de las emisiones de 

carbono o de eficiencia energética30 

40 % 0 % 

056 Autopistas y carreteras de nueva construcción o 

mejoradas: red básica de la RTE-T 

0 % 0 % 

057 Autopistas y carreteras de nueva construcción o 

mejoradas: red global de la RTE-T  

0 % 0 % 

058 Carreteras secundarias de nueva construcción o 

mejoradas unidas a la red de carreteras y los 

nodos de la RTE-T  

0 % 0 % 

059 Otras vías de acceso nacionales, regionales y 

locales de nueva construcción o mejoradas 

0 % 0 % 

060 Autopistas y carreteras reconstruidas o 

modernizadas: red básica de la RTE-T 

0 % 0 % 

061 Autopistas y carreteras reconstruidas o 

modernizadas: red global de la RTE-T 

0 % 0 % 

062 Otras carreteras reconstruidas o modernizadas 

(autopistas, nacionales, regionales o locales)  

0 % 0 % 

063 Digitalización del transporte: carretera  0 % 0 % 

063 bis Digitalización del transporte cuando se dedique 

en parte a la reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero: carretera 

40 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

064 Ferrocarriles de nueva construcción o 

mejorados: red básica de la RTE-T 

100 % 40 % 

065 Ferrocarriles de nueva construcción o 

mejorados: red global de la RTE-T 

100 % 40 % 

066 Otros ferrocarriles de nueva construcción o 

mejorados 

40 % 40 % 

066 bis Otros ferrocarriles de nueva construcción o 

mejorados - eléctricos/cero emisiones 

100 % 40 % 

067 Ferrocarriles reconstruidos o modernizados: red 

básica de la RTE-T 

100 % 40 % 

068 Ferrocarriles reconstruidos o modernizados: red 

global de la RTE-T 

100 % 40 % 

069 Otros ferrocarriles reconstruidos o 

modernizados  

40 % 40 % 

069 bis Otros ferrocarriles reconstruidos o 

modernizados - eléctricos/cero emisiones 

100 % 40 % 

070 Digitalización del transporte: transporte por 

ferrocarril  

40 % 0 % 

071 Sistema de Gestión del Tráfico Ferroviario 

Europeo (ERTMS) 

40 % 40 % 

072 Bienes muebles para servicios ferroviarios 0 % 40 % 

072 bis Bienes muebles para servicios ferroviarios con 

cero emisiones/eléctricos 

100 % 40 % 

073 Infraestructura de transporte urbano limpio 100 % 40 % 

074 Material rodante de transporte urbano limpio  100 % 40 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

075 Infraestructura para bicicletas 100 % 100 % 

076 Digitalización del transporte urbano:  0 % 0 % 

076 bis Digitalización del transporte cuando se dedique 

en parte a la reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero: transporte urbano 

40 % 0 % 

077 Infraestructura para los combustibles 

alternativos 

100 % 40 % 

078 Transporte multimodal (RTE-T)  40 % 40 % 

079 Transporte multimodal (no urbano)  40 % 40 % 

080 Puertos marítimos (RTE-T)  0 % 0 % 

080 bis Puertos marítimos (RTE-T), excluidas las 

instalaciones dedicadas al transporte de 

combustibles fósiles 

40 % 0 % 

081 Otros puertos marítimos  0 % 0 % 

081 bis Otros puertos marítimos, excluidas las 

instalaciones dedicadas al transporte de 

combustibles fósiles 

40 % 0 % 

082 Vías y puertos de navegación interior (RTE-T)  0 % 0 % 

082 bis Vías y puertos de navegación interior (RTE-T), 

excluidas las instalaciones dedicadas al 

transporte de combustibles fósiles 

40 % 0 % 

083 Vías y puertos de navegación interior 

(regionales y locales)  

0 % 0 % 

083 bis0 Vías y puertos de navegación interior 

(regionales y locales), excluidas las 

instalaciones dedicadas al transporte de 

combustibles fósiles 

40 % 0 % 

083 bis1 Seguridad aérea, seguridad aeronáutica y 

sistemas de gestión del tráfico aéreo, para los 

aeropuertos existentes 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

084 Digitalización del transporte: otros modos de 

transporte  

0 % 0 % 

084 bis Digitalización del transporte cuando se dedique 

en parte a la reducción de emisiones de gases 

de efecto invernadero: otros modos de 

transporte 

40 % 0 % 

085 Infraestructuras para la educación y cuidados 

preescolares 

0 % 0 % 

086 Infraestructuras para la enseñanza primaria y 

secundaria 

0 % 0 % 

087 Infraestructuras para la enseñanza terciaria 0 % 0 % 

088 Infraestructuras para la educación y la 

formación profesional y el aprendizaje de 

adultos 

0 % 0 % 

089 Infraestructuras de vivienda para migrantes, 

refugiados y personas bajo protección 

internacional o que soliciten protección 

internacional 

0 % 0 % 

090 Infraestructuras de vivienda (para personas 

distintas de los migrantes, refugiados y 

personas bajo protección internacional o que 

soliciten protección internacional) 

0 % 0 % 

091 Otras infraestructuras sociales que contribuyen 

a la inclusión social en la comunidad 

0 % 0 % 

092 Infraestructura sanitaria 0 % 0 % 

093 Equipos sanitarios 0 % 0 % 

094 Bienes muebles para servicios sanitarios 0 % 0 % 

095 Digitalización en el sector sanitario 0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

096 Infraestructuras de acogida temporal para 

migrantes, refugiados y personas bajo 

protección internacional o que soliciten 

protección internacional 

0 % 0 % 

097 Medidas para mejorar el acceso al empleo 0 % 0 % 

098 Medidas para fomentar el acceso al empleo de 

los desempleados de larga duración 

0 % 0 % 

099 Ayuda específica para el empleo juvenil y la 

integración socioeconómica de los jóvenes 

0 % 0 % 

100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la 

creación de empresas 

0 % 0 % 

101 Apoyo a la economía social y las empresas 

sociales 

0 % 0 % 

102 Medidas para modernizar y reforzar las 

instituciones y servicios del mercado laboral a 

fin de evaluar y anticipar las necesidades en 

materia de capacidades y garantizar una 

asistencia personalizada y oportuna 

0 % 0 % 

103 Apoyo a la adecuación entre la demanda y la 

oferta de empleo y las transiciones en el 

mercado laboral 

0 % 0 % 

104 Apoyo a la movilidad laboral 0 % 0 % 

105 Medidas para fomentar la participación de las 

mujeres y reducir la segregación de género en 

el mercado laboral 

0 % 0 % 

106 Medidas para fomentar el equilibrio entre vida 

privada y vida laboral, incluido el acceso a los 

servicios de guardería y de atención a las 

personas dependientes 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

107 Medidas en favor de un entorno de trabajo sano 

y bien adaptado para hacer frente a los riesgos 

para la salud, incluida la promoción de la 

actividad física 

0 % 0 % 

108 Apoyo al desarrollo de las capacidades 

digitales 

0 % 0 % 

109 Apoyo a la adaptación al cambio de 

trabajadores, empresas y emprendedores 

0 % 0 % 

110 Medidas para fomentar el envejecimiento 

activo y saludable 

0 % 0 % 

111 Apoyo a la educación y el cuidado de la 

primera infancia (excluidas las infraestructuras) 

0 % 0 % 

112 Apoyo a la enseñanza primaria y secundaria 

(excluidas las infraestructuras) 

0 % 0 % 

113 Apoyo a la enseñanza terciaria (excluidas las 

infraestructuras) 

0 % 0 % 

114 Apoyo a la enseñanza de adultos (excluidas las 

infraestructuras) 

0 % 0 % 

115 Medidas para promover la igualdad de 

oportunidades y la participación activa en la 

sociedad 

0 % 0 % 

116 Vías de integración y reintegración en el 

mundo laboral de las personas desfavorecidas 

0 % 0 % 

117 Medidas para mejorar el acceso de grupos 

marginados, como los gitanos, a la educación y 

el empleo, y a promover su inclusión social 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

118 Apoyo a la sociedad civil que trabaja con 

comunidades marginadas, como la gitana 

0 % 0 % 

119 Acciones específicas destinadas a aumentar la 

participación de nacionales de terceros países 

en el empleo 

0 % 0 % 

120 Medidas para la integración social de los 

nacionales de terceros países 

0 % 0 % 

121 Medidas para mejorar el acceso equitativo y 

oportuno a servicios de calidad, sostenibles y 

asequibles 

0 % 0 % 

122 Medidas para mejorar la prestación de servicios 

asistenciales locales y familiares 

0 % 0 % 

123 Medidas para mejorar la accesibilidad, la 

eficacia y la resiliencia de los sistemas 

sanitarios (excluidas las infraestructuras) 

0 % 0 % 

124 Medidas para mejorar el acceso a los cuidados 

de larga duración (excluidas las 

infraestructuras) 

0 % 0 % 

125 Medidas para modernizar los sistemas de 

protección social, incluido el fomento del 

acceso a la protección social 

0 % 0 % 

126 Promoción de la integración social de personas 

en riesgo de pobreza o exclusión social, en 

particular las más desfavorecidas y los niños 

0 % 0 % 

127 Subsanar las carencias materiales de los más 

desfavorecidos mediante la provisión de 

alimentos o asistencia material, incluidas 

medidas de acompañamiento 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

128 Protección, desarrollo y promoción de los 

activos del turismo público y los servicios de 

turismo 

0 % 0 % 

129 Protección, desarrollo y promoción del 

patrimonio cultural y los servicios culturales 

0 % 0 % 

130 Protección, desarrollo y promoción del 

patrimonio cultural y el turismo ecológico, 

salvo en lo referente a los espacios Natura 2000 

0 % 100 % 

131 Regeneración del entorno físico y seguridad de 

los espacios públicos 

0 % 0 % 

131 bis Iniciativas de desarrollo territorial, incluida la 

preparación de estrategias territoriales 

0 % 0 % 

132 Mejora de la capacidad de las autoridades 

responsables de los programas y de los 

organismos vinculados a la ejecución de los 

Fondos 

0 % 0 % 

133 Mejora de la cooperación con socios tanto 

dentro como fuera del Estado miembro 

0 % 0 % 

134 Financiación cruzada en el marco del FEDER 

(apoyo a acciones asimilables a las del FSE 

necesarias para la ejecución satisfactoria de la 

parte de la operación correspondiente al 

FEDER y relacionadas directamente con ella) 

0 % 0 % 

135 Mejora de la capacidad institucional de las 

autoridades públicas y las partes interesadas 

para implementar los proyectos e iniciativas de 

cooperación territorial en un contexto 

transfronterizo, transnacional, marítimo e 

interregional 

0 % 0 % 
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 CAMPO DE INTERVENCIÓN 

Coeficiente 

para el cálculo 

de la ayuda a 

los objetivos 

climáticos 

Coeficiente para el 

cálculo de la ayuda 

a los objetivos 

medioambientales 

135 bis Interreg: gestión de pasos fronterizos y gestión 

de la movilidad y la migración 

0 % 0 % 

136 Regiones ultraperiféricas: compensación de los 

costes adicionales derivados del déficit de 

acceso y la fragmentación territorial 

0 % 0 % 

137 Regiones ultraperiféricas: medidas específicas 

de compensación de los costes adicionales 

derivados de factores relativos al tamaño del 

mercado 

0 % 0 % 

138 Regiones ultraperiféricas: ayudas para 

compensar los costes adicionales derivados de 

las condiciones climáticas y las dificultades del 

terreno 

40 % 40 % 

139 Regiones ultraperiféricas: aeropuertos 0 % 0 % 

140 Información y comunicación 0 % 0 % 

141 Preparación, ejecución, seguimiento y control 0 % 0 % 

142 Evaluación y estudios, recopilación de datos 0 % 0 % 

143 Refuerzo de la capacidad de las autoridades de 

los Estados miembros, los beneficiarios y los 

socios pertinentes 

0 % 0 % 

01 Contribución a las competencias y empleos 

verdes 

100 % - 

__________________ 

1 Las grandes empresas son todas las empresas excepto las pymes, incluidas las pequeñas 

empresas de mediana capitalización. 
2 Si el objetivo de la medida es que la actividad deba procesar o recopilar datos para permitir 

reducciones de las emisiones de gases de efecto invernadero que den lugar a reducciones 

sustanciales de las emisiones de gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida. Si el 

objetivo de la medida exige que los centros de datos cumplan el Código de conducta 

europeo para la eficiencia energética de los centros de datos. 
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3 a) Si el objetivo de la medida es lograr, por término medio, una renovación de al menos un 

grado de profundidad intermedia, tal como se define en la Recomendación (UE) 2019/786 

de la Comisión relativa a la renovación de edificios, o b) si el objetivo de las medidas es 

lograr, por término medio, una reducción de al menos un 30 % de las emisiones directas e 

indirectas de gases de efecto invernadero en comparación con las emisiones ex ante. 
4 Si el objetivo de las medidas es la construcción de nuevos edificios con una demanda de 

energía primaria (PED, por sus siglas en inglés) inferior en al menos un 20 % al requisito 

de EECN (edificio de consumo de energía casi nulo, directrices nacionales). La 

construcción de nuevos edificios energéticamente eficientes también tiene por objeto 

incluir las infraestructuras en el sentido de los campos de intervención 85 a 92. 
5 Si el objetivo de la medida es lograr, por término medio, una renovación de al menos un 

grado de profundidad intermedia, tal como se define en la Recomendación (UE) 2019/786 

de la Comisión relativa a la renovación de edificios. La renovación de edificios también 

tiene por objeto incluir las infraestructuras en el sentido de los campos de intervención 85 

a 92. 
6 Si el objetivo de la medida es: a) lograr, por término medio, una renovación de al menos un 

grado de profundidad intermedia, tal como se define en la Recomendación (UE) 2019/786 

de la Comisión relativa a la renovación de edificios, o b) lograr, por término medio, una 

reducción de al menos un 30 % de las emisiones directas e indirectas de gases de efecto 

invernadero en comparación con las emisiones ex ante. La renovación de edificios también 

tiene por objeto incluir las infraestructuras en el sentido de los campos de intervención 85 

a 92. 
7 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a 

partir de biomasa, de conformidad con la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía 

procedente de fuentes renovables (DO L 328 de 21.12.2018, p. 82). 
8 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a 

partir de biomasa de conformidad con la Directiva (UE) 2018/2001; y si el objetivo de la 

medida es lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero de al 

menos un 80 % en la instalación gracias al uso de biomasa en relación con la metodología 

de reducción de gases de efecto invernadero y los combustibles fósiles de referencia 

establecidos en el anexo VI de la Directiva (UE) 2018/2001. Si el objetivo de la medida 

está relacionado con la producción de biocarburantes a partir de biomasa (exceptuando los 

cultivos alimentarios y forrajeros), de conformidad con la Directiva (UE) 2018/2001; y si 

el objetivo de la medida es lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero de al menos un 65 % en la instalación gracias al uso de biomasa en relación 

con la metodología de reducción de gases de efecto invernadero y los combustibles fósiles 

de referencia establecidos en el anexo V de la Directiva (UE) 2018/2001. 
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9 En el caso de la cogeneración de alta eficiencia, si el objetivo de la medida es conseguir 

emisiones durante el ciclo de vida inferiores a 100 g CO2e/kWh o calor/frío producido a 

partir de calor residual. En el caso de la calefacción/refrigeración urbana, si la 

infraestructura asociada se ajusta a lo dispuesto en la Directiva 2012/27/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, por la 

que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las 

Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE (DO L 315 de 14.11.2012, p. 1), o si la infraestructura 

existente se renueva para ajustarse a la definición de calefacción y refrigeración urbana 

eficiente, o si el proyecto es un sistema piloto avanzado (sistemas de control y gestión de la 

energía, internet de las cosas) o conduce a un régimen de temperaturas más bajas en el 

sistema urbano de calefacción y refrigeración. 
10 Si el objetivo de la medida es que el sistema construido tenga un consumo medio de 

energía ≤ 0,5 kWh o un índice de fugas estructurales (ILI, por sus siglas en inglés) ≤ 1,5, y 

que la actividad de renovación reduzca el consumo medio de energía o las fugas en más de 

un 20 %. 
11 Si el objetivo de la medida es que el sistema completo de tratamiento de aguas residuales 

construido tenga un consumo de energía neto nulo o que la renovación del sistema 

completo de tratamiento de aguas residuales conduzca a una reducción del consumo medio 

de energía de al menos un 10 % (únicamente mediante medidas de eficiencia energética y 

no mediante cambios materiales o cambios en la carga). 
12 Si el objetivo de la medida es convertir al menos el 50 %, en peso, de los residuos no 

peligrosos tratados y recogidos selectivamente en materias primas secundarias. 
13 Si el objetivo de la medida es convertir las zonas industriales y los terrenos contaminados 

en sumideros naturales de carbono. 
14 En los campos de intervención 56 a 62, los campos de intervención 73, 74 y 77 pueden 

utilizarse para los elementos de las medidas relacionados con las intervenciones en 

combustibles alternativos, incluida la recarga de vehículos eléctricos, o el transporte 

público. 
15 Si el objetivo de la medida se refiere a subsistemas electrificados en tierra y a subsistemas 

asociados, o si existe un plan de electrificación o este es apto para su uso por trenes con 

cero emisiones de gases de escape en un plazo de diez años. 
16 Aplicable también a trenes de tracción dual. 
17 La infraestructura de transporte urbano limpio se refiere a la infraestructura que permite el 

funcionamiento de material rodante de cero emisiones. 
18 El material rodante de transporte urbano limpio se refiere al material rodante de cero 

emisiones. 
19 Si el objetivo de la medida está en consonancia con la Directiva (UE) 2018/2001. 
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ANEXO VII 

Metodología para el etiquetado digital en el marco del Mecanismo 

Metodología para el etiquetado digital: 

Cuadro de intervenciones 

Código Campo de intervención y tipo de intervención1 

Coeficiente para 

el cálculo de la 

ayuda a la 

transición digital 

 Campo de intervención 1: Conectividad 

Dimensión 1 del DESI: Conectividad 

 

051 Red de banda ancha de muy alta capacidad (red de ejes 

principales y vías de retorno)2 

100 % 

052 Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local 

con un rendimiento equivalente a una instalación de fibra óptica 

hasta el punto de distribución en la ubicación del servidor para 

edificios de varias viviendas) 

100 % 

053 Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local 

con un rendimiento equivalente a una instalación de fibra óptica 

hasta el punto de distribución en la ubicación del servidor para 

hogares o empresas) 

100 % 

054 Red de banda ancha de muy alta capacidad (acceso/bucle local 

con un rendimiento equivalente a una instalación de fibra óptica 

hasta la estación base para comunicación inalámbrica avanzada)3 

100 % 

054 bis Cobertura de la red 5G, incluida la prestación ininterrumpida de 

conectividad a lo largo de las vías de transporte; conectividad de 

gigabit (redes que ofrecen al menos una conexión simétrica 

de 1 Gbps) para motores socioeconómicos, como escuelas, nodos 

de transporte y principales prestadores de servicios públicos 

100 % 

054 ter Conectividad de datos móviles con amplia cobertura territorial 100 % 
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Código Campo de intervención y tipo de intervención1 

Coeficiente para 

el cálculo de la 

ayuda a la 

transición digital 

 Campo de intervención 2: Inversión en I+D  

relacionada con la digitalización 

DESI: «El sector de las TIC de la UE y su rendimiento en I+D» 

 

009 bis Inversión en actividades de I+i relacionadas con la digitalización 

(incluidos centros de investigación de excelencia, investigación 

industrial, desarrollo experimental, estudios de viabilidad, 

adquisición de activos fijos o intangibles para actividades de I+i 

relacionadas con el sector digital) 

100 % 

 Campo de intervención 3: Capital humano 

Dimensión 2 del DESI: Capital humano 

 

012 Servicios y aplicaciones informáticos para las capacidades 

digitales y la inclusión digital4 

100 % 

016 Desarrollo de capacidades para la especialización inteligente, la 

transición industrial, la iniciativa empresarial y la adaptabilidad 

de las empresas al cambio 

40 % 

108 Apoyo al desarrollo de las capacidades digitales5 100 % 

099 Ayuda específica para el empleo juvenil y la integración 

socioeconómica de los jóvenes 

40 % 

100 Apoyo al trabajo por cuenta propia y a la creación de empresas 40 % 

 Campo de intervención 4: Administración electrónica, servicios 

públicos digitales y ecosistemas digitales locales 

Dimensión 5 del DESI: Servicios públicos digitales 

 

011 Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, 

aplicaciones6 

100 % 

011 bis Soluciones de TIC para la Administración, servicios electrónicos, 

aplicaciones conformes con los criterios de reducción de las 

emisiones de gases de efecto invernadero o de eficiencia 

energética7 

100 % 

011 ter Implantación del sistema europeo de identidad digital para uso 

público y privado 

100 % 
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Código Campo de intervención y tipo de intervención1 

Coeficiente para 

el cálculo de la 

ayuda a la 

transición digital 

013 Servicios y aplicaciones de sanidad electrónica (incluida la 

ciberasistencia, el internet de las cosas para la actividad física y 

la vida cotidiana asistida por el entorno) 

100 % 

095 Digitalización en el sector sanitario 100 % 

063 Digitalización del transporte: carretera 100 % 

063 bis Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero: carretera 

100 % 

070 Digitalización del transporte: transporte por ferrocarril 100 % 

071 Sistema de Gestión del Tráfico Ferroviario Europeo (ERTMS) 100 % 

076 Digitalización del transporte urbano: 100 % 

076 bis Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero: 

transporte urbano 

100 % 

084 Digitalización del transporte: otros modos de transporte 100 % 

084 bis Digitalización del transporte cuando se dedique en parte a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero: otros 

modos de transporte 

100 % 

033 Sistemas de energía inteligentes (incluidos las redes inteligentes 

y los sistemas de TIC) y su almacenamiento 

40 % 

011 quater Digitalización del sistema judicial 100 % 

 Campo de intervención 5: Digitalización de las empresas 

Dimensión 4 del DESI: Integración de las tecnologías digitales 

 

010 Digitalización de pymes (incluidos el negocio y el comercio 

electrónicos y los procesos empresariales en red, los polos de 

innovación digital, los laboratorios vivientes, los 

ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el 

comercio electrónico entre empresas) 

100 % 

010 bis Digitalización de grandes empresas (incluidos el negocio y el 

comercio electrónicos y los procesos empresariales en red, los 

polos de innovación digital, los laboratorios vivientes, los 

ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en TIC, el 

comercio electrónico entre empresas) 

100 % 
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Código Campo de intervención y tipo de intervención1 

Coeficiente para 

el cálculo de la 

ayuda a la 

transición digital 

010 ter Digitalización de pymes o grandes empresas (incluidos el 

negocio y el comercio electrónicos y los procesos empresariales 

en red, los polos de innovación digital, los laboratorios vivientes, 

los ciberemprendedores, las empresas emergentes basadas en 

TIC, el comercio electrónico entre empresas) conformes con los 

criterios de reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero o de eficiencia energética7  

100 % 

014 Infraestructura empresarial de las pymes (incluida la de zonas y 

parques industriales)8 

40 % 

015 Desarrollo empresarial e internacionalización de las pymes, 

incluidas las inversiones productivas8 

40 % 

017 Servicios avanzados de apoyo a las pymes y agrupaciones de 

pymes (incluidos servicios de gestión, comercialización y 

diseño)8 

40 % 

018 Incubación de empresas segregadas, semilla e incipientes y 

apoyo a las mismas8 

40 % 

019 Apoyo a las agrupaciones de innovación, también entre 

empresas, organismos de investigación y autoridades públicas, y 

redes empresariales, en beneficio principalmente de las pymes8 9 

40 % 

020 Procesos de innovación en las pymes (procesos, organización, 

comercialización, creación conjunta, e innovación centrada en 

los usuarios e impulsada por la demanda)8 

40 % 

021 Transferencia de tecnología y cooperación entre empresas, 

centros de investigación y el sector de la enseñanza superior 8 

40 % 

021 bis Apoyo a la producción y distribución de contenidos digitales  100 % 



 

 

PE-CONS 75/20    MFG/fm 5 

ANEXO VII ECOMP.1.A  ES 
 

Código Campo de intervención y tipo de intervención1 

Coeficiente para 

el cálculo de la 

ayuda a la 

transición digital 

 Campo de intervención 6: Inversión en capacidades digitales y 

despliegue de tecnologías avanzadas 

Dimensión 4 del DESI: Integración de tecnologías digitales + 

recopilación de datos ad hoc 

 

055 Otros tipos de infraestructuras de TIC (incluidos 

/recursos/equipos informáticos a gran escala, centros de datos, 

sensores y otros equipos inalámbricos) 

100 % 

055 bis Otros tipos de infraestructuras de TIC (incluidos 

/recursos/equipos informáticos a gran escala, centros de datos, 

sensores y otros equipos inalámbricos) conformes con los 

criterios de reducción de las emisiones de carbono o de eficiencia 

energética7 

100 % 

021 ter Desarrollo de servicios e instalaciones de apoyo altamente 

especializados para las administraciones públicas y las empresas 

(centros nacionales de competencia en HPC, centros 

cibernéticos, instalaciones de ensayo y experimentación en 

inteligencia artificial, cadena de bloques, internet de las cosas, 

etc.)  

100 % 

021 quater Inversión en tecnologías avanzadas tales como: informática de 

alto rendimiento y capacidades de computación 

cuántica/capacidades de comunicación cuántica (incluido el 

cifrado cuántico); diseño, producción e integración de sistemas 

microelectrónicos; próxima generación de capacidades de datos, 

de nube y de vanguardia europeas (infraestructuras, plataformas 

y servicios); realidad virtual y aumentada, tecnología profunda y 

otras tecnologías digitales avanzadas. Inversión destinada a 

garantizar la seguridad de la cadena de suministro digital 

100 % 

021 

quinquies 

Desarrollo y despliegue de tecnologías, medidas e instalaciones 

de apoyo en materia de ciberseguridad para los usuarios de los 

sectores público y privado  

100 % 
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Código Campo de intervención y tipo de intervención1 

Coeficiente para 

el cálculo de la 

ayuda a la 

transición digital 

 Campo de intervención 7: Ecologización del sector digital  

027 bis Inversión en tecnologías, capacidades, infraestructuras y 

soluciones que mejoren la eficiencia energética y garanticen la 

neutralidad climática de los centros y las redes de datos 

100 % 

__________________ 

1 La descripción de las intervenciones en este cuadro se entiende sin perjuicio del 

cumplimiento de las normas de competencia, en particular para garantizar que las 

intervenciones no excluyan las inversiones privadas. 
2 Incluidos los cables submarinos dentro de los Estados miembros y entre ellos, y entre la 

Unión y terceros países. 
3 Incluidas las redes 5G y 6G. 
4 Entre otros: medidas para apoyar la digitalización de las instituciones de educación y 

formación (como las inversiones en infraestructuras de TIC), incluida la educación y 

formación profesionales y el aprendizaje de adultos. 
5 Esto se refiere a las capacidades digitales a todos los niveles e incluye: programas 

educativos altamente especializados para formar a especialistas digitales (es decir, 

programas centrados en la tecnología); formación de profesores, desarrollo de contenidos 

digitales con fines educativos y capacidades organizativas pertinentes. Se incluyen también 

aquí las medidas y los programas destinados a mejorar las competencias digitales básicas. 
6 Incluido el uso de tecnologías avanzadas (como la informática de alto rendimiento, la 

ciberseguridad o la inteligencia artificial) para los servicios públicos y la toma de 

decisiones y la interoperabilidad de los servicios e infraestructuras públicos digitales 

(regionales, nacionales y transfronterizos). 
7 Si el objetivo de la medida es que la actividad deba procesar o recopilar datos para permitir 

reducciones de las emisiones de gases de efecto invernadero que den lugar a reducciones 

sustanciales de las emisiones de gases de efecto invernadero durante el ciclo de vida. Si el 

objetivo de la medida exige que los centros de datos cumplan el Código de conducta 

europeo para la eficiencia energética de los centros de datos. 
8 El coeficiente digital del 40 % solo debe aplicarse cuando la intervención se centre en 

elementos directamente relacionados con la digitalización de las empresas, como los 

productos digitales, los activos informáticos, etc. 
9 Incluidas las empresas de la economía social. 
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